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En Selón dé Honor de éste Municipio, a l3 de S€pt¡6mbre de 2018, siendo las l3:00 horás. se da por
inic ada la Sesión Extraordinara del concelo lVunicipal de concepción, convocada medtante Decrelo
A caldicio No 598 del 10 de septiembre de12018.

PRESIDENTE: SR. PRESIOENTE CONCEJO
ÁLVARo oRTtz vERA

sEcREf ARlo: SR. SECRETARIO MUNIcIPAL
PABLO IBARRA IBARRA

ACTA SESION EXTRAORDINARIA NO ,I6 / 20'I8
CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN

HORA DE TÉRMINO:14:41

www.concepcioñ.c

NOCONCEJALES ASISTENTES

BORIS NEGRETE CANALES

PATRICIA GARCíA MORA

RICARDO TRÓSÍEL PROVOSTE

JAII\4E I\4ONJES FARIAS

CHRISTIAN PAULSEN ESPEJO. PANDO

FABIOLA TRONCOSO ALVARADO

EI\,ILIO ARI\4Sf RONG DELPIN

JOAOUIN EGUILUZ HERRERA

HECTOR I\4UÑOZ URIBE

ALEX ITURRA JARA
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1.- Aprobación de Actas de Concejo Nlunicipal

- Acta de Concejo Sesión Ord ñaria Nó 62 de fecha '16 de agoslo de 2018

2.- Aprobac¡ón de Actas de Comisión del Concejo Municipa .

Acta de Comisión de Norñatva Gestióñ Municipal y Régimen lnternol

o N'5 de fecha 05 de julio del 2018

o N'6 de fecha 10 de julio dél 2018

o No 7 de fecha 13 de ju io del2018

o N" 8 de fecha 16 de agosto del2018

Temas Acta de Com¡s¡ón de Hacienda N0 29 de fecha 23 de agosto de12018.

Temas Acta de Comis ón de Hacienda No 30 de fecha 30 de agosto del 2018.
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Sr. Presidenle del concejo, Don Álvaro ortiz Vera

Punto No 1: aprobación Acta de Concejo lvlunicrpa Sesión Ord ñaria N.o62defecha 16 deagosto de

2018?, en votación, ¿rechazo abstéñción?, se aprueba por 11 votos a favor.

ACUERDO N. 05816-20r8 (E)

EICONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Conceio Ordinaria celebrada en eldia de
hoy, la Ley N"18 695 Orgánica Coñstituc¡onalde f!4un cipalidades édopló elsiguieñte Acuerdo.

APRUEBA ACTAS DEL CONCEJO I!'IUNICIPAL DE CONCEPCION.

Acta de Concejo Ses ón Ordinaria N' 62 de fecha '16 de agosto de 2018

El presente Acuerclo lue adoptado con el voto favorable del Prcs¡clente del Conceio Munlc¡pal
concepción cton Átvaro Ort¡z verc y de los Concejalas Fabiola Trcncoso Alvarado, Héctor Muñoz
Ur¡be, Ja¡me Monjes Ferías, Joaquin Egu¡luz Henera, Em¡l¡o Annstrong Delpin, Ch¡istian Paulsen
Espejo-Panclo, Boris Negrete Canales, Patricie Gercíe More, R¡cardo Tró'tel Provosfe y Alex ltuÍa

Sr. Alcalde y Pres¡denle del Concejo Mun¡cipal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ortiz Vera.

Le damos la palabra a presidenle de la comisión de normativa gestrón y régrrnen interño porque son 4

actás de esa comisión que se estarian sometlendo a votacrón e dia de hoy

Sr. Concejalde Conc.pc¡ón, Don Chr¡st¡an Pauben Espejo-Pando.

Sr. alcalde, voy a ser muy breve, había considerado que habiamos iLustrado. e hicieran las obversacones
y con posterioridad las actas propiamente tales. no habiéñdose recibido observaciones sobre el partic!lar

en cada una de elas. Hay dos lipos de actas, as qle está¡ v nculadas al tema del proyecto de planta, de

la muncpalidad solañeñte puedo señalar que quedo bastante caro, a pafticipac¡ón act¡vos de las

organizaciones que agrupan a los trabajadores de este ñunictpio en lomo a las reuniones sosten¡dos

también con nosotros paG efecto de anallzar este tema, y a ese respecto solamenle se presentaron dos

inquretudes que me imagino pudiere¡ estar sobre la mesa una dé ellas, dice relación con a guna eventual

rnquietud respecto de los funcionarios que soñ en definitiva incorporados a la planla y que pudiereñ en

algu¡a medida considerarse que esta incoTporación a la planta de alguno de ellos pudieran ser !n tema

de filación en ella, particularmente a los subrogante de os directores que sea una suerte de !bicacióñ de

ellos a perpetu¡dad en esos cargos, ese es uno de los temas que en algún momento salió a la pálestra y

elotro tema qLre parece mportañtes es el q!e dice relación con la Diaección de Construcciones, Ia direcciÓn

estuvo presente aquí también con ñosotros e h¡zo los planteamieñlos correspondientes en las reLrniones

a que se luvo lugar con la presencia del administrador mlrnicipa en dos de e las y que eslán abogando
para que la dirección se ñantenga y no se¿ absorbida por la Dirección de Obras agregando antecedeñtes

como que en otras comunas se ha r¡antenido la presencia de a Difecclón de constfuccones sln obieclón
por parte de Contraloria que podrian haberse dicho y el tema esta arr¡ba de la mesa y tengo ente¡dido
q ue los rn iem bros de a Dirección de Construcc o nes está n conversand o coñ los r¡ ¡em bros del Co n céjo
porseparado para dar a conoceT los nL]evos antecedeñtés que todavfa no ha sido enlregado pero quedaron

de hacerlo.
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En retac¡ón con ta otra temática de este comité que también fue entresa* *"XI#,iSliiXll!}t]* ,"
los concejá es es un nuevo informe de Contraloria interna en relación con a márcha deltema fiñancrero y
conlable de nuestro r¡unicipio y fina mente se observó que a ese respecto las cifras están azules no hay
hasla e momento n nguna situacióñ que pud era amerilar inquietudes salvo un par de págrnas eñ que la
Confálorla expresa algunas obseNaciones que estáñ en el acta y que esas obseNaciones obviamenle
están orientadas a que el mu¡icipio, a kavés de su canal ejecutivo pueda tomar lazón y dar sotucióñ a l¿s
obseNaciones de Contraloría que son de carácter procedimental fundarnentaLmente como les vuelvo a
reiterar, la información están hace bastante tiempo en sus escritoios e incluso una petición de que hicteran
sus observaciones oportuñarñeñte y ño llegaron asfes que tengo e¡tendido de que estarían satisfechos
de lo que en defin liva establece o se consiga en las actas correspondientes, eso es cuanto puédo informar
en este momento como habia enuncado a cada uno de los m embros de este Concejo.

Sr. Alcaldo y Prosidente del Conceio Munic¡pal de Concepc¡ón, Ooñ ADaro Ortiz V.ra.

N,luchas gracias Concejal vamos a votar entonces.. ..Conceial Negrete.

Sr. Concejaldo Concepción, Don Bor¡s Negrete Canales.

Bien corto alcalde yo si envé un correo electrónco haciendo alus¡óñ al acta porque fallaba una
nlervencrón qLre para efectos de la iñteavenc ón es irnportanle delarla establecida que d ce relacón con la

creac ón de la uñidad de atencrón vecinal. cuestión que estaria considerada deñtro del úlUmo PLADECO
que nosolros votamos y aprobamos cor¡o Concejo N,lunrcrpa, lo cual no fue recogido dentro de
orgánigrama y yo lo manifesté en la comisión y no se deló constancia de eso en elacta motivo por elcual
e envié un correo a Cristian Canales a efecto de qle se pud¡era revisar pero no sé s se pudo incorporar,
eñtiendo de que no

Sr. Conc6jal de Concepc¡ón, Don Chr¡stlan Paulsen Espelo-Pando.

A ml ño me llegó alcalde esa observac óñ, pero podriá quedarse incorporada y votarse en conjunto con lo
que estamos conversando

Sr. Secretario lvlunicipalde Concepción, Don Pablo lbarra lbarra

Presidente, Conceial Negrete, acá tengo elcorreo eleckónico y va a serconsiderado en elacta en cuestióñ
doñde usted rnanifestó dcha situación.

[Muy breve, solo como consulta, vamos a volar las tres actas que se traló el tema de la plenta rrunicipel de
una so a vez o vámos a volar pot sepafado

Sr. Alcalde y Presidenle del Concejo Munic¡pal d6 Concepc¡ón, Don Á¡varo Ort¡z Vere.

Sr. Concejalde Concepción, Don R¡cardo Trostel Provoste

Vamos a votar todo lunlo, porque en realdad son l¿ m sma temática y de hecho ayer 12 de septiembre
f rme el reg amento orgánico respecto de la munic palidad de Concepcióñ respecto a esta temática que

era el cierre del proceso de discusón y debate y eso ya fue enviado ayer 12 de septier¡bre, se esta
enkegando. asi es que Secretario Municipal

Sr. Secrelar¡o lllun¡c¡palde Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra.

Presrdeñle. ya alglnos han sido notificados, como lo señalaba e presidente el oficio N" 1501. doñde e
señor alcalde entrega e reglamento orgánico de la municrpalidad de Coñcepción y a los que están
pendiente dentro de la sesión se les va a notifcar el reglamento en su texto coñpleto a cada uno de
ustedes

Sr, Alcalde y Presidente del Concejo Mu¡¡cipal de Concepción, Don Álvaro Ort¡z Vera

¿Alguren más desea háblar?, Concejal Eguiuz
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Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Eguiluz Herrera.

Grac as. como dejar alg u nos corfie¡la rios q ue se h icieron en la s comisrones y como as comts o nes no son
grabadas y reflelan uñ extrácto de lo que pasó, quiero repettr algunas cosas en Concejo para que quede

en el acta y quede grabado. yo ño estoy de acuerdo con algunas cosas, primero que todo estab ecer que
o conversado y lo tratado en estas com srones no responde a la conversac ón de fondo y el aná isis de
fondo que tenemos que hacer como concejo a la propuestes d6 a administracón para la nueva
conformación de la planta, sino que era a instancia previa esa fue la tónica lo qLre se pla¡teó, pero en el
m nLrto que tengar¡os que debatir sobre la propuesta de la admrnistración se tendrán que ver otras
lnsta¡cras de drscusrón, entonces yo ¡o doy por discut do ya este punlo para que simpleñeñle después
sea aprobado o se leve a votación. porelemplo la creación de la subdirección en el departameñto lurídico,
argumente que eso no tenia justiflcación, ¿la eliminaron?, ya, cor¡o lo que dúe entonces, e¡ alguná
ocasión se comentó también que por parte del adminstrador municipal que la mayoría o loda -.sta
propuesta habían sal¡c,o de parte de los func onarios e venia de los directores y que en reahdad habla sido
todo una taza de leche y hay funcionarios que no están de acuerdo con alguñas cosas que éstán
propuestas, tarnbién en epoyo un reclamo como concejal que se repilió en innumerables veces en las
sesiones de que esta era una actualización de la planta y que la planta venla delaño 87, s no me equivoco,
88, pasamos de tener 11 drrecciones a 19, pero los concejales seguidos ahi tál cual como eslábamos e

año88,sinningúnnuevoapoyoloquesevelareflejadoyoquehemospedidoeninnumerablesocasiones
que es tener apoyo para poder llevar adelanté nuestras funciones esto también ha sido tema de discusión
en el gobierno regioñal porque como nosotros podemos fiscalizar srn tener apoyo de olros profesionales

que por elemplo sean independientes a la gestión municipal, eñtoñces eso también se ha plañteado en

otros órganos coleg ados corno es el concejo reg¡ona , lo otro que manifesté es mi desconformidad con la

elir¡inación de algunas direcciones que se crean ñuevar¡eñle y la impresión que da es que más que

molestarle a la direcc¡ón que esla la eliminan y la vue ven a crear, lo que molestaba inicialmeñte era la
persona que estabá á cargo entonces ahora se crea nuevamente pero se pondrá una persona nueva que

no era la que estaba, pongo el caso de Comunicaciones por ejemplo y también Admrnistración donde esto
estaba funcioñándo y se eliminan y ahora se vue ven a plantear pero con otras peÉonas que se van a

concursar y también la propuesta de la Dirección de Control que habla de la necesídad de éstablecer una

única unidad de adqu s ciones y ¡o que cada departamento que cada dirección tenga su departamenlo su

!nidad de adquisicrones por separado s ño que sea una única eso tambén esta respaldado por a uñidad

de conlrol iñterno que eso sería más eficieñte para levar un corecto control de todo esto también se
propone que eso se recoja y deduzco que lo que se esta entregando en el perlodo legal para discutiro,

¿verdadt, porque en lo personal a r¡í no §e r¡e ha hecho entrega, para que quede constancra y quede en

acla. eso y espero de que se den todas as instancias y lo veañros no en un so o concejo. no en un conceio

ordlnario voialo. sino que poder tomarnos el tiempo necesa¡o para poder hacer el áñálisis, ya que esta
planta afecta a c¡entos de funcionarios r¡unicipales y tamb én va a regir para los próximos 8 años de ser
aprobada pero amerila un análisls r¡ás prof!ndo de todo esto

Sr. Alcalde y Pres¡deñte del Concejo Munic¡pal de Concepción, Don Álvaro Ort¡z Vera.

Bueno eso ya está coord¡nado coñ la comisión de régimen interño, con Chr¡stian Paulsen, porque lo que

se esta haciendo ahora es e¡ inlco del proceso de análisis y de discusión una vez entregado este
reglamento, por lo tanto todo lo que usted ha dicho ya fue considerado y e¡ coordinación. son 15 dias
hábiles estamos en coordinación con el Concelal Paulsen como presidente de la comisión.

Sr. Concejal de Concapc¡ón, Don chr¡6tian Paulsen Espejo-Pando.

Efectivamente, lo que ha señalado el Concejal Eguiluz, es efectivo de que eslo ha sido uná suerte de inicio

de un anál¡sis deltema que es bastante profundo y de os p anleamientos que se ha señalado es lo que

está en acta la mayorla de elo y precEamente esto se ha debalido en su oportunidad cuando sé nos

llame a pronuncrarnos sobre esta maleria y me parece muy bien que se un pronunciamiento a fondo y no

sé.....como tiene que ser en concejo evidenlemente tendrá que haber un extraordinarao para efectos de

poder desarrollar la tarea cor¡o corresponde y a fondo, graclas
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Sr. D¡rector Jur¡dico(s) de Concepción, Don Adolfo fVIuñoz Espar¿a

Buenas tardes Coñcelales. a ver, para que tengán super claro a diferencia lo que se presentó es soo la
propuesta de la estructura con el cual se da nicio a los 15 dias hábiles que trene el concelo para tener en
conocimrento este reglamento, durante el transcurso de estos 15 días también se va a anal¡zar lo qLre es
el reglamento de planta propiamente tal ósea, para que o tengan claro, lo que eslán votando ahora es
solo el Teglamento eslructura , la planta es un instrumento aparte distinto, eso es solo para c arificar

Sr. Alcalde y Pres¡dente d6l Concejo Mun¡c¡pal de Concepción, Don Álvaro Ort¡z Vera.

Okey, vamos a votar las tres primeras, la 5 la 6 y la 7 que es lo minimo, en votación, rechazos,
abslenciones 11 votos á fevor.

. Acta de Comisión de Normaliva, Gestión l\¡unicipal y Régimen lnlerno N' 5 de fecha 05 de julio

de 2018.
. Acta deComisión de Norr¡ativa, Gestión lvluniclpa yRégimenlnlernoN"6defechal0de julio

de 2018
. Acta de CoñrsÉn de Normativa, Gestión [4un cipa y Régimeñ Interno N" 7 de fecha 13 de julio de

2018.

El presente Acuerdo ¡ua edoptado con el voto lavorable d.l Prcsidanta del Conce¡o Mun¡c¡pal
Concepcióñ alon Álvaro Oniz Vera y de tos Concejales Fabiola Troncoso Alvarado, Héctor Muñoz
Ur¡be, Ja¡ñe Monjes FarÍas, Joaqu¡n eguiluz Heften, Emilio Armstrong Oelpin, Chr¡stian Paulsen
Espejo-Pando, Boris Negrete Canales, Pat cia GarcÍá Moh, R¡cardo Tróstél Provoste y Alex lturra
Jara.

Sr. Alcaldé y Pres¡donto del Conceio Mun¡c¡pal do Concepción, Oon Alvaro Ortiz Vera.

Ahora vamos a revisar la 41a Acta de la comisión Normativa, Gestró¡ y Régrmen lnterno, q!e en eskrcto

rigor es la No 8

s.. concejal de Concepción, Don chr¡st¡an Paulsen Espejo-Pando.

También hice u¡a breve reseña de ella.

Sr. Al6alde y Pres¡dente del coñcéio Mun¡c¡pal de concepc¡ón, Don Átuaro Ortlz Vera.

Entonces vamos a votal. rechazos. abstencrones 1'l votos a favol.

ACUERDO N' 060-'1 6-20'18 (E)

E CONCEJO iúIUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en a Sesión de Concelo Ordinaaa ce ebrada en e dfa de
hoy; la LeyN"18.695OrgáncaConsttuciona de I\,'lunicipa idades, adoptó e sguienteAcuerdo.

APRUEBA ACTA DE COMISIÓN DEL CONCEJO [.TUNICIPAL DE CONCEPCION

Acta de Comisión de Norñativa, Gest¡ón lvlunicipal y Rég¡men lntemo N' I de fecha 16 de julio

de 2018
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ACUERDO N. 059-16,20't8 (E)

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIóN, eñ a Sesión de Concejo Ordinarla celebrada en eldía de
hoy; la Ley N"18 695 Orgánrca Constrtuciona de lvuñidpalidades adoptó elsiguente Acue.do.

APRUEBA ACTAS DE COI\4ISIÓN DEL CONCEJO [/IUNICIPAL DE CONCEPCION,
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El prcsenlo Acuerdo iue adoptado con el voto favoreble del Presidenfe del Conceio Municípal
Concepcióñ don Alva,o Ortiz Vera y de los Conceiales Feb¡ola Troncoso Alvaredo, Héctot Muñoz
U ba, Jaíñe Monjes Far¡as, Joaquín Eguiluz Herrerc, Eñ¡lio A nstrcng Delpin, Christian Paulsan
Espéjo-Pando, Botis Negrete Canales, Pat¡icia Garcia More, Ricerdo Ttóste[ Prcvosle y Alex ltuffa
JaB-

Sr, Alcalde y Prosideñte del Concéjo Munic¡pal ds Concepc¡ón, Don Álvaro Ort¡z Vera.

Ahora pasamos a rev sar los temas de dos comisrones de hacienda la del 23 de agosto y después vemos

la del 30 de agosto señor Secretar o.

Sr. Socrotario Mun¡c¡palde Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra.

Así es señor Presidente Acta de comisión de hacienda N' 29 del 23 de agosto del 2018. Preside e
Conceia Alex lturra, assteron los Concejales Emilio Armstrong Patricia García. Jame N¡onles Boris

Negrete y Ricardo Trostel, asistieron además los sigu enles f!ncionarios Mun cipales, lú guel Carrasco

Marambo, D rector de Administracrón y Finanzas. Adofo ]\¡uñoz Esparza. Abogado de la Dirección

Juridica Denisse Rojas, Abogada DAEIM, Llargarita Bravo Profesio¡alde la Direcc ón de Construcctones.

Jessica Perelra Subdirectora de Gestón y Proyectos DAS l\¡arlo l\rora Profesional DAS. Pablo lbara
Secretario Municipal flrauricio Talpen, Profesional de a Adminstración lVunicipal y Evelyn Reyes

Profesroñal del Departamento de Contabilidad.

1.- Oficio Ord. N'86 del 08.08.18. Asesora Juríd¡ca do la Direcc¡ón do Adm¡n¡strac¡ón de Educac¡ón
Mun¡c¡pal. Sol¡cita Aprobar Aven¡m¡ento.

La Asesora Jurídica de la DAEI\4 Concepcrón, informa respecto del iuicio caratulado "ACUÑA
SARRALES CON l. MUNICIPALIDAD DE CONCEPCION", Rol N'O-752-2018 del Juzgado del

Trabajo de Concepción

Se trata de un luicio labora nterpuesto por don Gustavo Acuña Barrales, quien presió servicios en

cálidad de Monitor de Arte. en virtud de una serie de confatos enfe os años 20T 3 al 2018.

Con fecha 16 de abril de 2018, se levó a c€bo comparendo ante la lnspeccLón de Trabajo y e¡ dicho

acto se pagó al trabajadü rnedia¡te documento bancario el cual recibió conforme. suscribiéndose
finiquilo de fecha 09 de marzo de 2018, haciendo reserva de derechos

Alsuscrib r elfiñiquito, se le pagó ñdemnzaciónporañosdeservicioporlosaños2015a120T8 tiempo
eñ que el confato tuvo duración indefinida. No obstante e demandante reclama se le reconozcan los
años 2013 y 2014 más las sanciones, iñlereses y reaiustes por lo que la demanda es por 54.671 .320.-
aproxirnadamente: No obstante, el tribunal propuso @mo base de arreglo la suma de $2.384.094.

La Asesora Juridica de la DAEI\¡, cons dera propicro para los rntereses municipales e acuerdo propuestol
ya q!e no hubo d scontiñurdád, por el co¡trar o, s¡empre fue contin!a la prestación de servicio y siempre
desarrollo a misrna abor y en el rnismo eslablecimiento educacional por lo que el riesgo de perder el
juicio es más cierto que en otras oportunidades

Por lo anterior. se solicita autorizar para llegar al avenimiento ludcal en la causa Rol 0-752-2018
caraturada "AcuÑa BARRALES CON l. MUNtCIPALIDAO DE CONCEPCION", hasta por ta suma de
s2 384 094 -
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La Com¡s¡ón de Hacienda aprobó por unañimidad autor¡zac¡ón para llegar a un aven¡miento

,udic¡al 6n la causa Rol 0-752-2018, caratulada "ACUÑA BARRALES con l. Mt NICIPALIOAD DE
CONCEPCION", hasta po.la suma de $2.384.094.-

sr. Alcalde y Presidente del Conceio Municipel de concepc¡ón, Don Álvaro ortiz vera.

Se okece la palabra, en volación, quienes estén en contra, abstenciones se aprueba por 11 votos a
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APRUEBA AUTORIZACIÓN PARA LLEGAR A UN AVENIIUIENTO JUDICIAL EN LA CAUSA ROL 0-752.
2018. CARATULADA ACUÑA BARRALES CON I, I\4UNICIPALIDAD DE CONCEPCION' HASTA POR
LA SUMA DE S2 384 OS4 -

El presente Acuerdo fue adoptedo con el voto favorable dal P¡asidente del Conce¡o Mun¡cipal
concepción don Alvarc Ortiz Vora y de los concejales Fabiola TÍoncoso Alvarado, Héctot Muñoz
Uribe, Jaime Monjes Feries, Joequin Eguiluz Her.era, Em¡l¡o Armstrong Délpin, Christ¡an Paulsen
Espe¡o-Pando, Bot¡s Negrete Canales, Pat¡icia Garcia Mora, Ricardo Tróstel Provoste y Alax ltu.ra

AcuERDo No 06l-16-20.rB (E) 
www conceocion'cl

E coNcEJo MUNIcIPAL DE coNcEPclÓN, en la Sesión de Concejo Ord¡nana celebrada en el dia de
hoy; e ofco ordinar¡o No 86 de la asesora jurldica de la Dirección de Adrn nishación de Educación
N,lunrcrpal de fecha 08 de agosto de 2018 el acta de la comisión de hacienda N" 29 del23 de agosto del
preseñte año; los artícLrlos 65 y 79 de a Ley N'18.695 Orgánica Constitucionalde I\¡unicipalidades, adoptó
e s guiente Acuerdo.

2.- Ofic¡o Ord. N"2657-18 del 13.08.18. Oirectora de Adm¡n¡stración de Salud. Solicita
lVodif icación Presupuestaria.

La 0rrectora de Adm ¡¡stracÉn de Salud lVun c pal so c ta trar¡itar r¡odificación presupueslaria de

Conven o "Rehabil¡tac¡ón lntegral en A.P.S. 2018", fondos prove¡ientes del SeNicio de Salud

Por lo anteror. se solcta aProbar:

Mod¡ficac¡ón Presupuestar¡a de Gastos de la 0¡rección de Admin¡straclón de Salud lylun¡cipal
para el año 2018 por la suma de $3.839.000.- de la s¡gu¡ente manera:

Sr. Secretar¡o Mun¡c¡pal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra
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La Com¡s¡ón de Hacienda aprueba por unán¡midad la mod¡f¡các¡ón presupuester¡á de gastos de
la Dirección de Adm¡nist.ación de Salud para el año 2018, por la suma de $3.839.000.-

Sr. Alcalde y Presidente delConcejo Mun¡cipal de Concepción, Don Alvaro Ort¡z Vera

ACUERDO N. 062-16-20r8 (E)

El CONCEJO fVIUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesrón de Concejo O.dinaria celebrada en el día de
hoy; e oficio ordinario No 2657-18 de la Directora de Adm nistración de Salud lvlunicipal defechal3de
agosto de 2018; e acta de la comisión de hacienda N" 29 del23 de agoslo del presenle año: los articulos
65 y 79 de la Ley N"18.695 Orgánica Coñstituc onal de ¡/un c paldacles, adoptó el siguiente Acuerdo.

Se ofrece la palabra en votación, quienes estén en contra, abstenciones, se aprueba por 11 votos a

APRUEBA IVOD FICACIÓN PRESUPUESÍARIA DE GASTOS DE LA OIRECCIÓN DE
ADIMINISTRACIÓN DE SALUD ['UNICIPAL PARA EL AÑO 2018 POR LA SUMA DE $3 839,OOO - DE LA
SIGUIENfE fulANERA]
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El prcsente Acuerdo fue adoptado con el voto lavorable clel Prcsidente del Conceio Munic¡pal
Concepc¡ón cton Alvaro Ort¡z Vera y de los Concajales Fabiola Troncoso Alvarado, Hácfot Muñoz
Uribe, Ja¡ñe Monjes Ferias, Joaqu¡n Egu¡luz Hefiera, Eñil¡o A nstrong Delp¡n, cht¡stian Paulsen
Espejo-Pando, Bot¡s Negrefe Canales, Patricia García Moft, R¡catdo Tróstel Prcvoste y Alex ltu a

Sr. Secrétar¡o Munic¡pal de concepclón, Don Pablo lbárra lbarra.

3.- Of¡c¡o O.d. N'1516 del 13.08.18. secretar¡o Mun¡c¡pal. sol¡c¡tud de Comodato.

ElSecretar¡o fvlunicipal pone é¡ conocimieñlo la solicitud presentada por la Junta deVecr¡os Valle Angol,
quienes solicitan en cornodato las Salas Multiusos 1 y 2 ubrcadas en cale Polaris '1601 y Aurora 1612 de

esta comuña.

A través de Ord. N'63'l de125.05.18 la Oirección de Planificación informa que:

La sala ñultiuso de cale Polaris N"160'l de superficie 902 m2 estra emplazada en el lereno de

equ¡pamiento municrpal EQIVI-1 de superficie 511,15 m2 y tiene los siguientes desl ndes particulares

Noate: en 37,55 méhos con olros propietarios.
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Sur: en 34,86 melros con calle Polaris

Oriente: en 14.48 melros con área vede 1

Pon¡ente: en 12,15 melros y 3 04 metros coñ calle Bajos Laguna Redonda

La sala multiuso de calle Aurora N'1612 de superf¡cre de 90,2 m2 está emplazada en el terreno de
equipam¡ento municipal EOIV-2 de superficie 524,54 m2 y t¡ene los siguientes deslindes particulares

Norte: en 26,43 mevos con calle Aurora.

Sur: en 39,20 metros con calle Bajos Lagu¡a Redonda

Oriente: en 32.06 metros con Loie 72

Pon¡ente: en 5,56 metros con calle Aurora

Además. agrega que no tiene proyectos asociados a los equipamienlos r¡unicipales que comprcmetan
finañciamÉnlo del Gobierno Regional o del Gobieho Central. por lo tanto. emrte un pronunciamiento

favorable para la llámitación del comodato so icitado por la Junta de Vecinos Valle Angol.

La Dirección de Desarrollo Comun tario, a favés de Ord. N'906 del 22.05.18 ¡nforma qle la Junta de
Vecinos acaba de ser conformada con una amplia participación de los véc nos dél conjunto habitacional
Cabe recordar que la pob ación se compone de 650/0 de vec nos de Aurora de Chile y de un 35% de
vecinos provénientes de campamentos o de stuación de a legados con uñ trabajo que requrfló
organ zación cornunitaria Esa experienoa genera la necesidad de contar con espacios de reun¡ón para

las organizacones y demás reqlerimientos veciñales, por tanto enlrega una respuesta positiva a la
solicitud de la j[rnta de vecinos 'Valle Angol'

Finalmente, la Dirección Jurid ca mediante Ord N'573 de 07.08 18, informa que ha constatado con los
antecedentes, que elterreno que se está solctando en comodato, es de propiedad municipal; que en la

referida porción de terreno no existen otros derechos constiluidos a tercerosi que la referidá Ju¡ta de

Vecnosse vrncuade buená forr¡a con lasdemás instiluciones y organzacio¡es de perimetro Porlo
que es de op¡n¡ón de inforr¡ar positivamente respecto de la procedencra de conceder los comodatos de

los terrenos de propiedad municipal ya latar¡ente iñdivrduahzados. a la Junta de Vec¡nos Valle Angol.

Por lo anterior se soicita aprobar entregar en comodato las Salas Mlltilsos 1 y 2 ubicades en calle

Polaris 1601 y Aurora '1612 de esta comuna a la Junta de Vecinos Valle Angol, por un plazo de 10 años

Elconcejal. Sr. Tróstelconsulta si¿estas salas fueron construidas eñ conjunto alConjunto Habitaconal?

El Sr. Pablo lbarra. Secretario l\runicipal, responde que de acuerdo a lo señalado por la oireccrón de

Obras NIunic¡pales fueron construidas en conjunlo, pero se encuentran en un terr¡torio de equipamiento
municipal.

La Com¡s¡ón de Hac¡enda aprobó por urian¡m¡dad enlregar en comodato las Salas Mulliusos I y
2 ubicadas en calle Polar¡s 160,| y Aurora 1612 de esta comuna a la Junta de Vec¡nos Valle Angol,
por un plazo de'10 áños.

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Municipalde Concepc¡ón, Oon Álvaro Ort¡z Vera

Se ofrece la palabra, en votac ón, quienes estén en contra, abstenciones, se aprueba por 1'l votos a
favor.
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ACUERDO N. 063-16-20r8 (E)

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el d¡a de
hoy; el oficio ordinario No 1516 del Secretario l\4unicpal de fecha 13 de agosto de 2018; el acta de la
comisión de haciende No 29 del 23 de agosto del presente año: los artlculos 65 y 79 de la Ley N"18.695
orgánica Constilucioñal de [¡unicipalidades, adoptó e s gu ente Acuo]do.

APRUEBA ENTREGAR EN COI\¡ODATO LAS SALAS I,IULTIUSOS 1Y 2 UBICADAS EN CALLE
POLAR1S 1601 YAURORA 1612 DE ESTACOIVUNAA LA JUNTA DE VECINOS VALLE ANGOL POR
UN PLAZO DE 1O AÑOS,

La sala multiuso de calle Polaris N'l601 de superficie 90,2 m2 está empazada en el terreno de
equ pam ento municipa EO[r-1 desuperflcie5l'l,15m2yteñelossiguientesdeslindesparticulares:

Norte: en 26,43 rnetros con cale Aurora.
Sur: en 39,20 mehos con calle Bajos Laguna Redonda
Or¡ente: e¡ 32,06 metros con Lote 72
Pon¡ente: eñ 5,56 metros con calle Aurora

El prcsente Acue¡do fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Conce¡o Municipal
Concepc¡ón don Alvaro Ortiz Vera y de los Concejales Fab¡ola T.oncoso Alvaraalo, Héctot Muñoz
Ur¡be, Ja¡me Monjes Fa as, Joaquin Eguiluz Hérréñ, Emilio Aünstrong Delpin, Christ¡an Paulsen
Espejo-Pando, Boris Negrete Cenales, Petric[a Garcia Mora, R¡cardo Tróstel Prcvoste y Alex ltufta

El Secretario lruniqpa pone en conocimiento lá solicit!¡d presentada porel Club Deportvo, Cultural y

Sociá Juveñtud NongLré¡ qu¡enes solicitan en comodalo el Estadio Nonguén de esta comuna-

Sr. Secrstario Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra

4.- Olicio Ord. N"1524 del 14.08.18. Secretario Muñ¡c¡pal. Sol¡c¡lud de Comodato

AtravésdeOrd N'629de 2505 18, la D rección de Planificación informa que

E terreno corresponde al equ pamiento E-8 del plano de Loteo SERVIU S8R-6582, con una superficie
de 13.667 m2 y asignación de Rol de Ava úo del S.l l. N'321 288 y tiene los siguientes deslindes
particularesl

Norte: en 138.5 r¡ekos con el Lole de Equ pamiento E-4

Sur: eñ '113.0 metros con calle Los I\Iañios

Or¡ant6: en 135,5 metros coñ área verde parale a a cale Cam no a Nonguén y

Pon¡ente: en 100.0 netros con c¿lle Rio Elqu

En el terreno solicitado por el Club Deportivo Juventud Nonguén, se ejecutó un ployecto con
financiamento F.N.D.R., que coñsideró cierre permetrel. superficie de juego de pasto sintético y la
construcción de dos módulos de vestidores, duchas y señicios higiénicos con una superfcie edificad¿
tota de 113,6 m2

La Diección de Desarollo Comunitario. a través de Ord N'1066 del 07 06.18 informá que, en reunión

coñ la drrect¡va, mencionó la neces dad de clarificar la tenencia y administración de dicho recinto. para

lransparentar ante a comuñidád el uso de los espacros de las instalaciones y a su vez complementar

10

Norte: en 37.55 metros con otros propietar os
Sur: en 34,86 metros con ca lé Polaris
Or¡enle: en 14,48 metros con área verde I
Poniente: en 12,15 metros y 3,04 metros con calle Bajos Laguna Redonda

La salá multiuso de calle Aurora N"1612 de superfcre de 90,2 m2 está emplazada en el terreno de
equ pam ento mu¡¡crpa EQ[/'2 de superficie 524,54 m2 y t ene los s¡g1.]ientes deslindes particulares:
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sus estatutos con otros anexos Cabe menc onar que tanto el Cl!b Deportivo como las organizaciones

aledañas a mismo se ven beneficiadas 6on dichas iñstalac ones y a su vez lo faciitan a colegios que

están dentro del radio e iñclusrve a los alur¡ños del Colegio René Louvel.

Mediante Ord. N'592 del 10 08 18 la D rección Jurídica, informa que ha conslatádo co¡ los

anlecedentes, que la porción de terreno que se está soLrcrtando en comodato, es de propredad municipali
que sobre ]a ya descrita porción de terTeño ño exrsten otros derechos consttuidos a tercerosi que el

refendo Club Deportrvo se vincula de buena forma con las demás institucioñes y organzaciones del
perlmetro. Por lo que es de op nión de ¡nformar positivamente respecto de la procedenc a de conceder
los comodatos de los lerrénos de propiedad r¡unicipal ya latamente individualizados, al Club Deportivo,

Cultuaal y Socia Juvenlud Nonguén.

Por lo añterior, se solicita aprobar entregar en comodálo el Estadio Nonguén de esta comuna a Club

Deportivo, Culturaly Social Juventud Nonguén, por un plazo de 10 años.

El coñcejal, Sr. Monies, manifiesta que hoy en dia elestadjo lo usan los colegios y le preocupa que. ante

uñ eventualcambio de directivá del club, se es puedá prohibir el uso para los colegios o el esparcimiento

de los adultos mayores La idea es que pueda quedar est pulado en el contrato de comodato que el uso

del inmueble es y será de uso comunitario.

Elconcejal, Sr. Tróslel, señala que se puede establecer en el comodato que el uso delestadio pueda

ser abierto a a comunidad, ya que hace un tiempo atrás un club de rugb¡stas le habrla r¡antfestado que

no tenían ningún lugar para entrenar y al solrc¡tar a las diferentes organizaciones que tlenen comodato

canchas, éstás habrian s¡do negadas.

El Sr. Adolfo Muñoz. Abogado dé la Dúección Jurfd ca informa que en el convenio se señala que el

muncpio puedé hacer uso de los inmuebles en cuáquier momento que, si bien se entrega para le
''admin¡stración', el propiétário sigue siendo a Munic palidad, por lo que en el caso que mencionó el

concejal Tróstel, los rugbistas deb eron acudir al municapio y se habría dado solución a lo p ateado poI

ellos

La Comisión de Hac¡enda aprobó por unanim¡dad entregar en comodato el Estadio Nonguén de
esta comuña al Club Oeportivo, Cultural y Soc¡alJuventud Nonguén, por un plazo de l0 años.

Sr. concejal de concepc¡ón, Ooñ Jaime Monjes Faria6.

Efectivamente hoy día lo qLre uno ve en las canchás que hoy están func¡onando es que se está usañdo

exclusivame¡te para el futbol, exceptua¡do elcaso de Noñguén que he visto que los colegios la ocupan

frecuentemente, estaba a cargo del mlnicapio de a ofcna de depoftes, pero una vez que pasa al club

11

Sr. Alcalde y Presldente del Conceio Municipal do concepción, Don Álvaro Ort¡z vera.

Se ofrece la palabra, Coñcejal Trostel.

Sr. Concejal do Concepciór, Don R¡cardo Trostel Provoste.

Sl, reforzar un poco lo señalado tanto por el colega Monjes como por mf e¡ la comisión, debo manifestar

expllcitarnente que las cañchas de nueska c¡udad de Concepción, que entrega nuestro municipio en

comodalo a los clubes deport vos no soñ para el Lrso exclusivo de estos, sino que son abiertos a la
comunidad y en ese senldo justamente eL señor Secretario no lo manifestó, pero en la cornisión el

abogado de la Dirección Jurídica nos explicó que lustarnente las organrzacaones para ello tienen que

acudir al municip o porque el terreno y las canchas son del municipio y frente a ello el municipio plede
prestar por tiempos breves as canchas pará ofas organ¡zaciones, asf es que quiero dejar e¡ manifesto
esto que me parecé positivo y que los clubes deportivos que sibien tenen absolutamente todo elderecho
de tener en comodato nuéskas canchas, cuidarlas y deja¡las en buen estado otr¿s organizaciones

comuñitarias también pueden acceder a e las sin ningún problema, muchas gracias presidente.
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deportivo indudablemente que hay pocos lugares con cancha de pasto slntético disponible y por lo general
se arriendan ñayontanameñte, incluso es dif¡cil pillar uñ espacio para afiendar, en el caso del comple]o
Anibal Pinto norma mente es muy dificll pi lar un espacio para arrendar, entonces si entramos en La misr¡a
dinámica en que los clubes deportivos para financ¡arse taenen que arre.dar las canchas de alguna ñañera
privamos de esta posibilidad de uso a la comunidad que tambLén es uno de los obletivos de cada uno de
estos proyectos y de iñvers ón que hemos hecho como municipio yo creo que a o mejor hay que seguir
creando as condiciones que desde el munic¡pio manlengamos estas canchas pero que también quedan

abiertas al !so de la comun dad especialmente en el lema de los adultos mayores y en Nonguen que hay
r¡uy pocos espacios donde ellos puedan h acer activida des de esparcimiento y recreación ahlhay un b!en
lugaryver la posibilidad detrabalarcon monitorescon adultos r¡ayores, con niños, conjóvenes en distintas
ac¡vrdadesen paralelo a su jornad a declases, porlotanto indudablemenle que esa es una nfraestructLrra
que es escaza, por lo tanto, es importante que la gente la pueda ut lizar y no solamente para el futbo ,

puede háber una ñuy buena d sposiclón de clubdeportvohoydiaperohaycambiodedirectivayahlalo
mejor los otros toTnan una decisión distinta, es bueno que quede estipulado y escrito en elcomodato, eso
nada más

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Christian Paulsen Espojo-Pando.

Siñ perjuicro de estar p enamente de acuerdo a a apertura de las canchas muñrc pales a todos los vecinos
del área correspondiente, estas canchas deben tener una admin stración si se le entrega a algún club y

ese adm nrstrador tendrá que cumpli precisamente con esla ñorma y particularmente con este acuerdo
general rmportante de que haya una adminisfación a objeto de r enkegando horarios y de ir planificando

eldesarollo de as actividades en las canchas conforme a las soliciludes que le lleguen a objeto de q!e
no hayan topones en que algunas instituciones quisieran ocuparla cuando ya esta entregada la ocupación

a otra aclividad a oko deporte que ha sido solicitada, asfes que es muy importante hacer una suerte de
control en cuanto a la adr¡inistración de los horarios y de a ocupación de éstos impementos y
part¡cularmente las canchas a efecto de que ño hayan situaciones por falta de una adecuada gestión a ese
réspecto, eso nada más gracias.

S.a. Concelaldé concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvamdo.

NIuy buenas tardes a todos, bueno lo primero partir por alegrarme de que estemos discutiendo este tipo
de rniciatrva, hace probablemente 5 años atrás, 6 años atrás en Concepción era impensado s¡qurera de
que en el futbol de bario qle todos conocemos de siempre un club deportivo tuviese la posibildad de

lugar en una cancha de pa§to s ntético con todos los beneficios que vienen asociados de jugar eñ uña

cáncha de pasto sintético porque los que son asiduos a las canchas o los que s guen hace tiempo elfutbol
amateur sabrá que en as condiciones que normalmente jugaba era en cond ciones de un barrial absoluto

durante el invierno, !n calor muy dificil de sobrelevar durante el verano y hacian que las cond cones
fueran muy poco drgnas y que para los clubes fuera muy poco atrayentes traer niños para complementar
sus series menores, por lo tanto, claro que las condiciones de nfraestructura potencia de que en las
poblaciones se luega un deporte como el futbol, ahora por supuesto que esto lo podemos ir meiorando o
ú amp iando para que este en beneficio de olro deporte, pero ya estar¡os padiendo con algo, estamos
partieñdo con una infraestructura qle además no es económica, también hacer la propuesta y ésto
probablementé se podría coordinar desde la oficina d depoñes, de ver la posibilidad de entregarles las

herramientas en cuanto a capacitación a los dirigentes que están a cargo de las dislintas canchas para

que lalcomo mencionan acá lo importantede la administraciÓn porque levar una cancha de pasto sintétco
no ir¡plica solamente saber acerca deL arriendo sino que implica también tener as mantenciones al dia
porque después Ios atreglos saen bastante caros cuando no se hacen las rnantenc¡ones cuando

corresponde, asl es que en ese sentido propongo de que se pueda hacer una capacatac¡ón a los dirigentes
que están a cargo y que se haga un control efectrvo de que la canchá no sea solamente para arraendo sino
que sea un potcentaje deLtiempo que puedan usar pafa eso porque también cuando uno conoce el trabaio
queseréaizaene lutbol amateur trene una parte mportante de su ¡ngreso podla ser por esta via entrendo

los grandes gastos que tienen poder llevar de repente 7 seaies coñ su traslado. desayuno tener lá

indumentaria necesarie, pagar el arbitraje, porque de afuera e temá se ve super fácil, pero cuando uno

conoce el futbol amateur de adentro se da cuente del gran sacrificio que realizan los dirigentes ser¡ana a

semana asi es que en ese sentido reilero el poder hacer la propuesta de que se pueda entaegar une
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capacitacón en adminishación para que esta infraestructura de pasto sintético sea ocupada de la manera
ñás eflciente y que un porcentale si o si de la cancha en su tiempo sea entregado para otro deporte o para

otro tipo de instituciones que no sean neceseriamente de futbol. como por eiemplo los establecim¡entos,
gfacias.

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Joaquín Egu¡luz Herrera

Gracias, quiero hacer una consulta ¿se puede árrendar?, ¿se puede cobra arriendo por utlizar bienes
r¡uebles munrcrpales en comodato?, ¿se puede ucrer con un comodato de bien municipal?, y lo otro
también, agradecer la concrec¡óñ de esladio Nonguen al Gob¡erno Regional por haber fnanciado esla
iniciativa que no hay que desconocer esa colatloracióñ que entrega el gobierno central y que hace posible

esta obra y pido que aclaren esa duda.

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo lflunic¡pal de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera.

No se preocupe Concejal nosotros no acostumbramos a vestirnos con ropa ajena, asf es que hemos
agradec¡do en lodo momento a ex lntendente Rodrigo Díaz y al entonces Concejo Regional por habernos

entregado los dineros para poder conslrurr esto y tantas otras cosas y que no solamente el nuevo esladio
que no solo se oclpa pará el futbol siño que para diversas activ¡dades, fueron invitados para la

inauguración, én todo mor¡ento se dice, en todos los carteles dice que el financiamiento fue entregado
porel entonces Gobierno de la ex Presdenta Michelet Bacheet y e lñtendente Rodrigo Dfaz, asi es
que...Abogado por favor se nos esta consultando si se puede arrendar o no, por favor

Sr. O¡rector Ju.id¡co(s) de Concepc¡ón, Don Adolfo Muñoz Espar¿a.

Conlextualizar un poco. eñ todos los confatos que se establecen de comodatos. ya sea a las iunlas de

vecinos o a os clubes deportrvos se eslablecen una sene de obligaciones en relación a la conservación
de bien sea pago de luz, sea pago de agua, sea mantención de loca , entonces el conceplo de arriendo
quzás no es el adecuado pára la utilzac¡ón de ben específco, lo qle si hacen y deberían hacer es
pagar un determinado derecho por e uso del bien que se está ocupando que eñ este caso tiene el

carácter de fiscal el cual debería ir ese uso ligado directamente a la conservac ón del recinto pero ese
es el concepto que se deberia utilizar, concepto de a endo no corresponde.

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Joaqu¡n Egu¡luz Herrera.

Claro, lo preg!nto porque a una iunta de vecinos del sector de Los Pensamientos que queda frente al

Manzano se le quitó la sede en comodato, el alca de hizo uso de su atribuclón y le quitó la sede en

comodato y después se la pasaron a la Junta de Vecinos Los Conquistadorcs que esta al lado

argumentando precisamente eso que no se puede arendar lrn bien mueble fiscal y porque os

comprobantes donde los vecinos haclan esta colaboración precisamente para hacerlo quetÚ mencionas
que es necesario hacer, que es mantener poderpagaalaluzytodoslosgastosbáscos,cuandosehizo
eso en esta junta de vec¡nos, no quero creer que hubo otro lrpo de motrvacrones para qutarles el

comodato de Ia sede pero cuando se hizo eso se lequtó, enlonces hay queserbien cuidadosos con

este tipo de acciones qLre se dan entre as organizaciones sociales cuando teneñ estos comodatos, no

vaya hacer que después que dejen constancia de que hubo un aporte y para rendir cuentas después a

sus propios representados y en ese papel pongan arr¡endo le vayan a quitar el comodato del estadio,

entonces hay que teñer cuidado con eso porque no seria bueno para nadre llegar a eso de nuevo

Sr. D¡rector Juridico{a) de Concepc¡ón, Oon Adolfo Muñoz Espalza.

Solo para contextualizar lo que ocurrió con la junta de vecinos Los Pensamientos me atrevería a decir
que fueron aparte del arrieñdo fueron okos factores que lambién incidieron e¡ el tema, porque todos
estos antecedenles tienen que pasar por la Direccón Jurídica y si mal no recuerdo hubo algo respecto

dé que el bien no estaba cumplieñdo los fines para elcual habia sido eñtregado, esa fL.re como la pri¡c pal

causal.
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Sr. Secretario Municipal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarrá.

www.concepcion-cl
Sr. Alcatd6 y Pres¡dente del Concejo Munic¡pal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ortiz Véra.

Vamos a votar ahora, fue unánime en la comisión, en coñcelo, en votación, qu enes estéñ en contra,
abstencioñes, se aprueba por 11 votos a favor

El prcsente Acuetdo lue adoptado con el voto favorable del P¡esidente del Cohceio Munic¡pal
Concepción don Alvaro Oniz vera y de los Concejales Fabio[a Tbncoso Alvarcclo, Héctor Muñoz
Uribe, Ja¡me Monjes Farias, Joaquln Eguiluz He¡rera, Emilio Añsttong Delpin, Christ¡an Paulsén
Espéjo-Pando, Bo¡¡s Negrete Canales, Pat c¡a Garcia Mora, Ricerdo T.óstel Provoste y AIex lfufta

ACUERDO No 064-16-2018 lE)

EICONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesrón de Concelo Ord¡naria celebrada en eldia de
hoy; e oficio ordinario N'1524 del Secretario l\,4un cipal de fecha 14 de agosto de 2018; el acta de la
cor¡isióñ de hacienda No 29 del23 de agosto del presente año; los artfculos 65 y 79 de la Ley No18.695
Orgán ca Constrtucional de Municipa idades adoptó el siguiente Acuerdo.

APRUEBA OTORGAR EN COI\,4ODATO EL ESTADIO NONGUÉN DE ESTA COMUNA AL CLUB
DEPORTIVO, CULTURAL Y SOCIAL JUVENTUD NONGUEN, POR UN PLAZO DE 1O AÑOS, TERRENO
CORRESPONDE AL EQUIPAIV ENTO E.8 DEL PLANO DEL LOTEO SERVIU S8R€582, CON UNA
SUPERFICIE DE 13667 IV12 Y ASIGNACIÓN DE ROL DE AVALUO DEL S,I , N'321-288 Y TIENE LOS
SIGUIENTES DESLINDES PARTICULARES,

NORTE: EN 138.5 I¡ETROS CON EL LOTE DE EQUIPA¡/IENTO E-4
sUR: E\ 113,0IVETRoS CoN CA-LE LOS I\rAÑfOS
ORIENTE: EN 135 S IVIETROS CON AREAVERDE PARALELAA CALLE CAM¡NO A NONGUÉN Y
PONIENTE: EN lOO.O [¡ETROS CON CALLE RIO ELOUI,

5.- of¡c¡o Ord. N"467 del '18.07.18. Director de construcciones. Sol¡c¡ta Aprobar Proyecto
FONDEVE.

El Direclor de Construcciones informa que el Comité de Adm nistración Ed¡ficio, ubicado en calle El GoLf

I ock N'2359, Laguna Redonda, ha solicitado al mLr¡rcrpro el aporle de recurso via FONDEVE, para la

"Reposición de Cableádo Eléctrco e lnsta ación de Luces de Eñergencia en Espacios Coñunes, Edific¡o

El Goll Block 2359, Lag[rna Redonda", toda vez que los existente cumplieron su v da úiil y analizada la
solctud es factible eiecutar d cho proyecto via FONDEVE

El presupuesto estimatvo del proyecto denomrnado Reposrcrón de Cableado Eléctrico e lnstalación de

Luces de Emergencia en Espacios Comunes Edificio El Golf Block 2359, Laguna Redonda' es de

$1.447.786.-

Considerañdo que los Ari 2' y 4' modif cados del Réglamento N'6/2001 del Fondo de Desarrollo Vecinal,

señaLa q!e para aquellos ediflcros de departar¡enlo o condorninios cr.ryo avalúo flscal sea superior á 650

unidades de fomento, los aportes corresponderían al 60% eporte Vecinal, es decir $868.672.- y 40%

Aporte l\¡unicipal, es dec¡r $579 114 -, recursos que serán trasferidos a la Junta de Vec¡nos "El Golf
Riveros , toda vez que el promedio de avalúo fiscal ascie¡de a 665,6 U.F.

En este caso el apo.le l\¡unicipal será traspasado a la Junta de Vecinos E Golf Rivéros mediante

tansferenc¡a de recurso y se deberá efectuar su rendición de acuerdo a la Reglamenlación Vigente

Por lo anlerior, se solicita eprobar:

5.1.- Creac¡ón delCód¡go y Denom¡nac¡ón

coDtGo OENOMINACION

REposl¡i6[o¡-AsiE¡Do¡LEa] dENcra
ESPACIOS COMI]NES EDIF. EL GOLF SLOCX 2359. LAGUNAREDONDA

24.41.999 437
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La Comisión de Hacienda aprcbó por unan¡m¡dad la creac¡ón del cód¡go y denorn¡ñación.

sr. Alcalde y Presidente del Concejo Mun¡cipa¡ de concepción, Don Álvaro ort¡z Vera.

En votación, qurenes estén en contra, abstenc¡ones, se aprueba por 'l1 volos a favor.

ACUERDO No 065-t6-2018 (E)

E CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN. en a Sesrón de Concelo Ordrná¡a ce ebrada en e dia de
hoyi elofcoordnarioNo46Tdel oirector de Construcciones defecha'18 dejuio de 2018 e actadela
comisió¡ de hacie¡da No 29 del 23deagostode presente año: los a.ticulos 65y79dela Ley N'18.695
Orgáñica Constitucional de N4unicipalidades, adoptó el sigu ente Acuerdo.

APRUEBA CREACIÓN DEL CÓDIGO Y OENOIVIINACIÓN PRESUPUESTARIA

DENOI!]INACION
24,01995.437 REPOSICION DE CABLEADO ELECTRICO E INST. LUCES

DE EI\4ERGENCIA EN ESPACIOS COI\¡UNES EDIF, EL
GOLF BLOCK 2359 LAGUNA REDONDA

El presente Acuerclo fue acloptado con el voto favorable del Presidenfo alel Conceio Mun¡c¡pal
concepc¡ón clon Átvaro ottiz vera y cte los conceiates Fab¡ola Trcncoso Alvaftdo, Héctor Muñoz
Llribe, Ja¡ñe Monjes Farías, Joaquln Egu¡lua Hefiera, Em¡lio Armstrong Delpin, Christ¡an Paulsen
Espejo-Pando, Bor¡s Negrete Canales, Patricía Gatcie Mora, Ricardo Tróstol Provoste y Alex lturra

§UBT IÍEM ASIG SUB,A AU¡¡ENfA

431

C X P TRANSFERENCIAS

Olras fransferenc ¿s álSector Prvado
R.poscún do Cableado Elác1ico e lnstálá.jóñ d. Lucás d.
EmeEénrra en Espácios Coñ!ñes Ed fcio E Ooñ, Blod 2359.
Lágu¡a Redo.dá 5!0r
TOfAL GASTOS 580.-

C X P INICIATIVAS DE INVE

TOfAL GASTOS
!€ar
580,.

\

a2

A cont nuación, se presenta el comportamiento presupuestario a|21.08.2018

54.256_640 0

La Comisión de Hac¡enda ap.obó por unanim¡dad la mod¡f¡cación presupuestar¡a de gastos de la
l. Mun¡c¡pat¡dad de Concepc¡ón para el áño 2018 por la suma de $580.000.-

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Mun¡cipal de Concepc¡ón, Don Alvaro Ort¡z Vera.

En votacióñ, qu enes estén en contrá, ábstencioñes, se aprueba por 1 1 votos a favor.

coDtGo

saldo

Dispon¡ble I
ObllSacióñ

$

31.02.004.002.0

99

15

Sr. Secretar¡o Mun¡c¡pald€ Concopc¡ón, Do¡ Pablo lbarra lbarra.

5.2.- Mod¡f¡cación del Prcsupr¡oslo d6 Gastos de la l. Munic¡pal¡dad de Concépc¡óñ, para el año
2018, por la suma de $580.000.- de la s¡gu¡ente manera:

54,256. 0.-
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acuERDo No 066-16-20,10 rEr 
www concepcion'cl

El CONCEJO MUNICIPAL DE coNCEPCtÓN e¡ la Ses ón de Concelo Ord naria celebrada en el dia de
hoy,e oficio ordinano No467del D rector de Construcciones de fecha 18 dejuliode20lSt el actadela
comrsón de hacienda N" 29 del23 de agosto delpresente año; los añiculos 65 y 79 de la la Ley N'18 695
Orgán ca Consttucronal de Municipa idades, adoptó el siguiente Acuerdo.

APRUEBA [/oDIFIoAoIÓN DEL PRESUPUESTo OE GASToS DE LA I, I\¡UNICIPALIDAD DE
coNcEpcróN PARA EL Año 2018, poR LA suMA DE $580 000.- DE LA STGUTENTE rerANERAl

SUBf TEM ASIG SUBA GASTOS

99!

SUBf IIEM ASIG GASTCS

c x P rÉÁNsFERENaras-oRREñ 
(M$)

Otás Tránsl€Éncias al S.clor Privado
R€posción de Cabléado Elé€lr@ e lnstaleción d€ Llces de
Eme€enda en Espácic Coñun* Editicio El Gol Block 2359.
Lequn. Redonda llgj
TOTALGASTOS 580..

AUMENTA

5.8!.
580.

C X P INICIAfIVAS DE INVERSION

TOTAL GASTOS

El prcsente Acuerdo fue adoptado con sl voto lavoñble del Pras¡denle del Cohcejo Mun¡cipal
Concepc¡ón alon Alvaro Ortiz Vera y de |os Concejales Fab¡ola Troncoso Alvataalo, Héctot Muñoz
Udbe, Ja¡¡ne Monjes Fa as, Joaqulh Egu¡luz Herreñ, Enlilio Armstrong Delpin, Cht¡stian Paulsen
Espejo-Pando, Boris Negrcte Cañales, Pat c¡a García Mora, R¡catdo ftóstel Provoste y Alex lturra

Sr. Secretar¡o Mun¡c¡palde Coñcopción, Don Pablo lbarra lbara.

5.3 La Transfgrenc¡a de recursos (Aporte Mun¡c¡pal) a la Junta de Vec¡nos El Golf Riveros
por la surña de S579.'l'14.-

La Comisión de Hac¡enda eprueba por unanim¡dad la Transferencia de RecurBos por aporte
FONDEVE a la Junta de Vec¡nos El Golf, por la suma de $579.114.-

Sr. Alcalde y Presidente det concejo lvun¡c¡pal de concepción, Don Alvaro ortiz vera

En votación, quienes estén efl contra, absteñciones, se aprueba por 11 volos a favor.

ACUERDO No 067-16-20r8 (E)

E CONGEJO MUNICIPAL DE coNCEPctÓN, en a Sesión de Coñcejo Ordinaria celebrada en el día de
hoy; el oficro ordinario N" 467 del DirectordeConstruccionesdefecha'18dejuliode2018; el actadela
comisión de hácienda No 29 del23 de agosto del presente año; el artlculo 45'de la Ley 19 4'18 de Juntas
de Vecinos y Osmás Organizacioñes Comlnitarias los artfculos 65 y 79 de la Ley N"18.695 Oagánica
constitucional de l\runicipal dades, adoptó el siguiente Acuerdo.

APRUEEA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS POR APORIE FONDEVE A LA JUNTA DE VECINOS
EL GOLF RIVEROS CON REGISTRO I,4UNICIPAL NO 1229 DEL 31 DE JUL O DE 2017, POR LA SUMA
DE S579 114.,

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto lavonble dol P¡esidente del Concejo Mun¡c¡pal
Concepción don Atvaro Orttz Ven y de los Conceiales Fabiola ftuncoso Alvatado, Héctor Muñoz
l)ribe, Jaime Monjes Farías, Joaquín Eguíluz Herrcrc, Em¡lio Afinstrcng Delpin, Chtistian Paulsen
Espejo-Pando, Bor¡s Neg.ete Canales, Pat¡cia Gercía Mora, Ricardo Tróstal Provoste y Alex lturra
JaÍa.
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Por lo anterior, se solc ta aprobar:

6.1.- Creac¡ón delcód¡go y Denominación

www.concepcion.cl
Sr. Secretar¡o ll/lunicipal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra

El D¡rector de Conslrucciones informa que el Comité de Administraorón Edificio, ubicado en calle
Almirante Riveros Sur N"406 Laguna Redonda, ha so icitado al ñun c p¡o el aporte de recurso via
FONDEVE, para la Reposición de Cabeado Eléctrico y Pintura en áreas Comunes, EdÍicio
Almirante Riveros Sur N'406, Láguna Redoñda", toda vez que los existente cumplieron su vida útil
y añalizada la solicitud es factible ejecutar dicho proyecto vía FONDEVE.

El presupuesto estirñátivo del proyecto denominado "Reposición de Cableado Eléctrico y Pintura en
áreas Comunes, Edificio Almirante Riveros Sur N'406, Laguna Redonda'es de §l 690.674 -

Considera¡do que los Art 2" y 4' modiflcados de Reglamento N'6/2001 del Fondo de Desarrollo
Vecinal, seña a que para aque los edificios de departamento o condominios cuyo avalúo fiscal sea

superior a 650 unidades de fomento, os aportes corresponderían al 60% aporte Vecrnal, es decir

$1 014.404 - y 40olo Aporte l\run c pal. es decir $676 270.-. recursos que serán trasferidos a a Junta
de Vecinos 'El Golf Riveros', toda vez que e promedio de avalúo ñscaLasciende a 744.0 U F

En este caso el aporte [¡unicipai será traspasado a la Junta de Vec nos El Golf Rrveros mediante

lransfe.eñcia de recurso y se deberá efectuar su rendición de aclerdo a la Reglamentación

Vigente.

c

24.01 999 438

DENOIVINACION

REPOSICION DE CABLEADO ELECTRICOY PINTURA EN AREAS COMUNES, EDIFI

ALI{IIRANTE R¡VEROS SUR BLOCKN'406, LAGIJNA REOONDA

La Coñ¡s¡ón de Hac¡enda aprobó por unaniñ¡dad la creac¡ón dolcód¡go y denominación.

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo lvlunicipal de Concepcaón, Don Álvaro Ortiz Vera

Eñ votac¡ón, quienes estéñ en conha. abstenciones, se aprueba por 11 volos a favor

ACUERDO No 068-16-2018 (E)

E coNcEJo MUNICIPAL DE cONcEPclÓN, eñ a Sesaón de Conceio ordiñána celebrada en e día de
hoy; el ofcro ordinario No 468 del Direclor de Coñstrucciones de fecha 18 de iu io de 2018; el acta de la
comisión de hacienda N" 29 del23 de agosto del presente añoi el artlculo 45o de la Ley T9.418 de Juntas
de Veciños y Demás Organizaciones Comunitarias, los artículos 65 y 79 de la Ley N'18.695 Orgánica
Constit!cional de I\¡unicipal dades, adoptó e! siguiente Acuerdo,

APRUEBA LA CREACION DE CODIGO Y DENOI\¡INAC]ON PRESUPUESTARIA 2018 OUE SE INDICA

REPOSICION DE CABLEADO ELECTRICO Y PINfURA EN
AREAS COI\4UNES, EDIFICIO ALMIRANfE RIVEROS SUR
BLOCK N'406 LAGUNA REDONDA

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Prcsidente del Conceio Mun¡c¡pal
Concepc¡ón don Alvero On¡z Ve¡a y d. los Conceiales Fabiola Troncoso Alvarado, Héctor Muñoz
Llribe, Jaime Moñjes Farias, Joaqu¡n Eguiluz Hefieñ, Eñil¡o Armstrong Oelpin, Chr¡stian Paulsen

24 01.999438

OENOMINACIONcoDtGo
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6.- Ofic¡o Ord. N'468 del 18.07.18. Direclor de Conslruccionoa, Sol¡c¡ta Aprobar Proyecto
FONDEVE.



ü¡* .
CONGEPCION

SUBT ITEM ASIG SUBA GASfOS

A continuación se presenta e compoftar¡iento presupuesta.io al2'1 08.2018:

oblieeción 9

CXPIN TIV DE INVERSION

www,concepcion.cl
Espojo-Peñdo, Boris Negrete Canales, Pat¡icia GarcÍa Morc, Ricardo frósfel Ptuvoste y Alex lturrc
Jata.

Sr. Secretario Muñ¡c¡palde Concepc¡ón, Oon Pablo lbaía lbarra

6.2.- Modit¡cac¡óñ del Presupuesto dé Gastos de ¡a l. Mun¡c¡pal¡ded de Conc6pc¡ón, para el año
2018, por la suma de $677.000.- de la siguiente manera:

AU¡¡ENTA

54.256,640.-

saldo

ispoñible S

31.02.004.002.0

99

La Com¡sión de Hac¡enda aprobó por unan¡m¡dad la ñod¡ficac¡ón presl¡puesta a de gastos de la
l. Mun¡c¡pal¡dad de Conc€pc¡ón para el año 2018 por la suma de 5677.000.-

Sr. AlcaldE y Pre6¡dente del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Oon ANaro Ortiz Vera.

En votacón quieñés eslén en contra abstenc ones se aprueba por 11 votos a favor

ACUERDO No 069-16-2018 (E)

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebreda en el día de
hoyt el oficro ord nario N'468 del oirector de Construcciones de fecha '18 de julio de 2018; el acta de la
comrsión de hacienda N" 29 del 23 de agosto del presente año; e artlculo 45o de la Ley 19 418 de Juntas
de Vecinos y Demás Organizacones Comunilarias; os artícu os 65 y 79 de a Ley N018.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo.

APRUEBA MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA I I\¡UNIC PALIDAD DE
CONCEPCIÓN. PARA EL AÑO 2018 POR LA SUIVA DE $677,000 . OE LA SIGUIENTE IVANERA:

OlrasfransferencasálSectorPrivado
Reposcón de Cableado Eéctri@ y P ntu.á en Are.3 Comuo63
Ed ficio Alñránl€ Rivoros Sur Block N'406, Laguná Rádonda
TOTAL GASfOS

!r

qll
677.-
D Slr/INUYEGASSUBT ITEM ASIG

alL
6TT,.

oEl

54 256 640 0

C X P TRANSFERENCIAS CORRIENIES

Olr.s f r.nsioÉrcias áL Seclo. Ptuado
Reposicióñ dé Cabeádo Eléct co y Pinrura eñ Á€as Comunes
EdrlicoAhiránte Rverossur Brock N'406 Laguna Radonda
fofaL GASfos

AI]Ñ!EÑTA

438

:l

SUBT ITE]V AS G GASTOS DIS[¡INUYE

GASfOSITEM ASiG SUBA

Ell:
6TT,.

31

0l
fofaL GAstos

18

az-
177.-

999

02 Proyeclos
fOTAL GASIOS
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El presente Acuetdo lue adophdo con el voto Íavoñble del Prcsídehte del Concejo Mun¡c¡pal
Concepción don Alvarc Ort¡z Verc y de los Coñcejales Fabíola froncoso Alvarcdo, Héctor Múñoz
Uribe, Ja¡me Monjes Ferles, Joequin Eguiluz Hefiera, Em¡l¡o Afinsfrong Dalpin, Christian Paulsen
Espejo-Pando, Botis Negrete Canales, Patr¡cia García Mora, Ricardo Tróstel Provoste y Alex ltuffa

Sr. Secretar¡o Mun¡c¡pal d€ Concepc¡ón, Oon Pablo lbarra lbar.a

6,3 La Transferenc¡a de rgcursos (Aporte Mun¡c¡pal) a la Junta de Vecinos El Golf Riveros por la
suma de S676.270.-

La Comisión de Hacienda aprobó por unanimidad la Transferencia de Recursos por aporte FONDEVE a

lá Junta de Vecinos ElGolf, por la suma de S676 270 -

APRUEBA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS POR APORTE FONDEVE A LA JUNTA DE VECINOS
EL GOLF RIVEROS CON REGISTRO fu]UNICIPAL N" 1229 DEL 31 DE JUL O OE 2017 POR LA SUMA
DE 5676.270 -

sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Mur¡cipal de concepc¡ón, Don Álvaro Ort¡z Vera.

En votación quienes estén en coñtra abstenciones, se aprueba por 11 votos a favor

ACUERDO No 070,16-2018 (E)

El CONCEJO ltiluNlC|PAL OE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Co¡cejo Ordinaria celebrada en el dia de
hoy; elolicio ordinario No468 del Direclor de Construccones de fecha 18 de julio de 2018: el actadela
cor¡isióñ de hacienda No 29 del 23 de agosto del presente año; el artículo 45" de a Ley 19.418 de Juntas
de Vec nos y Demás Organizaciones Comuñitarias, os articu os 65 y 79 de a Ley N"18 695 Orgánica
Constilucional de Municipalidades adopló el siguiente Acuerdo.

El presehte Acuerdo fue adoptado con el voto lavorable del Prcsidente dél Concejo Mun¡cipel
Concepción alon Alvaro Oft¡z Vera y de los Concejales Fabíola Troñcoso Alvarcalo, Héctor Muñoz
Uribe, Ja¡ñe Monjes Farias, Joaquin Eguilu. Herrera, Emilío Arñstrong Oelp¡n, Chr¡stian Paulsen
Espejo-Pando, Boris Negreté Canales, Patr¡cie Gercía Mora, R¡cerclo Íróstel Provoste y Alex ltufta
Jara.

Sr. Secretario Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Pablo lbara lbarra.

7.- Ord. N'6'19 del 20.08.18. o¡rectora Jurídica. Solicita Aprobac¡ón paÉ lleger a Transacción
Jud¡cial.

La Directora Jurfdrca solicita autorización del Hoñorable Concejo I\runic¡pal de Concepción par¿¡ aribar
a Transaccbr Judic alen los srgu.enles térnrnos:

Don lvo f\¡aurco Alejandro fap¡a Araneda, prestó servicios a honorarios a lá l. l\¡un¡c¡pahdad de

Concepción, y habendo terr¡inado sus labores en el rnes de marzo de 2018 con fecha 11 de lunio de

2018 entabló una demanda, solicitando la decaración de relación laboÉl y de nu idad del despido,

despido njustifcado, elcobro de prestaciones e rndemnizacones que proceda¡, y se recomienda arr bar

a un acuerdo de transacción

Don lvo Tapia Araneda prestó serv¡cros para esta l\Iunicipá|dád entre os años 2015 y 2018 ambos
nclusive, en la Ofidna de Protección de Derechos, y el proced r¡iento iniciado corresponde al Rlf O-

850-2018 a suma demandada corresponde a $4728666.- más recargos legales, cotizaciones
previsionales, reajustes, intereses, costas y las remuneraciones que se devenguen entre eldespdo y su

19
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Pof su pañe. y si bien no consta en el ¿cla misma, el magLstrado en conjunto con le contrariá ha propuesto
como base de conciliáción la suma única de S2.500.000.-, lo cua considera indemn¡zación por años de
servco e rndémnizac ón sustitutva delaviso prev o redondeada, calculada sobre la última remuneracrón
percibida por el demandante al mes de marzo de 2018 que asciende a S820 000.-

Que nuestros TTibunales Superiores de Juslicia desde hace años han veñido desaffollando una uniforme
línea jurisprudencial respecto de los servicios personales habiluales prestado en la Administración del
estado Centralizada y Descentralizada bajo a rnodalidad artificialde un contrato a honoraros pero cuya
vi¡culación reúne caracterÍsticas propias de una relación aboral, declarando apl¡cabe el Código del
Trábájo

Que un acuerdo en estas condiciones implica un ahorro sustancial para la l. N4Lrnicipalidad de Concepción
de cerca de un 40%, pues el demandante está dispuesto a renunciar a varios de los concepto§ que han
demandado, sin siquiera considerar recargos legales, y colizaciones previsionales.

Por lo anterior, se somete a aprobación del H. Conceio lvunicipal legar a transacc¡ón judicial, la que

conslste en pagar a trabajadorque clemandó y presló efectvamenle señicios los siguientes coñceptos

Años de Serv cos e lndemnización Sustitltita de aviso previo, altenor de una suma única qLre ascende
a $2 500.000.-

E Sr. Josó Luis Padilla Abogado de la D rección Jurid ca exp ica el proceso de esta demanda e informa
que e Sr Tapia no querla llegar a un acuerdo y fue e tribunal quien propuso legar a Lrn avenim ento
proponrendo este mismo las bases de conc¡lación en un monto de $2.500.000.-

Fiñalmente, el trabajador aceptó la base de conci iación propuesto por el hibunal.

El conceial, Sr. Monies consulta sr en la conciliacón se encuentrá incluldo el Feriado Legal del

trabajador

EI Sr. Jo3ó Lu¡s Pad¡lla, señala que la conciliación só o se consideró Años de Setuicios e lndemn zación

Sristitutiva y éso fue lo que e extrabajador aceptó

Sr. Alcaldo y Presidenlo d€l concoio Mun¡clpal de Concepc¡ón, Don Alvaro ort¡z vera.

En votación, quienes estén en contra, abstenciones se aprueba por I votos a favor, un rechazo y una

abstenc ón, me abstuve porque me gustáriá manejado más antecedentes al respecto.

ACUERDO No 071-16-2018 (E)

La Comisión de Hacienda votó de a siouiente manera

Aprueba concejales Sra García, Sres. lturra, Armstrong;Tróstely Negrele

nceja Sr I\,4onies

El CONCEJO MUNICIPAL DE GONCEPcIÓN, en la Sesión de Conceio Ord naria celebrada en e dfa de
hoy,eoficioordinarioN"6l9delaDirectoraJuridicadefecha20deagoslode20lS;elactadelacomlslón
de hacienda N" 29 del 23 de agosto del presente año los arlfculos 65 y 79 de la Ley N018.695 Orgánrca
Constitucional de IVlunicipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo.

APRUEBA TRANSACCIÓN JUDICIAL EN CAUSA RIf 0.850-2018 POR UN MONTO DE $2.5OO.OOO,

ANTE DEMANDA DEL SR IVO TAPIA ARANEDA, RUT ,17 538,891.5 OUIEN PRESTÓ SERVIC]OS
PARA ESTA MUNICIPALIDAD ENTRE LOS AÑOS 2015 Y 2018, EN LA OFICINA DE PROTECCIÓN DE
DERECHOS.

El preseñte Acuerdo lue adoptado con el voto lavorable del Prcsideñte del Coñceio Munic¡pal
Concepción don Alvaro Ortiz Verc y cle los Conceialés Fabiola Tlot coso Alverudo, Héctor Muñoz
Llr¡be, Joaquín Egu¡luz Hefiera, Em¡l¡o Armstrcng Delpin, Chtistian Paulsen Espeio-Pando, Boris
lvsg..t€ Ceneles, Petr¡c¡a García Morc, Ricarclo Tróstel P¡ovosté y Alex lturrc Jara. Rechaza el
Concejal Jeiñe Monjes Farias.

20
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8.- Of¡c¡o Ord. N'2724-'18 del2'1.08.18. Dirección de Admin¡stración de Salud. L¡c¡tac¡ón Públ¡ca lD
242',1-47 -LQ18

La D¡rectora de Administración de Salud lvlunicipa remite Acta Evaluación para la licitación denominada
"Adqu¡s¡c¡ón de Ambulanc¡a Bá8¡ca y Móvll para Farmac¡a". elaborada por la Comisión Evaluadora
que estuvo integaada pof:

www.concepc¡on.cl

TAEr-A EVATUACToN 2421-47-1Q18

LINEA

1

rOTAI

251 10% 10"1

I

: _,. 1:,-- r l

7ó.086.Olr.k ISO(. Dt TNlEiSTONE (E.{TNEL tP..

LINEA 2

Vanésse Bárro Oueirolo
Carlos Mardones Salgado
Gonzalo Rivera Tr 90
I\rauflcro Talpén Sanhueza
N,lano I\rora Méndez
Ricardo Aravena Selman

La presente licitación cuenta con un presupuesto esUmativo de $95 000 000.- IVA lncluido.

Ofertaron en la plataforma del [4ercado Público para ar¡bas lineas tres empresas que dieron fiel

cumplimiento a las Bases Adrn¡n strativas

Los criterios de evaluac¡ón son Precio 250lo, Requisitos Técnicos 30%, Plazo de Entrega 20%, PostVenta
(Ubicación)20% y Curñplimiento de Requisitos Formales 5%

La Comisión Evaluadora presenta los siguientes cuadros:

TOTA

25% 20% 30% s%

l!,2r2 5C0

co ltisl0fiE saN l05t LúrTAtÁ ?7.0¡8.C0C 3

504 ca FnRs 0hE5 cElrf ñEu sP¡. i

El Sr. Alcalde acoge a propuesla de la Comisión Evaluadora y propone al Concejo adjudicar la icitación

a

L¡nea 1. Ambulanc¡a Bás¡ca Soc. de lnversiones Centinela SPA, porun monto do S49.521.850.-,lVA
¡nclu¡do, y un plazo de entrega de 45 dias

21

Sr. Secretar¡o lvlun¡cipal d€ Concepc¡ón, Don Pablo lbarra Ibarra.

: Répresentante Direccióñ Jurídica
: Representante D reccióñ de Coñtrol.
: Representante D rección de Planifcación.
: Representanle de Alcaldía.

Representante de la DAS.
i Representante de la DAS

; lroo

c6 572 lo0 c lcoluiR( aLuuF ÁrNs a
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Línea 2. Móvil de Carqa Farmacla DASI Conversioñes San José Limitada, por un monto de
$32.163.320.-, IVA ¡nclu¡do, y un pLazo de eñtrega de 45 días.

La concelala Sra. Garcfa consulta si la ambulanc¡a vlene eq!ipada

I
.t I tit ll]l i.1], tftl

El concejal, Sr. Tróstel, co¡sulta ¿en qué consisle un móvrl de carga?

Sr. Secretar¡o NIunic¡palde Concepción, Don Páblo lbarra lbarra

9.- Se sol¡c¡ta aprobar Suplementaclón Presupuestar¡a. Fondos SUBDERE.

El Director de AdminastÉcró¡ y Finanzas solicita aprobar suplementac¡ón presupuestária por i¡gresos

efectivos provenieñles de la Subsecretaría de Desarollo Regional y Administralivo, correspondiente al

Proyecto PIVlU-IVEJORAMIENTO SEDE CLUB DE RAYUELA LOS TIGRES, monlo que fue ingresado

El Sr. Mario Mora, Profesioñal de la OAS señala que la pr ncipal diferencia eñtre una ambulancia bás¡ca
y una avanzada es que esta Última trae implementos para reanimaciÓn

La Com s ón de Hac enda aprobó por unan r¡ dad ádiudicar a rcltacrón a la er.presa
a) Soc. de lnversiones Cenl¡nela SPA, po. un monto de §49.521.850.-, IVA ¡ncluido, y un plazo de

entrega de 45 días para la adqu s cióñ de la Ambulañcia 8ásica y

b) Conversoñes San José Limitada, por un monto de $32.163.320.-, IVA ¡ncluldo, y un plázo de entrega
de 45 dias para la adquisición del N4óv I de Carga Farmacia DAS

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Mun¡cipalde Concepción, Don Áharo Ort¡z Vera-

Eñ votacón, qurenes eslén en contra abstencloñes, se aprleba por 11 votos a favor.

ACUERDO No 072-16-2018 (E)

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Conceio Ordinara celebrada en el dia de
hoy, el ofcro ordinario N" 2729-18 de la Directora DE Administracón de Salud fulunicip¿l de fecha 21 de
agosto de 2018i elacta de la comis¡ón de hacienda N" 29 del23 de agoslo del presente año; los a.tlculos
65 y 79 de la Ley N018.695 Orgánrca Constrtuc oñal de lrun cipalidades adoptó el sigurente Acuerdo.

APRUEBA PROPUESTA DE ADJUDICACION LICITACIÓN PÚBL CA ID 2421.47.LQ 18 DENOI\,'IINADA
.ADOUISICIÓN DE AMBULANCIA EASICA Y IIÓV L PARA FARI/AC A' SEGÚN SE INDICA:

L¡NEA 1, AMBULANCIA BÁSICA SOC DE INVERSIONES CENTINELA SPA RUT 76,086,03T.K POR
UN I¡ONTO DE $49.521,850, ,IVA INCLUIDO. Y UN PLAZO DE ENTREGA DE 45 D|AS,

L¡NEA 2, MÓVIL DE CARGA FARMACIA DAS: CONVERSIONES SAN JOSÉ LIMITADA, RUT
96,981 4706 POR UN IMONTO DE $32.163 320,-. IVA NCLUIDO. Y UN PLAZO DE ENfREGA DE 45
DiAS

La Sra. Jessica Pere¡re, eñ las bases se ponen ciertos requerimientos como refrigeración, paredes y
pisos lavebles. es una minivan y para este caso la empresa que llega con mejoreva uacLón se encuentra
ofreclendo un vehicu o r¡áfca Peugeot Boxer

El pres.nte Acuedo lue adoptaclo con el voto lavorable del Presldente del Concejo Mun¡cipal
Concepción don Álvarc Ortiz Veta y dé los Concejales Fab¡ola Ttoncoso Alvarado, Héctot Muñoz
llribe, Joaquíh Eguitu2 Hérrerc, Eñ¡l¡o Armstrong Delp¡n, Chr¡,t¡an Paulsen Espeio-Pando, Boris
lvegrete CaDales, Patric¡a García More, Ricatdo TtóstQl Provoste y AIex ltuta Jara. Rechaza el
Concejal Jai¡ne Monjes Farías.

22

La Sra. Jess¡ca Pere¡ra, Sub Directora de Gest¡ón y Proyectos de la DAS señala que la ar¡bulanc a
vieñe equipada cor camilla para los pacrentes, asiento, red de oxígeno las vitrinas que deben prepararse

con los fárrnacos e insumos necesar¡os para atender la urgeñcia toma presrón entre otras cosas
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De Otras Enl dades Püblcas
D€ lá Subsec€tarlá d6 Désárollo Regiona y Adrn.
Prograña Melorañ ento Urbáio y Equipamiento Comua
PMU fi¡ejoramiento S6de Clúb dé Ráyu6a Los Tigre§
fOfAL INGRESOS

www.concepclon,cl
en arcas municipales el dfa 23.08.2018, mediante Orden de lngreso N" 6011900 por la suma de $
4.134.988 -

Por lo anterior, se soLicita aprobar:

Suplémentación Presupuestaria de lngresos y castos de la L lVunicipalidad de Concepcion, para
el año 20'Í8, por mayores ingresos efectivos por la suma de S4.135.000.- de ta sigu¡ente manera:

13 cxc OS DE CAPIfAL
03

002 4.L35i
4.135.-

GASTOS

4135
4.1!5..

La Comisión d6 Hac¡enda aprobó por unan¡midad ¡a suplementac¡ón presupuostar¡a de ¡ngresos
y gastos de la I. Munlc¡pal¡dad de Concepc¡ón para el año 2018, por mayores ¡ngresos efectivos
por la suma de $4.'Í35.000.-

El presente Acuerdo fue adoptaclo con el voto lavorable del Pres¡dente del concejo Municipal
Concepción don Alvaro Ort¡z Veft y de los Concelales Fab¡ola Troncoso AlvaÍado, Héctot Muñoz
Uribe, Joaquín Egu¡luz Herrera, Eñ¡lio Armstrong Delp¡n, Christian Peulsen Espejo-Pando, Boris
Negrete Canales, Petr¡c¡a Garc¡a Mora, R¡cardo Tróstel Provoste y AIex lturra Jara. Rechaza el
Conc.jal Ja¡me Monjes Farias.

CXP INICIAÍIVAS DE INVERSION

TOTAL GASTOS

Sr. Alcalde y Pres¡dente de¡ Concejo t{lun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don ÁNaro Ortiz Vera.

En votación, quienes estéñ en coñtra. abstenciones, se aprueba por 11 votos a favoÍ.

acuERDo No 073-16-2018 (E)

EICONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN en la Sesióñ de Concejo Ordinaria celebrada en eldia de
hoy; lo solicitado por el Director de Adrninistración y Finanzas; el acta de la comisión de hac enda No 29
de 23 de agosto del presente año, los articuos 65 y 79 de la Ley N"18.695 Orgánica Constitucional de
I\,4unicipa idades. adoptó el sigu ente Acuerdo.

APRUEBA SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESÍARIA DE INGRESOS Y GASTOS DE LA I

I\,4UNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN PARA EL AÑO 2018, POR MAYORES INGRESOS EFECTIVOS
POR LA SUIVA DE 54 135 OOO - OE LA SIGUIENTE I¡ANERA:

IN IAfIVAS DE

! ]1sj
4.135.-

31

El concejal Sr. Negrote solcita delar constancia que el Sec¡etano l\runicipal, med ante Ord N'1569de
16.08.18 env ó a¡ Direcloa de Adm¡n¡stración y Finanzas prop!esta de Reglar¡ento de Subvención, esto
con la finalidad de ser puesto en tab a de Comisión de Hacienda N'29, pero que éste no fue puesto en

AUMENfA{M$)SI]BT ITFIT4 AS G SI]BA SSA IÑGRFSOS

AUMENTA([¡S)SIJBT ]TEIV ASIG SUBA SSA INGRESOS

CXC fRANSFERENC¡AS PARA GASTOS OE CAPITAL
Dé Ol¡ás Eñlidades Püb icas
De a Subsecrelád¿ de Des¿ro o Req onálvAdm
Proqrama Melorañ enio Urbáñó y Equipámiéñlo Coñ!nal
P[¡U [,le]oramento Sede C ub de Rayue a Los Tgres
fOTAL INGRESOS

13

001
002

03
c02

SUBT IÍEM ASIG GASfOS AUMENTA (MS)

1 131i
4,'t35.-

23

a2
fOTAL GASTOS

INCIDENTES:
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tabla conforme lo señala el Réglañento de Régimen lnter¡o y a propia Ley Orgánica de Mun¡cipalidades,
lo qJe cae en un rñcuñplirrielto a le rorna

Por esta razón al no ser i¡gresado en tabla solicitará un pronunciamiento a la Contralorla Regional del
Blo Blo.

Además, agrega que el presidente de la Comisión tamb¡én puede rnclu r temas para ser fatados en
Comisión. El Sr. Alex llurra, presidente de la Comisión de Hacienda manfiesla que al no contar con
todos los antecedentes a a vista no será inclu do en esta Comrs óñ de Hac enda

Consultado al Sr. Mlguel Ángel Carrasco Márambio, Director de Administración y Finanzas. manifiesta
que dispuso no incluir en la tabla el reglamento de entrega de s!bvención en la presente Comisión de
Hacienda, por estimar que podria incidir en lá administración fi¡anciera del [¡!nicipio, en vi,1ud de lo
señalado en el Titu o lll, art 13' del Reg amento propuesto por el Sr. Conce.jal Negrete por lo cual dicho

doc!mento fue remitido a lá Jefa dé Co¡tab¡l¡dad sug r¡endo e instruyendo que se estir¡a que no puede

ir a!! a discusión de la Comis ón de Hacienda, loda vez que deberíamos analizarlo con los estamentos

técnicos la Dir. Jurídica y con los profesionales del Depto de Contabilidad, Sra. Evelyn Reyes y el Sr.

Luts Herrera

También agrega que no hay ntencionalidad alguna de parte del Director de Administración y Finañzas

de omilir un proced miento o exc uirlo de la Comisión de Hacieñda.

El Coñceja , Sr Negrete responde que la respuesta es válida, pero no la comparte por o que solicita al

Director de Administración y Frnanzas que se dé respuesta con los argumentos de por qué esle tema no

fue inc uido en la Comisióñ Hac enda y sea entregada por escnto.

Sr. Alcalde y Pros¡donte del Gonceio Munic¡pal de Concopción, DoÍ Álvarc Oñ¡z Vera.

Pasamos a revrsar comisión de hacienda N' 30 de fecha 30 de agosto del 2018, señor Secretario

Sr. Secretario Mun¡cipal de Concepc¡ón, Don Pablo lbara lbarra.

Acta comisión de hacienda No 30 de fecha 30 de agosto de 2018, presde e ConcejalAlex lturra Jara.

asisten los Concelaes Patricia Garcla, Jair¡e l\¡onjes y Rcardo Trostel además de los siguientes

funcionarios munÉipales, I\,liguel Caraco Director de Administración y F nanzas, IVañin Llancavil.

funcionario de Rentás y Patentes Jovanka Alavania, profesional de a Dirección de Coñstrucciones,

Jessica Pereira Subdirectora de Gestión y Proyectos DAS, Pablo Villa, Porfesonal DAS, Fernando

V llanLreva, Profesronal de la Dirección de Tránsito, Elias León Profesionel de la Dirección de Protección

Civi, Carlos N,larinaje, Profesionalde la Dircción de Planificació¡ Dan lo Inzunza. Jefe Finanzas DAEI\4,

José L!is Padla, Abogado Diréccióñ Jurldca, Vanessa Baro. Abogada Dirección J!rídrca. Mauricio

falpen, Profesioñal de la Adm nistrac ón ¡¡unicipal, Luis Herrerá Profesonal Departamento de
contabilidad.

'1.- Of¡cio Ord. N'625 del 22.08.18. Jefa do Patentes y Rentas lVlunic¡pal€, Solic¡lud de Patente de
Reslaurant Diumo y Nocturno con AlcoholE6.

NOMARE

CONTRIBUYENfE

EVENTOSG¡RAsOL

DIFECC ON
ossERvactoNES

D URNOY

NOCTURNO

C/ALCOHOLES;

ARf,3, LETRA C) L€y

19,925

25.07,18

24

Como asi misño el documento se remitió a as Dúecclones Juríd ca y Planif¡cación

tNtcto
fR^MTE I

LA SECRETARIA

MUNCPALATRAVES

^NGoL 
632 634 

DEL oRD. Ne1439 DEL

o1 0a 1a tNFoRt\1A

QUE NO SOLICITO LA
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OPINION A LA IUNTA

OE VECINOS "PIAZA

ESPAÑA", YA QUE 5E

ENCUENTRA CON SU

DIRECfORIO VENCIDO

DESDE EL 31.12.2017

Por o anierior se solc la aprobar "Otorgar Pateñte gúo: Restaurante Diurno y Nocturno con A coholes,
al contnbuyeñte RESTAURANT Y EVENTOS GIRASOL LIMITAOA, en local ubicado en calle Angol
N'632-634 de esta comuna".

La Com sión de Hacienda votó de a siquiente ñanera

Aorobó: conceja es Sres f\,rlonjes, llura y Tróstel

Rechazó concejala Sra Garcia

Sr. Alcalda y Pres¡dente del Conce¡o Munlclpal de Concepción, Don Ákaro Ort¡z Vera.

En votación quienes eslén en contra, abstencones seapruebaporl0votosafavoryunaabstención.

ACUERDO No 074-16-2018 (E)

El coNcEJO MUNIcIPAL oE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo ordinaria celebrada en el dla de
hoy; el oficio ordinario No 625 de la Jefa de Pálentes y Rentas de iecha 22 de agosto de 2018; el acta de
la comrsrón de hacienda N" 30 del08 de agosto de presente ¿ño, os articulos 65 y 79 de a Ley N"18.695
Orgánica Constitucioñal de lVun¡c¡palidades, adoptó e s gú ente Acuerdo.

APRUEBA OTORGAR PATENTE GIRO. RESTAURANTE D URNO Y NOCTURNO CON ALCOHOLES.
ARTICULO N'3 LETRA C) LEY 19,925 AL CONTRIBUYENTE RESTAURANT Y EVENTOS GIRASOL
LII\¡ TAOA, RUT 76,786 559,7EN LOCAL UBICADO EN CALLE ANGOL N'632-634. DE LA CO[¿lUNA DE
CONCEPCIÓN,

El presente Acuerdo fue acloptaalo con el voto favorable del Prasidente del Cooce¡o lllunicipal
Concepción don Alvarc Ortiz Vera y de los Concejales Fabiole Ttoncoso Alvehdo, Héctot Muñoz
lJribe, Jairne Monjes Fa¡¡as, Joaquín Eguiluz Heftera, Emil¡o Armstrong Delpín, Chr¡st¡an Paulsen
Espejo-Pendo, Bor¡s Nogrcte Cañales, R¡cardo Tróstel Provosle y Alex lturra Jare. Recheza la
Concejal Pat cia García Mora

Sr. Secrelario Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Ooñ Pablo lbarra lbarra

2.- Ofic¡o Ord. N'2723-18 dol 21.08.18. Dir€cc¡ón do Administrac¡ón dé Salud. L¡cilación Públ¡ca lD
242144-L418

ElDlrecto(S)de Admrn stracón de Salud f\¡unrcrpal rernileActa Eva uación para la licilación denominada

"Contralación Serv¡c¡o do Ester¡l¡zac¡ón Externa DAS", eláborada por la Comisión Evaluadora que

estuvo integrada Por:

Adolfo N,luñoz Estrada
Claudia Cartes Pob ete
Alberto Jarpa fap a

Mauncio Talpén Sanhueza
Daniéla Robles Villanueva

Representante Dirección Juridica
Representante Dirección de Control
Representánte Dir. de Plan ficación
Representañté de Alca dia
Representante de la DAS

15
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El presupuesto anLral aproximado para la ejecucióñ de compra de la Licilación Pública para la

Conkatación del Servicio de Esterilización de instrumental e insumos para los Centros de Salud Primaria

dependientes de la llustre Mun¡crpalidad de Concepción (242144-LE1E), asciende aproximadamente a

S25.000 0000.- IVA inc uido en el periodo de dos años de acuerdo al cert¡ficado N"43/18 de 09.08 20'!8
de la DAS.

Actlalmente en los eslab ecim entos se cuenta con 5 salas de ester lizac¡ón todas perfeclamente

equip¿das con protocolos que cubren en casos de fallas, se apoya y cubre la producción de toda la red.

Elmotvo de esta lictación converge en la eventualdad de que se pueda caertodo e¡sistema pord¡stintos

factores, esto es fallas de máquinas auseñcias de RRHH, cortes de sum niskos básicos corño agua y

lu2, entre otras

Por lo anterior, nace la necesidad de manlener siempre una altemativa que cubra y permita seguir

enlregando un servrcro de ca rdad a los usuanos.

Se debe hacer presente que la empresa que postula está en co¡ocimiento de esta situación, lo anterior,

está definido en las bases de postulación

Solo ofertó eñ la platáforma del Mercado Público, una empresa que d¡o fiél cumplim¡eñto a las Eases

AdministÉt¡vas.

Los criterios de evaluación son Precio 300/0, ñormativa de procesos 20%, Equipamiento 15olo

Capacitacióñ del personal '15ol0, curnplimiento de requ s tos 20%

La Com s ón Evaluadora presenle el siguiente cuadrol

TOTAL

cumplimiento

de los

fequ¡s¡tos

Preclo Equipemiento

Normat¡va

del

Proaeso

Capac¡taclón

del Personal

20% 15% 150/. 20%zo%

1\% 15% 2A%2A%76.307.279-7 30%

SERVTCtOS OE

ESTERILIZACION

DE

.N§NUMENTAL

E TNSUMOS

PARA I.OS

ffNfios DE

SAIUD

PiIMARIA,

'EPETIDIENfES

'E 
LA I.

MUNICIPALI

CONCEPCION,

EN CASO DE

FALIAS DE I.AS

UNIOADES DE

ESTERILIZACIóN

COMUNALES

26
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El Sr. Alcalde acoge la propuesta de la Comisión Evaluadora y propone al Concejo adjudicar la l¡citación

a la empresa Esterilización lntegrál CENCOMEX.

La comlsión de Hacienda aprobó por unanim¡dad la propuesla de la Com¡sión Evaluadora y
propone al Concejo ad.¡ud¡car la licitación a la empresa Esteril¡zacióñ lntegral CENCOMEX, la quo

t¡ene una duración de dos años.

Sr. Alcalde y Presidente delConcejo Munic¡pal de Concepc¡ón, Don Alvaro Ortiz Vera.

En volac óñ quieaes estén en contra abstenc ones se aprueba por T 1 votos a favor

ACUERDO N" 075-16-2018 (E)

EICONcEJO MUNICIPAL DE cONcEPCIÓN, en la Sesión de ConceJo Ordinaria celebrada en e día de
hoy;eloflco ordinario No2723 de la Direccón de Administracióñ de Salud ¡/1unicipalde fecha2'1 deagosto
de 2018, elacta de la comisión de haclenda No 30 del08 de agosto del presente año; los artículos 65 y 79
de la Ley N"18 695 Orgánicá Constilucional de I\¡unicipa|dades adoptó el siguiente Acuérdo.

APRUEBA PROPUESTA DE ADJUDICAC]ON LICITACION PUBLICA ID 2421-44-1Q18 DENOI\4INAOA
.CONTRATACIÓN SERVICIO DE ESTERILIZACIÓN EXTERNA DAS" A LA EI\4PRESA
ESTERILIZACIÓN INTEGRAL CENCOIUEX. RUT 76 307,279.7 LA QUE TIENE UNA OURACIÓN DE
DOS AÑOS

El presenle Acuedo fúe adoptado con sl voto favoreble del Pros¡dente del Conceio Mun¡cipal
Concepc¡ón doñ Alvaro Ortiz Vera y dé los Concejales Febiola Ttoncoso Alva¡ado, Héctor Muñoz
IJriba, Jaime Monjes Fa¡fas, Joaquin Egu¡luz Herrcra, Emil¡o Armstrong Delpín, Christian Paulsen
Espéjo-Pando, Bot¡s Negrefe Canales, Pat cia Gercía Mora, Ricerdo Ttóstel Prcvoste y Alex ltuüa

Sr. Secretar¡o Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Pablo Ibarra lbarra

3.- OIlclo Ord. N"2725-18 de 21.08.18. D¡recc¡ón de Adm¡nistrac¡ón de Salud. L¡citaclón Públ¡ca lD
2421-26-LQ',t8

E Directo(S) de Administración de Salud Municipal remite Acta Evaluación para a icitacrón denomrnada

"Comp.a Sum¡nistro de Fámacos para la Farmacia Mun¡c¡pel", elaborada por la Cor¡¡s¡ón

Evaluadora que estuvo ¡ntegrada por:

Sra. Pere¡ra, señaa que a empresa dé estetilización. solo activara el servco siempae y cuando se
requrera en casos de eñergenc a, a s! vez la empresa tiene el pleno conocrmiento drspuesto y señalado

en las bases de la icitacióñ, la duración será de dos años

.losé Lu s Padille [,ILñoz
J mena l!,luñoz Puentes
Vfctor Chamorro Esca ona
Eduerdo IVIUñoz IVIUñoz

Pablo Vilia Rabanales
G ovani Péndola Belrnar

Representante Dirección Juridica.
Representante Dirección de Control
Representente Dú. de Planificación.
Representa¡te de Alcaldia.
Representante de la DAS.
Representante de la DAS.

27

La presente licitación cuenta con un presupuesto estimat¡vo de $ 191 000.000 - IVA lncluido para el

periodo 20'18-2019, de ácuerdo al certrficado N"07/18 de 18.01.2018 de la DAS, cuya vigencia va desde
la fecha de suscripción del contrato hasta el 31 .12.2019, con posib e próroga de un perfodo de clatro
meses, por !na sola vez, si el nuevo proceso licilatorio se encontrara aún pendieñte cumplado e plazo

de vencimiento.
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Ofertaaon en la plalaforma del lrercado Público quince empresas]

1, MEDIPHARIII S.A

2, INSUVAL S.A

3, GLAXOSI\¡ITHKLINECHILEFARI\¡ACEUTICALI[¿lITADA

4. WINPHARM

5, NOVOFARMA SERVICE S A -BOEHRINGER

6, ASTRAZENECA

7, PHARI\4A INVESTI DE CHILE S A

8 BAYER SA

9 I\4ERCK S A PRODUCTOS FARMACEUTICOS

1O NOVARTIS CHILE S A

11. NOVO NORDISK FARI\TACEUTICA LIMITADA

12 GALENICUIU CHILE

13 DISTRIBUIDORAOUALIMEDLIMITADA

14 LABORAfORIOS RECALCINE SA

15 LABORAfORIOS ANDROMACO S.A,

Revsados los antecedentes adrnin¡strativos presentados por los oferentes, quedan excluidos de la

evaluación técnica'éconóm ca los s guientes proponentes:

. INSUVAL S.A.: No presenta documento de garantla según lo sohc¡tado en el p!nto 4.1 de las bases de
lcltációñ.

. DISTRIBUIDORA OUALIMED LIMITADA: No presenla documento de garañtía según lo sol¡c(ado en
el puñlo 4 1 de las bases de lcrtacióñ

Los cnterios de evaluación son Preco 35%. Calidad 50%. Plazo de Eflkega 100/0 y Curnpliñ¡ento de
Requisitos 5olo

La Cor¡isión Evaluadora presenta Tablá de Evaluación por empresás:

r.:.:: -.
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Sra. Pereira, cuando no se encuentra el fá¡rnaco solctado, a usuario se le da u¡a explicac ón de que

ninguna empresa ofertó su medicamento respecio al precio en algunos casos es el mismo al de otra
farmacia y e usLrano lo adquiere más barato con algunos descuentos por pagar con tarjeta

Sr. llurra consulta han ex stdo muchos rec amos?

El Sr. Pablo Villá, Qufmlco Faínacéutico de le DAS responde que los fármacos declarados desrertos

soñ adquiridos a través de trato direclo. por lo tanto, no se tiene probler¡as con esos fárrnacos, sin

embargo, lo que búsqueda es a través de lctación.

La Sra. Jes3¡ca Pere¡ra, Sub Directora de Gestión y Proyectos de la DAS señala que el Certf¡cado de

DsponibilidadesporunmontodeS19'1.000000. paraeláño2018. 1a 1¡c¡tación se está adjudicando por

$197.939256.,rnontosuperiortodavezquécorrespondeálperíod02018-20l9.porloqueladiferencia
se encontrará considérádo en el presupuesto 20T9

La Com¡s¡ón de Hacienda aprobó por unañimidad la propueata de la Comis¡ón EvaluadoÉ y
propone al Concojo adjud¡car la l¡c¡tac¡ón de acuerdo a la5 Empresas señaladas en la tabla de
Evaluac¡ón.

Sr. Alcalde y Presideñte del Concejo lVlunlc¡pal de Concepclón, Don Álváro Ort¡z Vera.

En votacón, qurenes estén en contra, abstenoones, se aprueba por '11 volos a favor

ACUERDO No 076¡6-2018 (E)

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinar a celebrada en el dia de
hoy; eloflcio ordinario No 2725 de a Dirección de Adm ñ stración de Salud IVunicipa de fechá 21 de agosto
de 2018, el acta de la com s ón de hac eñda No 30 del 08 de agosto del presente año, los erticulos 65 y 79
de la Ley N"18 695 Orqánica Constitucionalde [¡unicipalidades. adoptó el siguiente Acuerdo.

ConcejalSr. Tróstel consulla sobre los fármacos declarados des ertos e nadmrs bles, ¿existe demanda
de esos fármacos actualmente en la farmacra mun c pal?

APRUEBA PROPUESTA DE ADJUDICACION LICITACION PUBLICA ID 2421.26.1O18, DENOI\¡INADA
"COMPRA SUMINISTRO DE FÁRMACOS PARA LA FARMACIA MUNICIPAL" A LAS EIUPRESAS
SEÑALADAS EN LA TABLA DE EVALUACIÓN, POR UN MONTO TOTAL DE S 197.939 256 -

I
5

¡¡

s

5

i
9

!
!LABORATOHIOs ANONOMA'O 3,4,

:

29

www.concePcion.cl
ElSr. Alcalde acoge la propúestá de la Comisión Elaluadora y propone alConcelo adjudicar la lctación
de acuerdo a las Empresas seña adas en la tab a de Evaluación

o¡no lf f^r rxf .rori
Nutt¡ o tAR¡!,lcos Pn'ofi¡l^oo' I {,11 ú¿69r

iuMso FAiu(6 D§rx¡61
ñusino faRM.ú ¡uoMstsL¿rl

¡. rorr or hiM.ód

?
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CXP BIENES Y SERVICIO DE
CONSUMO
rüaleriá es de Uso o Consumo
TOTAI- GASTOS
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El prcsente Acuerdo lue adoptado con el voto lavorcble del Prcslclante del Concejo

Municipel Concepción don Alvaro OrtizVeh y de losConcejales Fabiolafrcncoso Alvarado, Héc¡ot
Muño. Uibe, Ja¡me Monjés Faias, Joaquin Egu¡luz Heüeru, Eñlllo Affnstrong oelpin, chtisfían
Paulsen Espejo-Pando, Bois Negrete Canales, Patricia García Mo¡a, Ricatdo Tróstel Provoste y

Sr. Secretario Munic¡palde Concepción, Don Pablo lbarra lbarre

4.- Oñcio Ord. N'274'l-'18 del 23.08.18. Oirector(S) de Adminislrec¡ón de Salud. Solic¡ta la
aprobac¡ón de Suplementac¡ones Prcsupueslar¡as.

E Directo(S) de Administración de Salud [y'uñcipa solicftá la tramtacrón de las siguieñtes
suplementacroñes presupuesta¡as por Coñvenios y Programas Especfficos 2018 finenc edos con foñdos

del Servicio de Sa ud (SSC), con el objeto de la incorporación del presupueslo vigeñte año 2018.

4.1.-Segundo Conven¡o ProgÉma de MeJoram¡enlo del Acceso a la Atenc¡ón Odontológica 2018,

Erpans¡ón: Este convenro transfiere fondos pala rcfotzar el convenio orginal, en los componentes

detaLlados en el mismo conven o y su desti¡o será para la compra de rnsumos y artículos denta es

Por o añlerior se solicita aprobar

Suplomentacióñ Presupuestaria de lngresos y Gastos de la D¡recc¡ón da Adm¡nistración de Salud
Municipál para el año 2018, por estimación dg mayorea ¡ngreso6, por la 6uma de $,|5.926.400.- de
le s¡guiente manera:

05

03
006

aa2
043

15.,321i
15,§27..

La Sra. Jess¡ca Pere¡ra, señala que los recutsos de este convenio legan anualmente, pero en esta
ocasión llego a través de dos transferenc as. con la primera lransferenca se aseguró la contratación del
recurso hur¡ano y esta segunde transferencia de recursos será para la compra de rnsumos y aftículos
deñtáles.

La Comisión d6 Hac¡enda aprobó por unanimidad la Suplementación Presupuesta a de lngresos
y Ga6tos de la D¡rccc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón de Salud Mun¡cipal para el año 2018, por estimación
de mayores ¡ngresos, por la surna de §15.927.000.-

L5.3Z!
15,927,-

SUBT fEM IN6RESOSAS G SUBA AUMENTA
(M$)

TEM AS G SUB SUBI GASfOS AUMEMTA
(MS)

sr. Alcalde y Pres¡dente del concejo Mun¡cipal de concepc¡ón, Don Álvaro ort¡z V6ra.

En votació¡, quienes eslén en contra abstenc ones, se aprueba por 11 votos a favof.

30
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CORRIENfES
Oe Otras Entidades PublEs

Aportes Proqrañas Esp6ciela
ssc
TOTAL INGRESOS
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acuERDo No 077-'16-2018 (E)

E CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el dia de
hoy el olicio ordinario N0 2741 del Drrecto(s) de Adminrslración de Salud fvlunlc pal de fecha 23 de agosto
de2018,e actade a comisión de hacrenda N" 30 del08 de agosto del presente año; los articulos 65 y 79
de aLeyNol8695OrgánicaConstrtucionaldel\,1uñicpalidades adoptó elsigu ente Acuerdo.

APRUEBA SUPLEI.4ENTACIÓN PRESUPUESÍARIA DE INGRESOS Y GASTOS DE LA DIRECCIÓN DE
ADI\4INISTRACIÓN DE SALUD I'UNICIPAL PARA EL AÑO 2018, POR ESTIMACIÓN DE MAYORES
INGRESOS POR LA SUIIIA DE $15 926 4OO. DE LA SIGUIENTE MANERA:

S

03
c06

003
14 92; -
15.92?.-

SUEI GASTOS

CXP BIENES Y SERVI
coNsut!¡to
[¡ateiaes de Uso o Cónsúño
TOTAL GASTOS

El presenté Acuerclo lue a¡loptaalo con el voto lavorable dol Prcs¡danto dol Concejo Municipal
Coñcepción alon Alvarc On¡z Veá y ale los Concejales Fabiola Troncoso Alv¿ndo, Héctor lluñoz
Ur¡bo, Ja¡ñe Mon¡es Fa as, Joaquln Eguiluz He¡rcra, Eñilio Annstrong Delp¡n, Chr¡stieñ Peulsen
Espejo-Pando, Bot¡s Negrcte Canales, Patic¡a García Mora, Ricardo Ttóstel Provoste y Alex ltufie

15927 -

'15.927.-

Segundo Convenio Prograrna de Mejoramiento delAcceso a la Atención Odontolót¡ca 2018, Expáñr¡ón

Por lo anterior se solicita aprobar:

Sup¡smentación Presupuestar¡a de lngresoa y Gaslos de la D¡recc¡ón de Adrninistrac¡ón de Salud
Municipal para el año 2018, por estimación de mayores ¡ngresos, por lá suma de $32.372.400.- de
la s¡gu¡ente maneÉ:

§UBT NGRESOSTE¡/1 ASIG SUEA AUMENTA
(MS)

suef IfEÑ! AS G SUB i]\¡ENfA

Sr. Sgcretar¡o Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra.

4.2.-Convenio Programa Odontológ¡co lntegral 20'18, Expanaión: Este convenio transfiere fondos
para reforzar eLconvenio origina , en los componentes detallados en el mismo conven o y su destino será
para la compra de insumos y artículos denlales
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cxc
TRANSFERENCIAS

CORRIENTES

De 0tras
Entidedes

Publicas

DelServicio de

Salud

Aportes Afectados

Aportes

Programas

Espec ales SSC

TOTAL INGRESOS

ion cl

32.373.-

32.373.-

AUMENTA (MS)

32.733.

32.373.-

05

SUBT

22

cr

006

002

003

CXP BIENES Y

SERVICIO DE

CONSUMO

Materiales de Uso

o Consumo

La Comis¡ón de Hac¡enda aprobó por unanimidad la Supleñentac¡ón Presupuestar¡a de lngresos
y Gastos de la D¡rácción de Admin¡slración de Salud Municipal para elaño 2018, por ést¡mac¡ón

de mayor€s ingrosos, por la suma de $32.373.000.-

sr. Alcalde y Pres¡dente del concejo Mun¡c¡pal de concepción, Don Álvaro Ortiz Véra

En votación, quienes estén en contra, abslenclones, se apTLIeba por 11 votos a favor.

ACUERDO N' 078-16-2018 (E)

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN en la Sesón de Coñcejo Ord naria celebrada en el dlá de

hoy elofcio ord nario No 2741 de D rector (s) de Administración de Salud l\4unicipal de fecha 23 de agoslo

de 2018, elacta de la comisión de hacienda N0 30 de 08 de agosto de presente añol los artlcLJlos 65 y 79

delaLeyNolS695OrgánicaConsttucionaldel\Iunacipalidades adoptó e srguiente Acuerdo.

APRUEBA SUPLEI\4ENTAC]ÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Y GASTOS DE LA DIRECCIÓN DE

ADI\¡INISTRACIÓN DE SALUD IVIUNICIPAL PARA EL AÑO 2018, POR ESTIN4ACIÓN DE MAYORES
INGRESOS, POR LA SUIT1A DE $32 372,400. DE LA SIGUIENTE MANERAI

GASTOSSU BI

SUBT ITEM ASIG SUBA SU BI AUMENfA (M5)tNG R t50S

32

TOTAL GASTOS

ITEM ASIG SUB
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SUBT

05
03

on.cl
ASIG SUBA

006

CXC TRANSFERENCI

SUB GASTOS

D6 Okás Eñldádes Publi€s

AportB Pro!ramas Especial6s SSC
ÍOTAL INGRESOS

002

042

3rJ73.

22

convenio Programa Odontológico lnl€tral 2018, Expáñsión

05

CXP AIEIES Y SERVICIO DE
coNsufo
Máteriár.s d. Uso o Cons!.io
fOTAL 9ASIOS

AUI¡EN

32 733
32.373.-

El presente Acuerclo fue adoplado con el voto lavoÍable del Prcs¡dente del Concejo Mun¡c¡pal
Concepción clon Alvaro On¡z Vera y de |os Concejales Fab¡ola Troncoso AlvaÉdo, Héctot Muñoz
Uribe, Ja¡ñe Monjes Far¡as, Joaqu¡n Eguiluz Herrcra, E|til¡o Armstrong Delpin, Christian Paulsen
Espejo-Pando, Bot¡s Negrete Canales, Pat¡¡cía García Mora, Rícado Tróstel Ptovoste y Alex lturra

Sr. Secrotario Mun¡c¡pal de Concepción, Don Pablo lbara lbarra.

4.3.-convenio Programa de Rehabi,¡lación lntegral eñ la Red de Salud 2018, Expansión: Este

convenio transfere fondos gastos dé operac ón Sala de Rehabiitac ón Loreñ¿o Arenas

Por lo ante¡or se solicita aprobar

Suplementac¡ón Presupuestar¡a de lngresos y Gaatoa de la D¡racc¡ón de Adm¡nislhc¡ón de
Salud Mun¡c¡pal para el año 2018, por est¡mac¡ón de mayores ¡ngresos, por la suma de

$28.696.479.- do la s¡gu¡ente manora:

CXC IRANSFERENCIAS CORRI
De Olras Entdádes Pub cas

TE
03

!06

aa3 Apones Pro9ramas Espeia es SSC
fOTAL INGRESOS

2! Lgl
28 697.-

SUBT SLJBI GASTOS AUMENTA
¡,

21

22
03

a2
04

Olras R€muñeráciones
CXP BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
Textlés V6sluaros y Cál¿ados
Mate¡iales de Uso o Conslmo
cxP ADQU|S|CION ACTTVOS NO
FINANCIEROS

TOTALGASfOS

180
I590-

350 -

LA6§i
28.697.-

Sra. Pereira, señaa que este convenio se estaba esperañdo désde la inauguración, en el cual se

encuentran trabajando un kinesiólooo y terapeuta ocupacional, y ma¡ifesta preocupación por la eñlitud
de las transferencies dado que han estado muy lento en relac ón a otros años.

04
05

La Comisión de Hacienda aprobó por unanirnidád Suplemenlación P.€supuestar¡a de lngre6os y

Gastos de la 0irección de Administrac¡ón de Salud Municipal para el año 20'18, porest¡mación de

mayores ¡ngresos, por la suma de $28.697.000.-

SUBI INGRESOS AUMENTA
(Mt)

SUBT IfEM AS G SUB

SUBf AUMENTA
(MS)

fEt4 SUBI INGRESOSASIG SUBA

33
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Apones Plosrañas Espec ales SSC
ÍOTAL INGREgOS

www.concepcion,cl
Sr. Alcalde y Pres¡dento del Concejo Mun¡cipal de Concepc¡ón, Don Alvaro Ort¡z Vera.

En votación, quienes estén en contra abslenciones, se aprueba por 11 votos a favor

ACUERDO N. 079-16-2018 (E)

EICONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en a Sesrón de Conceto Ordinaria celebrada en eldia de
hoy: e oficio ordinar o No 2741 de D rector (s) de Adminrslración de Salud [¡unicipal de fecha 23 de agosto
de 2018; e acta de a comisión de hacienda N'30 de 08 de agosto de presente año, los artículos 65 y 79
de la Ley N'18 695 Orgánica Consttucioñal de I\¡Lrnicrpalrdades adoptó el s¡guiente Acuerdo.

APRUEBA SUPLEI\¡ENTACIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Y GASTOS DE LA DIRECCIÓN OE

ADi'INISTRACIÓN DE SALUD I\.IUNICIPAL PARA EL AÑO 2018, POR ESTII¡ACIÓN DE I'AYORES
INGRESOS POR LA SU['A DE $28 696 479,- DE LA SIGUIENTE MANERA:

INGRESOS
i14Si

CXC IRANSFERENCIAS CORRIENTE s05
03

006
002

0c3

GASTOS

2A 69t -
23.697.-

180 -
1590-

CXP GASTOS EN PERSONAL
Ok.s Remunerac!o¡es
CXP BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
Teliles Vestlaios y C.lzados
Mátedáles d6 uso o Consuño
CXP AOQUISICION ACT¡VOS NO
FINANCIEROS

fOfAL GASTOS

25512

29

35C

28.697

Convenio ProSrama de R€habilitáción lntegralen la Red de Salud 2018, Expans¡ón

El prcsenté Acuardo fue adoptedo con el voto lavorable del Pres¡dente del Conceio Mun¡cipal
concepc¡ón cton Alvarc orl¡z vera y de los Concejales Fabiota Troncoso Alvarudo, Háctor Muñoz
Uribe, Jalñe Monjes Farias, Joaqu¡n Eguiluz Hefisra, Eñ¡lio Annstrong Delp¡n, ChÍ¡süah Paulsan
Espejo-Pando, Bot¡s Negrete Canales, Patricia Garcie Mora, R¡catdo Tróstel Prcvoste y Alex ltufta

Sr. Secretario Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarre

4.4.4onvenio Mod¡f¡catorio Programa Servicio de Alención Primar¡a de Urgenc¡a 2018: Este

conven@ transfiere fondos para complementar el convento nicial que daba fi¡anclamento para los

pr rneros siete meses del año este convenio complernenta os 5 meses restantes por el mtsmo valor de

la mensualdad delconveñio inicial, según o detallado en Resolución Alecta 017 de 18 deiuniode 2018.

Por lo a¡terior, se so icita aprobar:

Suplementac¡ón Prosupuestaria de lngresos y Gastos de la Dirección de Adm¡n¡strac¡ón de Salud
lvlun¡c¡pal pala el año 20'f8, por est¡rnac¡ón de mayores ¡ngr€sos por la suma de $287,15'1.405.- de
la s¡gu¡ente manera:

SJB§UBf IfEM AS G SUBA

SIJBf ITEi¡ AS G SUA sJ3
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67 000 -

{qqgi
281.152 -

AL]MENTA

287 .,52 -
287.'152.-

13 060.-
92 150 -
I t0 942.-

c N N

io¡.c

La Com¡s¡ón de Hacienda aprobó por unanim¡dad Suplemeñtac¡ón Presupuestaria de lngresos
y Gastoa de la D¡recc¡ón de Adm¡nistrac¡ón de Salud Municipal para el año 2018, por estimac¡ón
de mayores ¡ngresos por la suma de $287.152.000.-

S,. Alcalde y Pres¡donte del Concejo Mun¡cipal de Concepción, Oon AMaro Ort¡z Vera.

Eñ volación, quienes estén en contra, abstencrones, se aprueba poa 11 volos a favor

ACUERDO N" 080-16-20'i8 (E)

El CONCEJO MUNICIPAL OE CONCEPCIÓN, en la Sesióñ de Concejo Ordinaria celebrada en el dfa de
hoy; e oficio ordinar¡o No 2741 del Director (s) de Administración de Salud Municipal de fecha 23 de agosto
de 2018; el acta de a comisión de hacienda No 30 del 08 de agosto del p€senle añol los articulos 65 y 79
de a Ley N'18.695 Orgánicá Const¡tucionalde Mun cipalidades, adoptó elsiguiente Acuerdo,

APRUEBA SUPLEIIIENfACIÓN PRESUPUESfARIA DE INGRESOS Y GASTOS OE LA DIRECCIÓN DE
ADIVINISTRACIÓN DE SALUD I\¡UNICIPAL PARA EL AÑO 2018, POR ESTII\¡ACIÓN DE I\¡AYORES
INGRESOS POR LA SU¡/]A DE $287.15,1.405,. DE LA SIGUIENTE IVANERA:

05 CXC f RANSFERENCIA§ CORRIEI,ITES
Oé ólrá. Entidádés Plblicás

Apones Prograñas Esp€ciales SSC
TOTAL INGRESOS

003

SUB GASTOS

03

0l
02
03

05

21

22

29

Otrás Rsm!.6raciones
CXP BIENES Y SERVICIOS OE
coNsui¡to
Máioriales de Uso o ConsLñó
cxP aooutstctoN acllvos No
FINANCIEROS

TOTAL GASTOS

Convenio Modlficator¡o Protramá SeN¡cio de Atención Pr¡maria de Urgencia 2018:

SUBT lfEl\4 ASIG SI]BA SUB INGRESOS AUMENTA
(MS)

SUB

Oe Olrás Enlidades Pub icas

AponB Prcg€mes Especra16 SSC
fOfAL INGRESOS

0aa

2A7 152-
241.152 -

03

SUB

CIAS CORRIENfES

GASfOS AU¡,4ENTA

21

22

29

01
02
03

04

05

CXP GASTOS EN PERSONAL

Otras Remuneracro.es
CXP BIENES Y SERVICIOS OE
CONSUMO
Mater ales de Uso o Consuño
cxP aoQutstctoN acTtvos No
FINANCIEROS

fOTAL GASIOS

67.000 -

13.060
92.144.-
110 942 -

3_qqL
2A?.152.-

SUBT rfE[1 ASIG SUBA suBl NGRESOS AUMENTA
(MS)

SUET TEM ASIG SUB
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El prcsénté Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Prcsidente del Conce¡o Mun¡cipal
Concepción don Alvaro Odiz Veta y de los Concejales Fabiola Trcncoso Alvarcdo, Hécto¡ Muñoz
U be, Ja¡me Monjes Fa as, JoaquÍn Eguiluz Herrerat Eñilio Amstrong Delp¡n, Cht¡stian pautsan
Espejo-Pando, Bor¡s Negrete Canales, Patic¡a García Mora, Ricaftlo Ttóstel Prcvosfe y Alex ltufta

Sr. Secretario Munic¡palde Concepción, Don Pablo lbarra lbar.a

4.s.-Conven¡o Campaña lnvierno 2Ol8: Este convenio transfiere fondos para la contratación de
kinesiólogo y fENS como parte del Plan de Invierno' para los 6 CESFAM de la comuña, según detalle
delconvenio

Por lo anlerior, se solicita aprobar:

AUI,4ENTA
l[¡s

FERENCIAS CORRIENfES

aa2

ITEI,/1

003

sUsr GASTOS

CXP GASTOS EN PERSONAL
Otrás Reñuneracrones
fOTAL GASTOS

!l-.:15§i
21.456.-

rl. Otrá. Fñlidádés Prhli.i§

Apód6s Prógrámás Espéciales SSC
fOTAL INGRESOS

CXC TRANSFERENCIAS CORRIENf ES
De Otras Enlidades Publi€s

Aportes Prog€mas Espec ales SSC
TOTAI INGRESOS

2.1_!5.qj
21.456.-

La Com¡s¡ón de Hac¡enda aprobó por unan¡m¡dad Suplementac¡ón Prosupuostar¡a dé lngresos y
Gastos de la D¡recc¡ón de Adm¡n¡stración de Salud l\¡unicipel paÉ el año 2018, por est¡mac¡ón de
meyores ingresosr por la suma de S21.456.000.-

Sr. Alcalde y Prcs¡dente delConce¡o Municipalde Concepción. Oon Álvaro Ortiz Vera.

En volación quieres estén en contra abstenc ones se aprueba por 11 votos a favor

ACUERDO No 081-16-2018 (E)

E CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIóN, en la Sesrón de Concejo Ordrnáfla celebrada en eldía de
hoy;e of c o ord nario No 2741 del D reclor (s) de Adm n stración de Salud l¡unicipá de fecha 23 de agosto
de 2018; e acta de a comisión de hacrenda N" 30 del08 de ágosto del presente añoi los artfculos 65 y 79
de la Ley No18 695 Orgáñica Constitucional de I\runicrpalidades adoptó el sigurente Acuerdo.

APRUEAA SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Y GASTOS DE LA DIRECCIÓN DE
ADIIIINISfRACIÓN DE SALUD I\¡UNICIPAL PARA EL AÑO 2018 POR EST I,/IACIÓN DE I\¡AYORES
INGRESOS, POR LA SUI\¡A OE 521.455 440 . DE LA SIGUIENTE ¡'ANERA

AUMENTA

03
c06

GASTOS

CXP GASTOS EN PERSONAL
Otras Remuneracones
TOTAI GASTOS

21.4s6.-

TEI'¡ ASIG SUBA §UB INGRESOS

rfE[¡ AS G St]B AU[,IENTA

SUBT IfEM AS G SUBA SUSI INGRESOS

SUBT M

21

03

ASIG SUB

36

21.456,-

Suplem€ntación Presupueslar¡a de lngresos y Gastos de la O¡recc¡ón d6 Admin¡sl¡ación de
Salud Mun¡c¡pal paÉ el año 2018, por estimac¡ón de mayorea ¡ngr6sos, por la suma de
§2'1.455.440.- de la s¡gu¡ente manera:

t:6

002
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Conveñio campaña lñvierno 2018:

Sr. Secretario Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbara.

5.- Of¡c¡o Ord. N"2742-18 del 23.08.18. D¡tector(S) de Adñ¡n¡straclón de Salud. Sollc¡ta la

aprobac¡ón de Modlf¡cación Presupuestar¡a.

E D recto(S) de Administracióñ de Salud l\¡unicipal solicita la tramitació¡ de la siguiente modificacÓn

presupuestaria con fondos de Conven¡o Fondo de Farmec¡a do EnfeÍnedades Crón¡cas ño

Transm¡s¡bles en A.P.S 20í8, provenrentes del Serv cro de Salud.

La modficacióñ solrctada lrasp¿sa fondos desde la cueñta "Otras Remuñeraciones para la cuenla
''Personal a Conkata", lo anterior solicltado por la encargada del convenio Ader¡ás, se solc ta traspasar

fondos desde a cuenta Mobiliarios y Otros" para la cuenta'Equipos nforméticos".

Por lo anlerlor. se solicita aprobar:

Modif¡cac¡ón Presupuestar¡a de Ga§los de la o¡recc¡ón de Admin¡3trac¡ón de salud Mun¡c¡pal
para eleño 2018 por la suma de t38.503.000.- de la sigu¡ente manera:

32 -(03

Et presente Acúercto fue adoptado con el voto favoñble clel Prcsíclente del conceio Mun¡cipal
Concepc¡ón doñ Álvaro Ort¡z Vera y cle los Concejales Fab¡ola Troncoso Alvarado, Héctot Muñoz
uribe, Ja¡me Monjes Fañas, Joaqulñ Egu¡luz Hefferc, Em¡lio A nstong Delp¡n, Chríst¡an Paulsen
Espejo-Pando, Bot¡s Negrcte Cañales, Patñc¡a Garc[a Morc, Ricardo Ttóstel Provoste y Aléx ltufia
Jah-

CXP AOQUISICION OE ACIIVOS NO FINANCIEROS

ÍOTAL GASTOS

29

SUBI ITEM ASIG

21
03

04

GASTOS f S'.1r\Li
E

32 503

q-!.AOr
38.503.-

q_a.a.si

38.503.-

PERSONAL
Otas Rem!neraciones

CXP ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

TOTAL GASTOS

A coñtinuación, s€ presenta e comportamiento presupue5tar¡o de cuentas relaclonadas al 22.08.2017

código

27.02

21,03

29.o4

29.06

Otrás Reñuñeracioñes

71.034,000

75.571.000

6.000-000

30.000.000

61.781.178

22.923.611

0

61.781.178

22.913,317

0

0

9.2s2.422

52.647,143

6.000 000

30.000000

La Com¡s¡ón de Hac¡enda aprobó por unan¡m¡dad ll¡od¡f¡cación Presupueslar¡a de Gastos de la
Direcc¡ón de Administración de Selud Municipal pará el año 2018 por la suma de $38.503.000.-

Sr. Alcalde y Presideñte delConcejo Mun¡c¡pal de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vera.

En votación, quienes estén en contra. abstenciones se apñleba por I1 votos a favor.

AUMENTA
(MS)

GASfOSSUBT IÍEI\,I ASIG

31

02

06
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APRUEBA MOOIFLCACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS DE LA D¡RECC]ÓN DE
ADIVINISTRACIÓN DE SALUD MUNICIPAL PARA EL AÑO 2018 POR LA SUI\4A DE S38 503 OOO. DE
LA SIGUIENTE [4ANERA:

AcuERDo No 0s2-r6-2018 (E) 
www-concepcion'cl

E CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, eñ ra Sesón de Concejo Ordrnana cerebrada en el día de
hoy: e oficio ordrnario No 2742 del Olrector (s) de Ad m inistración de Salud l\¡u n icipal de fechá 2 3 d e agosto
de 2018t el acta de La comisión de hac¡enda ñ' 30 del 08 de agoslo del presente añoi los art¡culos 65 y 79
de la Ley N'18.695 Orgánica Constitucionalde ¡,runicipal dades, adoptó el sigLriente Acue.do.

SUBT IfEIII ASIG GASTOS DlS¡¡INUY
E

32 54303
21

29

CXP GASTOS EN PERSONAL
Ol€s Remuñeraciones

CXP ADOUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

TOTAL GASTOS
6 000

38.503.-

El prasente Acuordo fué aaloptado con el vofo Íavorable clel Prcs¡alente del ConceJo Mun¡clpal
Concepc¡ón don Alvaro Ortiz Vera y de los Conce¡ales Fabiola Trcncoso Alvarcato, Héctor Muñoz
Uibe, Jaimo Monies Fa as, Joaquín Egu¡luz HeÍera, Emí[io Afinstrong Delp¡n, Cht¡stian Paulsen
Espejo-Pando, Boris Negrcte Canales, Pat¡c¡a García Morc, ñcardo Ttóstel Provoste y Alex ltuna
Jara.
Sr, Secretario Mun¡cipalde Concepc¡ón, Doñ Pablo lbaÍa lbara.

6.{rd. N"'1350-18 del 23.08.'Í8. D¡rector(E} de Adñ¡n¡strac¡ón de Educac¡ón. Sol¡clta la aprobación
de Suplementaclón Presupueslaria-

El Direclor de Adminislración de Educ€ción Municipal solicita aprobar las siguientes suplementaciones
ptesupuestaras

6.1 suplementac¡ón prosupuestaria por eslimación de mayores ingresos para financ¡ar

"Agu¡naldo f¡estas patriaa" con transferonc¡a de recursos provenientes de la SUBDERE por la

suma de S 12'1.825.000.-

Por lo anterior, se solicita aprobar:

Suplementac¡ón Presupuestar¡a de lngresos y Gaslos de la Dirección de Educác¡ón ll/lunicipal
paÉ el año 2018, por est¡mación de mayores ingresos, por la suma de $121.825.000.- do la

s¡gu¡ente mangra:

MS
CXC TRANSTERENCIAS (ONRIEI''TES

De Otras Entidades Públicas.

otfls Tra.sferen.¡áe corrient6 de¡ fesoro públrco

TOTAT INGRESOS

121.¿25 -

12L425.

9T M$
2t

c1
o2

o3

22,506,-
3¡r.650.-
64.669,-
121.425.

GASTOS AUI,¡tNfA
ll,¡s

SUET ITEM ASIG

21

29
a2

06

CXP GASIOS EN PERSONAL

CXP ADQUISICION DE ACT]VOS NO FINAÑCIEROS

TOTAL GASTOS

32 503 -

q-!.a.ar
38.501-

38

cxP GASÍOS Elt PEf,tOn¡At
Peronáldé Pláñtá
P.renálá aoñtrát¿-

I --' o.-*"-.".*
I ror¡r c¿sros
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La Comis¡ón de Hacienda aprobó por unan¡m¡dad Suplementac¡ón Presupuéstaria de lngresos y
Gastos de la Dirección de Educación Municipál para el año 2018, por estimación de mayores
¡ngresos, por la suma de $'121.825.000.-

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ortiz Vora.

En votación, quienes estén en contra, abstenciones, se aprueba por 11 votos a favor

ACUEROO No 083-16-2018 (E)

EtCONcEJO MUNtcIPAL DE cONcEPclÓN en ta Sesrón de Concejo Ordinaria cetebrada eñ et dta de
hoy elofcoordinarioNo1360-18del Director (E)de Admrnistrac¡ón de Educación IVunicrpalde fechá 23
de agoslo de 2018i el acta de la comisión de hacienda N' 30 del 08 de agosto del p.esente año; los
articulos 65 y 79 de la Ley No18 695 Orgánica Constrtucional de l\Iunicipalidades, adopló el sigurente
Acu6rdo.

ApRUEBA supLEI\4ENTACtóN pRESUpUESÍARIA poR Est[rActóN DE ]\¡AyoRES tNGREsos
PARA FINANCIAR AGUINALDO FIESTAS PATRIAS" CON TRANSFERENC A DE RECURSOS
PROVENIENTES DE LA SUBDERE POR LA SUI\¡A DE $ 121 825.OOO

INGRESOS

ITTM 554 OTNOMINACION M$

05

03

oti

CXC TRANSFERENCIA5 CORRIINIES

De okas Entidades Pública3.

DelTesoro Público.

Otras f ransferenaias Corrientes del Ieroro Púb1ico

TOTAT II{GRESOS

121.825.

121.825.

GA5TOS

5f ITEM ASIG s5A OENOMINACION M3

21

01
g2

03

(xP GASÍO§ EN P€RSOIAT

Personala Co¡trátá,
Otra9 Remuñeracio.es

TOTAI GASfOS

22.506.-

34.650.,

64.669.

121.425..

El prcsente Acuardo Íue adoplado con al voto lavorable clel Presidente del Conceio Mun¡cipal
Concepción don Alvaro Ortiz Vora y de tos Concejales Fab¡ola froncoso Alva.ado, Héctor Muñoz
lJ be, Ja¡me Monjes Farías, Joequín Eguiluz Hefterc, Emil¡o Amstrong Delp¡n, Chríst¡en Paulsen
Espejo-Pando, Bor¡s Negrete Canales, Paüic¡a Garc¡a Mora, Ricatdo fróstel Prcvoste y Alex lturra

Sr. Secretado Municipalde Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

6.2 Suplemeñtac¡ón presupuestar¡a por est¡ryráción de mayores ¡ngrosos para financ¡ar "Plañ de
Superac¡ór Profes¡onal" con t.ansferenc¡a de recursos del Minister¡o de Educación-CPEIP por la
suma de $ 2.930.000.-

Por lo anterot. se sohcta aprobal

Suplementación Presupuestar¡a de lngr6soa y Gastos de la Direcc¡ón de Educac¡ón Mun¡c¡pal
pará elaño 2018, porestimación de mayores ingresos por la suma de $2.930.000.-de la s¡gu¡ente

39
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La Comis¡ón de Hac¡enda aprobó por unanim¡dad Suplementación Prcsupuestar¡a dé lngrésos y
Gastos de la D¡recc¡ón da Educac¡ón Mun¡c¡pal pára el año 2018, por est¡ñec¡ón dé meyores
¡ngr6so3 por la suma de $2.930.000.-

Sr. Alcalde y Pres¡clente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepción, Oon Abaro Ort¡2 Vera.

En votacón, quienes estén en contra, abstenc¡ones, se aprueba por 11 votos a favor

ACUERDO No 084-16-20't8 {E}

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN. en la Sesió¡ de Concejo Ordinaria celebrada en el día de
hoyi el oficio ordinario No 1360-18 del Director (E) de Administrac ón de Educación lvlunÉrpal de fecha 23
de agosto de 2018; el acta de a comisión de hacienda No 30 de 08 de agosto de presente añol los
artlcllos 65 y 79 de la Ley No18.695 Orgánica Constitucional de l\¡unicipalidades, edoptó el siguiente
Acuerdo.

INGBESOS

st IIEM A5IG DENOMINACION M3
05

!3

t0l
999

CXC TRAMSI IR€¡ITIAS'ORRIENTES

Oe Ot.as Entidades Públ¡cas

De la §ubeeeret¡riade Educación

Otros

TOTAT INGRESOS

2.930_

¿.91o.,

6A5fOS
5f If EM 45IG 5A 554 OE¡¡OMINACION M9
22

11

cxp 8l€NEs Y SEBV|C|OS DECOT\|5UMO

Servrc¡o5 TÉcnicoe y Prof esional€§

IOTAL GASTOS

2.-QlD.

2.91O.-

APRUEBA SUPLEIVENTACIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Y GASTOS DE LA DIRECCIÓN OE
EDUCACIÓN ¡,'IUNICIPAL PARA EL AÑO 2018 POR ESTIMACIÓN DE I\¡AYORES INGRESOS POR LA
SUIVIA DE S2.930 OOO . DE LA SIGU ENTE N¡ANERA

,NGBE5O5

5T ITEM ASIG SA 5SA DENOMINACION M5

0:
003

c0;
99t

(xc TnaNSr€aENcras conRl€NIf s
0e Otra5 Entidades Públicas

OP la Subsecr€taría de tducació¡
otrogApones
OVoe

TOTA! INGRESOS
?l]pr
2,930.-

5T ll lf!1 A5IG 5SA DTNOMINA'ION
^rf(xp 8rE¡¿€s Y s€Rvlctos Df cot¡suMo

servicros Técnrcos y Profe5¡e.]áles

TOIAI. GASTOS

2 910.-

2_910.-

lL

El presénte Acuetdo fue adoptado con el voto lavotuble del Prcsialente alel Concejo Mun¡c¡pal
Concepción don Alvaro Ot1¡z Vera y de los Concejalés Fab¡ola Troncoso Alvarado, Héctor Muñoz
Uribe, Jaime Monjes Farías, Joaquin Eguiluz Herrcrc, Em¡lio AÍ¡nstrcng Delpin, Cht¡stian Paulsen
Espejo-Pando, Bot¡s Negrete Canales, Patricia Garc[a Moft, Rícarclo Tróstel Provoste y Alex lturra

40
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Suplementac¡ón Presupuestar¡a de lngresos y Gastos de la Direcc¡ón de Educación lVunlc¡pal
para el año 2018, por estimac¡ón de mayores ingresos por la suma de t'|0.000.- de la sigui6nt6
manera:

lqj

!,4t 

-

www.concepcion.c
Sr. Secretar¡o lvlun¡cipalde Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra

6.3 Suplemenlación presupuestar¡a por est¡mación de mayores ingresos para financiar
"Programa Fortal€c¡m¡€nto de la Educac¡ón Públ¡ca 2017-Eme¡goncia Sanitar¡e Escuelá Fundo
Chanco" con trán3leroncia de recursos del M¡nister¡o de Educación-CPEIP por la suma de
$10.000.-

Por lo anterior, se so icita aprobar

La Com¡s¡ón de Hac¡onda aprobó por unan¡m¡dad Suplementación Prosupuestar¡a de lngresos y
Gaslos de la Direcc¡ón d6 Educac¡ón Mun¡c¡pal para el año 2018, por estimac¡ón de mayores
ingresos por la sur¡a do §10.000.-

Sr. Alcalde y Preslderté del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Oon Áúaro Ort¡z Vera

En votación. qu enes eslén en contra abstencones, se aprueba por ll votos a favor

ACUERDO No 085-16-20r8 (E)

El CONCEJO MUNICIPAL DE cONcEPclÓN, en la Sesión de Concejo Ordina.a cetebrada en et dla de
hoy; eloficio ordinario Nó 1360-18 del Director(E) de Adr¡inistracióñ de Educáción Municipal de lecha 23
de agosto de 2018; el acta de la cor¡isión de hacienda No 30 del 08 de agosto del presente año; los
artículos 65 y 79 de la Ley No18.695 OBánica Const¡tucional de lvlun crpalidades, adoptó el sigurente
Acuerdo.

APRUEBA SUPLEIVENfAcIÓN PRESUPUESÍARIA DE INGRESoS Y GAsTos DE LA DIREccIÓN DE
EDUCAcIÓN [,IUNIcIPAL PARA EL AÑo 2018, PoR EST][¡AcIÓN DE NIAYoRES INGRESoS PoR LA
SUI\¡A DE S1O.OOO.. DE LA SIGUIENTE IIANERA:

1qi

41
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CX' :EA},SFEfi EN'IAS CORRIENTES
.]e ot.as Entidades eúb¡.as
Dé ,á sutÉe.relár¿¿ de adu.á.¡ón

2.§!9i

ST ITEM DENOMINACION MS

o9

alimentos Y Bebidár
féfíle5¡ vestuano Y cálzado
Materiales de Uso o Conromo

'aotatGAstos lq5i

La Com¡s¡ón de Hac¡enda aprobó por unanim¡dad Suplementac¡ón Pre6upue6tar¡a de lngresos y
Gastos de la D¡recc¡ón de Educac¡ón Mun¡c¡pa¡ para el año 2018, por ¡ñgrésos efectivos por la
suma de $2.800.000.-

www.concepcion cl
El presente Acueralo fue aaloptaalo con el voto favorable del Pres¡dente clel Concejo Mun¡cipal
Concepcíón don Alvarc O¡7¡z Vera y de los Coñcejales Fabiola Trcncoso Alvarcdo, Héctot Muñoz
Uribe, Ja¡me Monjes Farias, Joaqu¡n Egu¡luz Herrcta, Emilio Armstrong Delpin, Cht¡st¡an Paulsen
Espejo-Pando, Boris Negrete Canales, Patricia García Mora, Ricardo Tróstél Provoste y Alex ltufia
Jara.

Sr. Secretario Mun¡c¡palde Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

6.4 Suplementac¡ón presupuestar¡a por ingresos efect¡vos para financ¡ar ¡rPrograma lntercultural
B¡lingüe" con translerenc¡a de recursos dol M¡n¡sler¡o de Educáción por la suma de $2.800.000.-

Por lo anterior, se solicita aprobari

Suplementación Presupuestar¡a de lngresos y Gastos de la O¡recc¡ón de Educación Municipal
para el año 2018, por ingrcsos efect¡vos por la suma de $2.800.000.- de la sigu¡ente manera:

ACUERDO N" 086-t6-2018 (E)

EICONCEJO IIJIUNICIPAL DE CONCEPCIóN, en la Sesión de Concejo Ordin¿ri¿ celebrada en eldía de
hoy; el oficio ordinario N" 1360-18 de Director(E) de Adm nistración de Edlcación N¡unlcipal de fecha 23
de egosto de 2018 el acta de la comsón de hacienda No 30 del 08 de agosto del presente año; los
artícuos 65 y 79 de la Ley No18695 Orgánica Constitucional de l\,4unicipalidades, adoptó el slguiente
Acuerdo.

Sr, Alcalde y Pres¡dente del Concejo lvlun¡c¡pal de concepción, Don Álvaro Ortiz Vera,

En votación, qu enes estén en contra abstenciones, se aprueba por 1'1 votos a favor

APRUEBA SUPLEI\¡ENTAC ÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Y GASTOS DE LA DIRECCIÓN DE
EDUCACIÓN T/UNICIPAL PARA EL AÑO 2018. POR ]NGRESOS EFECTIVOS POR LA SUIV]A DE
52 8OO OOO - DE LA SIGUIENTE I[,4ANERA]

42
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El presente Acuerdo fué adoptado con el voto iavorcble del Pres¡dente del Conceio Mun¡cipal
Concepción don Atvarc Oftiz Vera y de tos Concejates Fabiola Troncoso Alvaraclo, Héctot Muñoz
Uñbe, Jeiñe Monjes Fa as, Joaquín Egu¡luz Herrera, Em¡lio Arñstrong Delp¡n, Chr¡st¡an Paulsan
Espejo-Pando, Boris Negrete Canales, Patricia García Mora, R¡carclo Tróstel Provoste y Alex ltuffa

Sr. Secretar¡o Mun¡c¡pald€ Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra.

7.- Se Sol¡c¡ta Aprobar Modificación Presupuestaria dé Gastos.

El Direclor de AdmLnistracón y Finanzas, presenta la srgu enle modificacrón presupuestaria de gastos

de acuerdo a los análisis rea izados por e Departamento de Contabilidad y Presupuesto, con el fn de

reálizar red¡slribuc¡ón del presupuesto de gastos para ser deslinados en las cuentas de Persona de

Planta y Contrata, por el periodo septiembre a diciernbre del presenle año, de manera de estar en

condlcones de pagar os suedos de los funclonarios municipales

Por lo anterior, se solicita aprobar

Mod¡ficac¡ón pre3upu66tar¡a de Gastos de la l. Munic¡palidad de Concepc¡ón para elaño 2018 por
la suma de $ 304.000.000.- de la s¡guiente manera:

SUBT ITE[I ASIG SIJBA

21 C X P G,ÁSIOS EII PER§OI{AI

Otc Gó!06 ú tlaloial
c x P 8¡EIES Y SEnUOOS OE COllSln/lO
cdn5lJlide! y Luüicmt s
MaÉe¡i.ieñto y Rqsffi

SáviciB Fñarcl.r6 Y de S¿stB
S.ryicnR fócdco! y Prof.§ional.s
TOTAL

0l 6! 000 -
16347 -

u
03
06
a1
08
09
l0
11

124.
71?91 -
14Tf?-
a5 052
69.075 -
1956-

304.000-
SUBT tTEf.r
21 c x P GASfOS Ell PERSOI{AI

TOTAT

01
02

304.000,

El O¡rector de Admin¡stÉc¡ón y F¡nanzas, aclara que le presenle modifcación corresponde a

traspasos y ajustes del presupuesto de gastos y er¡ esle caso desti¡ado a financrar e gasto en personal

l\¡anifiesta que los presupuestos constituyen y actúan coño heramieñtas de gestión fnanciera. cuya

princ pal característica es la flexibiidad, toda vez que es un instrumento de plan ficación financiera que

M5
CXC T'AN'5f ERENC¡AS CORRIENIES
oe cmas Entidadéi Públlcát
Oe la Súbsec.etariá de Edu.a.lóñ

TOIAT INCRESOS

Ál'ñentos y Bebidas
Tert¡lér, vestuárlo Y cálrado
Materia¡es de u50 0 cón3uño

TOTAT 6A§TOS
__3É:r
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const¡tuye las estimacionesde gastos que se ejecutarán en un ciclo presupuestário (año calendario, esto
es 12 meses).

Ahora bien y en virtud de lo anterior la presente modificación tiene como objeto dispo¡er los .ecursos
presupuestarios necesaros para terminar e año 2018 debidamente frnanc¡ado de manera de pagar los
sueldos de los funcronarios. Esta modficación sólo constrtuye !na redislribución del presupuesto de
gastos

La Comi6ión de Hac¡enda aprobó por unaniñ¡dad la Modif¡caclón presupuesta a de Gástos do
la l. Mun¡cipalidad de Concepción para el año 20,|8 por la suma de S 3M.000.000.-

Sr. Alcald. y Pr€sidente del Concejo Munic¡pal de Concepc¡ón, Don Akaro Ortiz Vara.

En volacróñ quienes estén en contra. abstenc¡ones, se aprueba por T 1 votos a favor

ACUERDO No 087-16-2018 (E)

E CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPoIÓN, en a Sesió¡ de Concejo Ordinaria ce ebrada en el dia de
hoy; lo sohc tado por el Director de Administración y F nanzas e acta de la com s ón de hacienda No 30
del 08 de agosto de presenle año los articulos 65 y 79 de la Ley N'18.695 Orgáñica Consttuclona de
f!,lunicipalidades adoptó e s guieñte Acuerdo.

APRUEBA I¡ODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS DE LA I MUNICIPALIDAD DE
CONCEPCIÓN PARA EL AÑO 2018 POR LA SUMA OE $ 3O4,OOO OOO.. DE LA SIGUIENTE I\4ANERA:

El presente Acuerdo lue adoptado con él voto fevoftble del Presidente del Coñcejo Municipal
Concepción don Alvaro Ort¡z Vera y de los Concejal6s Fab¡ola Troncoso Alvarado, Héctor Muñoz
Ur¡be, Jaime Monjes Far¡as, Joaqu¡n Eg!iluz Herrera, Emilio Armstrong Delp¡n, Chr¡stian Paulsen
Espejo-Pando, Bor¡s Negrete Canaleg, Patricia García l\¡ora, R¡cardo Tróstel Provoste y Alex lturra
Jara.
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Janette Cid Aedo
fllargarita Belr¡ar Campos
Alberto Jarpa fapia
Jonathan Pichott Bar¡ga
Susana Carasco Parada

Representanle Dlrecclón Juridica.
Representante D recc ón de Conlrol
Representañte Dr de Panifrcación.
Répresentante de Acaldia.
Representanle del DAEI\¡.

Sr. Secretado Mun¡c¡palde Goncepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra.

8.- of¡c¡o ord. N'1383¡8 del 27.08.18. Direcc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón de Educac¡ón Mun¡c¡pal.
Lic¡tac¡ón Públ¡ce lD 2420-6 1-LE18

E Director iE) de Adrninislración de Educación Nlu¡icipai rernite Acta Evaluación para la licitacón
denom¡ñada "Proyecto FAEP 2017-Me.loram¡ento Mult¡cáncha coleg¡o Gran Brétaña", elaborada
por la Comisión Evaluadora que estuvo integrada pori

01
02
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La presente licitación cuenta con un presupuesto estimativo de $ 27.200 000.- IVA lncluido, de acuerdo
al c€nificado N"07 de 16 02.2018 de la OAEM y será f¡nanciado coñ recursos FAEP 2017.

Ofertaron en la p ataforma del lvercado Público, seis empresas, las que dteron fiel clr¡lplmiento a las
Bases Admiñistrativas

Los criterios de evaluación sonr Oferta Económica75ó/o. Plazo 20yo, y Cumplrniento requisilos forma es

La Comisión Evaluadora presenta e siguiente cuadro

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Munic¡pal de concepc¡ón, Don Alvaro Ort¡z Vera.

En votación, qL¡renes estén en contra, abstenciones. se aprueba por 11 votos a favor.

ACUERDO Nó 088-16-2018 (E)

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN en la Sesión de Concejo O.dinaria celebÉda en el dia de
hoy;el oficio ordinario N" 1383-18 del Director (E) de Adrrinistración de Educac¡on l\¡unic pal: el acta de a

comisión de hacienda Nú 30 del 08 de agosto del presente añoi los artículos 65 y 79 de la Ley N"18 695
Orgánica Consl tucional de Mun c pa idades, adoptó el sigu¡ente Acueldo.

El Sr. Alcalds acoge la propuesta de a Comisión Evaluadora y propone al Concejo adjud car la lc tac ón
a la empTesa INSTEC INGENIERIA Y CONSTRUCC ON LTDA, que cons ste en e Proy. FAEP 2017-
Mejoram ento N/lult cancha Colegio Gran Bretaña en un plazo de 40 dfas porun monto de $ 23 943 048 -
va ncudo

APRUEBA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LA LICIÍACION PÚBLICA D 2420,$1-L818
DENOIIIINADA 'PROYECTO FAEP 2017-I\¡ EJORAMIENTO IVULTICANCHA COLEGIO GRAN
ERETAÑA' A LA EI\¡PRESA INSTEC INGENIER A Y CONSTRUCCION LTDA, RUT 77,598.300-0 QUE
CONS STE EN EL PROY FAEP 2017-]VIEJORAI\¡IENfO I\¡ULTICANCHA COLEGIO GRAN BRETAÑA
EN UN PLAZO DE 40 DiAS, POR UN N4ONTO DE S 23 943 048 - IVA NCLUIDO

El presente Acuérdo fue adoptado con el voto favoñble del Presidente del Conceio Munic¡pal
Concepción don Álvaro Ort¡z Vera y cle tos Concejeles FabiolaTroncoso Alvarado, Héctor Muñoz
Uribe, Jaime Monjes Farias, Joaquín Eguiluz Hefiera, Emílio Armstrong Delp¡n, Christian Paulsen
Espejo-Pando, Bo¡is NegreteCanalos, Patric¡a Ga¡cía Moh, R¡carclo ftóstel Prcvoste y Alex ltufia
Jara-
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La Comis¡ón do Hac¡enda aprobó por unanim¡dad ácoger la propuesla do la Com¡s¡ón Evaluadora
y propone al Conce¡o adjud¡car ¡a licilación a la empresa INSTEC INGENIERIA Y CONSÍRUCCION
LTDA, que con3iste en el Proyecto FAEP 2017-Mejoram¡ento Mult¡cancha Coleg¡o Gran Bretaña
en un plazo de 40 dlas, por un monto de $ 23.943.048.- lVA ¡nclu¡do.
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Sr. Secretario lYIun¡c¡pal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

9.- Ord. N' 820 de 17.08.2018. D¡rector de Tráns¡to. Convenio lvlandato del proyecto denom¡nado
"coñservac¡ón Vías de Trensporte Públ¡co en Concepción".

El Director de Tránsito solicitó a la Directora Juridica su Vsto Bueno al nlrevo convenio l\randato a
suscribir entre la Subsecretaria de Transportes y a ¡/uncpahdad de Concepción para el proyecto

'Conservacón Vias de Transporte Público en Concepcióñ". cr]yo costo alcanza a la suma de

$752.331.000

www.concepcion,cl

Por 10 expuesto se solicita aprobar, se suscriba el presente Convenio Mandato en los términos
presentiados por el Director de Tráns¡to. loda vez que, el convenro mandato de fecha 17 de agosto de

20'15 ha expirado su vigencia de 36 meses

Conceial Trósté|, consu ta, ¿en qué consisle y los recursos de donde provienen?

La Sra. Mydam A¡va,ado Mac-Donáld, Proféslonal de la O¡rección de Tránsilo, responde que

1. Esleconveño mandato es paraobras de tTansporte público en lacomuna En este caso corresponde
a dos proyectos que se desarro laran en la com!¡nai uno se está tr¿baiando y elotro se está planifcañdo
Uno es la continuación de la pista solo bus de la cale Los Carrera, tramo Paicavi y Prat (sector céntrco)
con termino el primer ser¡estre del próximo año y el otro proyecto es e eje l\raipú el que hoy esta con

obras de pavimentacrón, pero el proyecto aún no está lermiñado

2 Los recursos coTresponden al gobierno central de la Subsecrelar¡a de franspo.te a su vez señala
que los fondos no serán ingresados a arcas municipales la subsecretaria de transporte actuara como
mandante y la IVunicipalidad de Concepción como unidad técnica,

La Com¡s¡ón de Hacienda aprobó por uñañimided conven¡o Mandato a suscr¡bir entre la
Subsecretaria de Transportes y la Municipalidad de Concepc¡ón para el proyeclo "Conservac¡ón
Vias de Transporte Públ¡co éñ Concepcióñ" por un monto de §752.331.000.-

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Mun¡cipal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ortiz Vera.

En votación, quienes estén en contra, abstenciones, se aprueba por 11 votos a fávor.

acuERDo No 089-16-2018 (E)

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN en a Sesrón de Concelo Ordinari¿ celebrada eñ el die de
hoyi el oficio ordinario N" 820 del Director de fránsito y Transporte Púb ico de fech¿ 17 de agoslo de 2018;
e acla de la comisión de haciende No 30 del 08 de agosto del presente año; os articulos 65 y 79 de la
Ley N'18.695 Orgánica Constituciona de [,lunic palidades, adoptó els guiente Acuerdo.

APRUEBA CONVENIO MANDATO A SUSCRIBIR ENTRE tA SUBSECRETAR¡A DE TRANSPORfES Y
LA IVUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN PARA EL PROYECTO "CONSERVACIÓN VÍAS DE
TRANSPORTE PÚ8LICO EN CONCEPCIÓN'POR UN IIIONfO DE $752.331 OOO

Et prcsente Acuetdo fue adoptaclo con el voto favorcble del Presidente del Concejo Mtn¡c¡pal
Concepc¡ón don Átvaro Oñ¡2 Ven y de los Concejales Fab¡ola Troncoso Alvaraclo, Héctot Muñoz
Ur¡be, Ja¡¡ne Monjes Fadas, Joaquín Egu¡luz Herrcra, Emil¡o Armstrong Delpitl, Chtist¡an Paulsen
Espejo-Pando, Bot¡s Negrcte Canales, Patdc¡a Garcia Mora, R¡cardo Tróstel Prcvoste y Alex lturra
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Sr. Secrelar¡o Mun¡c¡pal do Concepción, Don Pablo lbarra lberra

'10.- Ord. N'863 de 30.08.18. de la D¡recc¡ón de Tráns¡to y Transpo¡te Públ¡co, Lic¡tación Pública
"Construcc¡ón de Resaltos Reductores de Veloc¡dad", lD N'2670-s-LPl8.

El Director de Tránsito y Transporte Público remite Acta Evaluación para la licitación denominada

"Construcc¡ón de Resaltos Reductores de Velocidad", elaborada por a Comisión Evaluadora que

estuvo integrada por:

VEnessa Bárro OLreiro o

J mena lvluñoz Puentes
Victor Chamoro Esca ona
N¡aur c o Ta pen Sanhueza
[,4yriam Alvarado l",lac Donald

Representante D rección Jurid ca
Representante D recclón de Control
Representante D recclón de Planifcacón
Representante de Alcaldia.
Representanle de la Tra¡sito

La présente lctación cuenta con un presupuesto estimativo de $ 50.000.000 - IVA lncluldo, de acuerdo
a certificado N'394/18 de 24052018 emitido por el Departame¡to de Contabilidad y Presupuesto
lvlunicipal.

Ofertaron en la plataforma del l/ercado Público, dos empresas, de las cuales una quedó aceptada y una
fue declarada inadmisible a través del sisterña de información,

La empresa E specia I dades Asfállicas Bilumix Sur SPA queda fuera de base por no haberhecho entrega
de la gara¡tia de seriedad de la oferta, solicitada en e punto 6 1 de las Bases de Licilación

En co¡secueñcia la oferta aceptada, es a que se detalLa a continuac ón

oMgat o'l8¡t{fE 10
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La Comis¡ón de Hac¡enda aprobó por unan¡m¡dad acoger la propuesta de la Comisión Evaluadora
y propone al Concejo edjudicar la l¡citac¡ón a la empresa Juan Car¡os Mr¡ñoz Sáez, que consiste
en la construcción de 80 resa¡tos reduclores de velocidad en un plazo de l2 díás, pol un monto
de $ 50.000.000,- IVA ¡nclu¡do.

Sr. Alcalde y Presidente del Conceio Municipal de Concepc¡ón, Don Áfuaro Ort¡z Vera

En votaclón quienes estén en contra, abstenc ones se aprueba poT I 1 votos a favor

ACUERDO No 090-16-2018 (E)

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN en la Ses ón de Concelo Ord naía celebrada en el dia de
hoyt eloficio ordinario No 683 del Director de Tránsito y Transpofte Público de fecha 30 de agosto de 2018;
el acta de a comrsión de hacienda Nd 30 del 08 de agosto del presente año; los artículos 65 y 79 de a Léy
N"18 695 Orgánica Constitucionalde [/lunicipalidades, adopló e siguiente Acuerdo.

:

El Sr. Alcalde acoge la propuesta de la Comisión Evaluadora y propone alConcejo adjudicar la licitación

a lá empresa Juan Cados I\4uñoz Sáez, que consiste en la construcción de 80 resaltos reductores de
velocidad en un plazo de 12 días por un ñonto de $ 50.000.000.- IVA inclLrido

La Sra lvlyriam Alvarado Mac-Donald, descrbe a os resa tos redlrctores de velocidad conro Los

denorninados omos de toro redondeado y lora os, esto abarcará toda a comuna de Concepc ón.
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El prcsente Acuerdo fue adoptado con el voto favo@ble del Prcsídente del Concejo Mun¡clpat
Concepción don Alvaro Ortiz Vere y de los Concejales Fabiola Troncoso Alvarado, Héctor Muñoz
Ur¡be, Ja¡me Monjes Fat¡as, Joaquin Egu¡luz Heftera, Emil¡o Armstrong Detpin, Chtistian Paulsen
Espejo-Pando, Boris Negrete Canales, Patricía carcia Mora, R¡cardo Tróstel Provoste y Alex ltufia
JaÍa.

Sr. Secretar¡o Mun¡c¡pal de Concepción, Don Pablo lbarrá lbarra

I l.- Ord. N"561 de 28,08.'18. D¡recc¡ón de Construcc¡ones. L¡citac¡ón Públ¡ca "MejoÉmiento Plaza
Cruz", lD No 2417-28-LP18.

www,concepcion.cl
APRUEBA PROPUESTA DE ADJUD cAcIoN LIoITACIoN PÚBLIcA ID No 2670-5.1P18, DENo]\¡INADA
"coNsrRuccróN DE RESA¿ros REoucro REs oE vELoctDAD',, A LA Et\4PRESA JUAN cARLos
MUÑoz SÁEz. RUT 12 OO9,274.KQUE CoNSISTE EN LA CoNSTRUCCIÓN DE 8o RESALTOS
REDUoTORES DE vEloctDAD EN uN plAzo DE 12 DíAs poR uN IltoNTo DE $ 50.ooo.ooo., tvA
INCLUIDO,

Adolfo N4uñoz Estrada
J uan Hermosilla Sandoval
fvlaria Escalona Riveros
lvlauricio Talpen Sanhueza
Jovanka Alavania IVoreno

Representante Direcc ón J!rid ca
Representante Direcc ón de Cont¡o
Representante Dir. de P an fcac ón
Representante de A caldia
Rep¡esentante de a Construcc ones

La presente licitación cuenta con uñ presupuesto estimativo de $ 52 000.000.- IVA lncluido, de acuerdo
alcerliflcado N"453/18 de 17 A7.2018 emitido porel Departamento de Contabilidad y Ppto Nrunicipal

Ofertaron en la plataforma del ivlercado Púrblco once empresas, las que solo siete dieron fiel
cur¡plrrniento a as Bases Adr¡inistrativas

Los crlterios de evaluación son: Oferta Económ ca 80%; Plazo 15%, y Cumplimiento requisitos formales

La Comisión Evaiuadora presenta e s gulente cuadror

El Sr. Alcalde acoge la propuesta de a Com s ón Evaluadora y propone a Concejo adjud car ia icitac ón
a a Empresa de Construcc¡ón y Servicios Llda., que consste en el meloramiento paza cTUzen un
plazo de 120 dias, po. un monto de S 45 593 147 IVA nc uido

La Com¡sión de Hac¡enda ap.obó por unanim¡dad acoger la propueste de la Comisión EvaluadoÉ
y propone alConcejo adjudicar la licitación a la Empresa de Construcc¡ón y Serv¡c¡os Ltda., que
cons¡ste en el mejoramiento plaza cruz en un plazo de 120 día6, por un monto de $ 45,593.147.-
IVA ¡ncluido

t. :lt¡NJ¡JE ASIGNADo =+) 80 I

1 I
1 E¡npr..á d. con.tfucclóñ y s.tu¡.io. L¡ñirád. 120 5

cárl.s Alb.rto sot. Béc.r¡ 5

C.r.trucclor.. Crt.ñar SPA 47.141,353 120 5

lng.ñiéri. y CoBtrucc¡o¡és Gu¡llérmo ñivér. Hid.lgo Eñp 43.1.t9,133 ,t20 5

49,007,923 120 5

Corstructora Yubir¡ Araya yCoñpañ¡a Liñitada 120 5

l§AL lñg€n¡.r¡á y Cor6truccioñ SFA 49.601,531 120

48

El Diector de Construcciones rem te Acta Evaluacón para la lcitación de¡ominada "Mejorañieñto
Plaza Cruz", elaborada por la Com sión Evaluadora qué estuvo integrada por:
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Sr, Alcalde y Pre3¡dont€ d6l Conc6jo Municipal de Concepción, Don Alvaro Ort¡z Vera.

En votación, quienes estén en contra, abstenc¡ones, se aprueba por 11 votos a favor

ACUEROO Nó 091-.16-2018 (E)

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concéjo Ordinana cetebrada en et dia de
hoy; eloficio ordinario N'561 del Director de Construcciones (s) de fecha 28 de agosto de 2018i elacta
de la cor¡isión de hacienda N' 30 del 08 de agosto del presente añoi los artfculos 65 y 79 de lá Ley
N018.695 Orgán ca Constituc ona de I\,,lunrcipáiidades, adoptó el siguiente Acuordo.

APRUEBA PROPUESTA DE ADJUOICACION LICITACION PUBLICA ID N' 2417,28-1P18
DENOI!'IINADA "MEJORAMIENÍO PLAZA CRUZ", A LA EIV]PRESA DE CONSTRUCCIÓN Y
SERV CIOS LTOA. RUT 76 065 100.1 QUE CONSISTE EN EL I\¡EJORAIVIENTO PLAZA CRUZ EN UN
PLAZO DE 120 DIAS. POR UÑ MONTO DE $ 45 593 147. IVA INCLUIDO

El presente Acuetdo Íue adoptado con el voto favorable del Prcsidente alel Concejo Mun¡c¡pal
Concepción don Alvaro Ort¡z Vera y de los Concejeles Fabíota Troncoso Alvarado, Héctor Muñoz
Ur¡be, Jaime Monjes Farías, Joaquín Eguiluz Herrcra, Emilio Annstrong Dalpin, Chtist¡an Paulsen
Espe¡o-Pando, Bor¡s Negrete Canales, Paticia García Mora, Ricardo Ttóstel Provoste y Alex ltu¡ra

'12- Of¡c¡o Ord. N'543 del 27.08.18. D¡rector de Protecc¡ón Civ¡|. Lic¡tación Públ¡ca ld N'748902-5
LOrS

El Drrector de Protección Caval remite Acta de Evaluación para la licitacón denominada "Modem¡zaclón
Recambioy Ampl¡ac¡ón d6 Cámara3 d6 T.lqv¡g¡lancia de la C¡udad deConcepclón". elaborada por

la Comisión Evaluadora q!e estuvo integrada por:

José LuÉ Padilla Muñoz
Claudie Cártes Poblete
Alberto Jarpa Tapia
Fernando Muñoz Alarcón
Eduardo f\¡uñoz I\¡uñoz
Cristian Olivares Osses
Héctor Castillo Salgado

Representante Drrección Juridica.
Representante D rección de Conkol
ReDresentante D r de Panifcacón.
Representañte Dr de Pa¡ificáción.
Representante de Alcaldia.
Representante de Protección Civil
Representante Dirección lnformática

La presente licitación cuenta con un presupuesto est nrativo de S 194 000 000 - IVA lnclúido, de acuerdo

al cert¡frcado N'155 del 24 de enero de 2018, emitido por el Departamento de Contabrlidad y

Presupuesto.

Oferlaron eñ la presente lictac¡ón dos empresas, que dieron fiel cumplimiento a las Bases

Adm nislrativas.

Los criterios de Evaluacón son Oferta económica 5070, Crterio técnico 10%, Expeíencia 20%, Pazo
10ol0, Valor Agregado 7% y Cumplirñiento de Requisitos Forma es 3%.

La Com són Evaluadora presentó elsiguiénte cuadro:

Emach Card Ltda 100

49

Sr. Secretario Munic¡pál de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra.
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El Sr. Alcalde acoge la prop!esta de la Comisión Evaluadora y propone al Concejo adjudicar lá lctución
a la empresa EMACH CARD LTOA.. por un monto de $ T 92 471 790.- IVA rñcluido y por un plazo de 100

dias

El Sr. Eliaa León Cárrasco Profesona de la Dreccón de Protección C¡vlseñalaquese presentaron

02 partrcipantes. s endo la er¡presa EI\¡ACH CARD LTDA. la que obtuvo la mayor puntuac ón.

La Comisión de Hacienda aprobó por unanimidad adjudicar la licitációñ a la empresa EMACH
CARD LTOA., por un monto de §192.471.790.- IVA incluido y por un plazo de '100 dias-

Sr. Alcalde y Pre3¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepción, Don Álvaro Ort¡z Vera

En votación, quienes estén en coñtra abslenciones se eprueba por 11 votos a favor

acuERDo No 092-16-2018 (E)

El cONCEJO MUNICIPAL DE cONcEPclÓN en la Sesión de Concejo Ordrnaria celebrada en el dia de
hoy eloficio ordinario No 543 del DrectordeProtecciónCivildefecha2Tdeagostode20lSi electadeLa
com s ón de hacienda No 30 del 0Sdeagostodel presente añ0, los artículos 65 y 79 de la LeyNo18695
orqánicá Conshtuc onal de [runicipaLidades. adoptó el siguiente Acuordo.

APRUEBA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ID N'748902.5 1O18.
DENOI\¡INADA "Í}'ODERNIZACIÓN RECAMBIO Y AMPLIACIÓN DE CÁMARAS DE TELEVIGILANCIA
DE LA CIUDAD DE CONCEPCIó|V" A LA EIVPRESA EMACH CARD LTDA, RUT 77,500.240.9 POR UN

NIONTO DE $192,471.790,- IVA INCLUIDO Y POR UN PLAZO DE 1OO DIAS,

El prcsente Acuerdo fue adoplaalo con el voto favorabla del Presidente del Conceio Municipal
Concepción don Átvaro Ortiz vera y de los conce¡ales Febiola Troncoso Alvarado, Héctor Muñoz
lJibe, Jaíme Monjes Far¡as, Joaquín Eguiluz Herrera, E¡nilio Armstrong Delpin, Christian Paulsén
Espejo-Pando, Boris Negrcte Canales, Patdc¡a Garcia Mora, Ricardo Ttóstel Pñvosté y Alex ltuÍa
JaG.

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Munic¡pal ale Concepción, Don Alvaro Ort¡z vora.

A solcitud tenemos el ingreso de dos puntos más qLre fueron por decreto que son dos patentes. si

ConcejaL

sr. concejal de concepc¡ón, Doñ Joaquín Eguiluz Herera.

Señor Presidente, quiero hacer !na observaclón a ley orgá¡¡ca constitucional de municipalidades en el

artícu o 84 cuando habla de las sesiones extraordlnarias dice que serán convocadas por e alcalde o por

un lercio a lo menos de los concelale§ eñ elercco y en ellas solo se tratarán aquellas materies indicadas

en la convocátoria a convocatoria fue enviada el día martes 11 de septier¡bre a las 09 08 de la mañana
para este concelo y estos son los elefilentos que acabaños de votar, lo que usted está solicitando ahora

está fuera de la convocatoria, por lo tanto yo no voy a votar y me voy a abstener de pañicipar en las
votaciones de todos estos punlos porque no estáñ en la convocatoria, esto es un decleto anexo que

inclLrye temas a lá convocatora pero ño está en a convocatoria y que no fue enviado con as 36 horas de

antelación que es lo que se exige para podel convocar a un concejo exlraordinario, hago plesente que

los dos decretos el 959 y e 962 ño están en condiciones de ser votados por no estar inclu dos en la
convocaloria y tampoco por no haber s¡do presentados con 36 horas de antelación que L ley establece.

Sr Alcalde y Prgsidento del Concejo Mun¡c¡pal de Concepclón, Don Alvaro Ort¡z VeÉ.

Escuchemos al señor Secretario, gracias

Sr. Secrelar¡o Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Pablo ¡baara lbarrá.

Señor Presideñle, Concejales. como o menciona el Conceja Eguluz ante e decréto 958 del 10 de
sepliembre se envió la convocatoria con dos puntos que fuero¡ la aprobación del acta del coñceio
munrcrpal y dos actas de comisióñ de hacienda que ya fueron tratadas. luego mediante los decretos 959
y 962, a solicitud de la Dirección de AdmlniskaciÓn y Finanzas se complementó dicha coñvocator¡a para
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Esta so icitado y se eslá expl cando, usted ya tiene una pos ción y dilo que se ba a abstener de todas esa
ter¡áticas entonces por lo tanto usted o puede hacer y para no dar e más vuelta porque tar¡bié¡ t ene
horadetérminoe conceloysi osconcelaesqueeslánacáse es respelará obviamente su poslcón, lo
que pasa es que yo tamb én tengo que ver que el co¡celo se term ¡e dentro de los plazos estab ecidos
concela, entonces yo e quiero por favor que nos pear¡ ta avanzar, usted y qulenes quieran tomar esa
poscónyesosteasfueronpanteadostambéne¡lacomsón por favor le darnos la palat'ra a D rector
deAdm n stracón y F nanzas

Sr. D¡rector ale Administración y Finanzas de Concepc¡ón, Don Miguel Carrasco [/larambio.

SeñorAlcalde buenas tardes señores concejales, nosofos como D recclón de Administración y F nanzas
y se ha hecho én años anteaiores tamb¡én, 2015 tengo entendido que o hicimos, habitualmente porlas
flestas de 18 de sept embre sor¡eiemos a la aprobación directa de concejo las patentes que alcancen a
llegar añtes de las fieslas patrias, que es lo que ocuTre, que nosotros enviamos el oficio N.' 1155 y 1154
para e concejo de jueves pasado, se remitió para que se pudiera vér y ustedes decidiéran si lo veiámos
fuera de lab a donde no hubo quorum de os días jueves y vierñes y como había concelo extraordinario
optamos por sorneterlos a aprobación de concejo exfaordinario de hoy dia, en la comrsión de hac enda
de lueves pasado también os concelales que asistieron se les expuso cuales eran las patentes, tengo
entendido de que son 6 patentes, para no perjudicar a los contribuyentes ahora queda a opción de los
señores concejales sr la someten a aprobación ahora o s no quedan para comisión de hacienda del dia
jLJeves 20 de septiembre posterior a las fiestas pafias.

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Munic¡pal ds Concepción, Don Álvaro Ort¡z Vera.

www,concepcion.cl
tratar 6 puntos que tenen que vercon patentes, en este caso relatvas a temas de alcohoes ocualfue
enviado a los correos e ectrón cos de cada uno de ustedes complementando la convocatoria original que
fle envada cLrmp iendo e plazo de las 36 horas eso fue lo que se envró por parte de este Secretario
N4unicipal

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Munic¡pal de Concepc¡on, Don Álvaro Ortiz Vera.

Yo les voy a pedir lo siguiente, es voy a pedir aqui no hubo quorl¡m de los coñcejales ni eljueves donde
traiamos estas tenráticas ni e viernes donde traíamos las temáticas, no estoy disculpando a nadie estoy
diciendo un hecho concreto, no hubo quorum, simplemente eso, no estoy cu pando a nadie lo que les
estarnos pidiendo que en este concejo extraordinario a estas personas, que están pidiendo me mag no
para tener ganancias en fiestas patrias, si lo levanros para el 20 de septiembre la verdad es que se pierde
un poco el objetivo, entonces yo les quiero pedir por favor que al momento de a votación ustedes pueda
decidi¡ o no si van a votar o se van a abstener, pero yo les qulero ped r por favor que podamos ver esto y
esta excepción se ha hecho precisamente, y quienes llevamos años lo podemos decir, cuando son las
fiestas patrias y es un tema de consideracón son personas que trajeron toda su docurnentación para
abordar esto e díajuevesyaguantaronparaeldiaviernes.nohubonuevamentequorumysetraeahora,
entonces yo voy a Jlevar esto para que se emplece a ver patente por patente por favot por favor
discúlpeme...

Sr. Concejal de Concepción, Doñ Boris Negrele Canales.

Estoy pidiendo la palabra.

Sr. Alcalde y Présidente del Coñcejo Mun¡c¡pal de Concepc¡óñ, Don Áúaro Ort¡z Vera.

Si está pidiendo la palabra, pero el que t ene que d rigir esto para que salga ade ante y poder avanzar soy
yo, entonces b en el reglame¡to, haga lo que quiera, pero yo les quiero pedir por favo¡ que me permita

avanzar porque tengo personas que están esperando esto, por favot si le doy 30 segundos tendré que

dar 30 segundos a cada uno

Sr. Concejal de Concépc¡ón, Doñ Boris Negrele Canalés.

Señor Presidente, acá

Sr. Alcálde y Presidente del Concejo Mun¡c¡pal dé Concepc¡ón, Doñ Álvaro Ortiz Vera.

Señor Concelal no e he dado la pa abra, por favor, qu ero que podamos ver esto porque esto se deberia
a ver revisado en os concelos donde no hubo quorum y se debió haber votado ahi
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Sr Concejal de Concepclón, Don Borls Negréte Canales.

Señor Presdente, pero la responsabilidad es suya y usted la deroga a nosokos como concejales, usted
debería haberlo vsto el dia 10....

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Álvaro Oáiz Vera

Concejal, e pido por favor me permita avanzar, ¿me permite avanzar?

Sr. Concejalde Concepción, Don Joaqúín Egu¡luz Herrera

Es soiamente cumpl r con el reglamento

Sr, Alcalde y President€ del Concojo Mun¡cipal de Concepción, Don Alvaro Ortiz Vera

Yo les qulero pedir por favot señor Secretario por favor de lectura a cada una de las patentes que están
solicitando aprobación.

Sr. Concéjal de Goncepc¡ón, Don Joaquín Egu¡luz Herrera.

Le esta neqando la palabra

sr Concejal de Concepc¡ón, Don Bor¡s Negrele Canales.

Pres dente e estoy p d endo a pa abra

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo ML¡n¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Álvaro O.t¡z Vora.

Ahora v ene el espacio para poder debatir lo que está solicitando, Concejal le pido por fávor que guarde
a compostura, le estoy pidieñdo porfavoravanzaT noestamosenunacompetencadequiengr¡tamás...

Sr, Conceial de Concepc¡ón, Don Joaquin Egu¡luz Herrera.

Las flestas pafias esta todos los años y no es responsabilidad nlestra que no se haya revisado, se está
incumplendo el reglamenlo al no darnos la palabra y esta votacón no está dentro de la tabla del concejo
está incumpliendo la ley orqáñica constitL]cronalde munrcipalidades . ..

Sr Alcalde y Presidente del conceio Mun¡cipal de Concepc¡ón, Don Álvaro ortiz Vera.

Lo q!e yo estov pidiendo es porfavor una cons¡deracrón a las personas que se les debería haber visto su
situación en los concejos donde lanentablemente no hubo quorum, yo no estoy culpañdo a nadie solo
estoy diciendo un hecho concreto porque estamos hac endo un concelo extraordiñario hoy dia por favor
les estoy pidlendo, aq!i nadie quiere pasar la trampa a ñadie, lo único que estoy diciendo es que por favol
en el sent do de que se env ó el decreto para tratar estos temas y verlos ahoÉ, son 6 personas qlle me
imagino quieren ganarse la vida en fiestas patrias y necesitan este documenlo y no se les p!do entregar
porque no hubo quorLrm, por favor, siga señor secfetario por favor

Sr. Secretario Mun¡cipal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra.

Se hace a us ón en los dec¡etos 959,962 inclúyase a a convocaloTia concejo a la originel, acá no se está

sobrepasando el reg amento se señala qLJe se incluya a la convocatorla que se fue envía en ospazos
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correspondiente al ser un requerimiento que ya exp!so el alcalde en las co¡diciones y contexto también
que lo acaba de señalar el señor direclor de adminlstración y finanzas, vamos entonces con el punto

núñero 1 el otorgamieñto de patente de a coholes coñ otorgam enlo artículo 3 etra p) ley 19925 del
contribuyente Costanera Ltda. rut que se señala ahí domicilio en Avda Prat No 71 Concepción, fueron
env ados los antecedentes a los correos eectrónicos de cada uno de usledes

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Mun¡c¡pal de Conoepc¡ón, Don Álvaro Ort¡z Vera.

En votación, rechazos o abslenciones en virtud de la patente, tiene la palabra Concejal Eguiluz, Conceja
Negrete.

sr. conceial de Concepción, Joaquin Eguíluz Herrcra.

Como este punto no está incorporado en e decreto de convocatoria que es el 958 yo cons¡dero que este
punto no se puede llevar a votación si está incumpliendo la ley orgánica de municipalidades en el artículo
84 no voy a votar, léver¡e a la contraloría si quiere, pero estoy cumpliendo la ley.

Sr. Alcalde y Pres¡deñte del Concejo Nlun¡c¡pal de concepción, Don Áúaro Ort¡z Vera.

Nosotros no somos asi, nosotros damos la cara, lo que yo digo que por favor si está en contra o se
abstiene, bueno si tiene o está fundamentando es porque usted se abstiene, cuando es negativo no es

necesar o fundamentar.

Sr. Concejal de Concopc¡ón, Joaquín Eguiluz Herrera.

Está tomando una decisión mfa, inlerpretando

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Conceio Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Áfuaro Ort¡z Vera.

Hayuñapaiabraquec!estaentenderunpoco.conjugar,loentendo pero es crterio, leestoy pidiendo por

favor que vote.

Sr. Concejalde Concepc¡ón, Joaquín Eguíluz Herrera.

¿l\,,|e está diciendo descriteriado sr. presidente?.

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Oon Álvaro Ort¡z Vera.

Lo que le estoy pidiendo es que tenga criterio pronúnciese sobre esto, porque esa persona está esperando
una respuesla.

sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Egulluz Herrera.

El etor no es nLesfo, es el de la colvocatoria

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Bods Negrele canales.

Gracias presidente una consu ta ya que esto no fue tratado en comisión de haciendá, porque no está en

el acta Ricardo, ño lo está, a inforrnación la obtuvimos después, elarticulo 8 inc. 30 de la ley de alcoholes,

señala que e munic pio en e caso de ciertos tipos de patentes de alcohol, no todas, solicitara por tanto no

es una posibilidad, es una obligación que tiéne e r¡unicipio, un informe a carábineTo y después dice que

deberá evacuarlo, por lo tanto que qLreda en manifiesto que esto es una oblgación del municip o ésto

respecto de la eka d, e , o y además todos los lo.ales do¡de haya coñsumo fuera de local, que és
particularmente aquellos sr.lpermercados con venta de alcoholes, donde no hay consumo dentro del ocal

y quiero coñsultar porque lo desconozco que si se realzó el i¡foIm€ a carabinero y si es asi el nÚmero de

oficio y la fecha en la cual fue enviado y su respuesta
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Sr. Prof6sionalde R€ntraa y Patentes, Don Christ¡an Manríquez Sáez.

Sr. Profesional Oo Rontas y Patentes, oon christ¡an Manríquez Sáez.

En elfondo nosolros antes de eso ¡osotros Le permiso todos los requerimientos a los contribuyentes, ahi
eslán la resolución sanitaria, el certifcado de destino que da el emplazamiento cle los perm so re ativos a

la conskucció¡, pero en relacón al informe específicamente de Carabineros digamos, creo que tambié¡
ustedes os concejales son parte de un comité de una conisión para determinar en eses comisioñes y han

conversado respecto de ese tema en Los cuales han tratado para delerminar si esa que esa opinión si en

caso que debiera aplicárse que en m interpretación no corresponde en este caso puntlal esa opiníón de

carabineros y tal como se ha ñdicado en los concejos anteriores, eso retrasaría, porque los carabineros
tene que evaclar ese informe en 30 días, eso quiere decir que e otorgamiento a palente o alcohol se
deñoraría práctic¿mente. s se demora allá un mes o mes y medio se demorarfa 30 dfas más para su

otorgamiento, entonces hay que defi¡ir y que hay una comisión aparte que lambiéñ asistió me parece la

señora N¡atus en la cualtenfan que definirsiesa op nión de carabinero tenian que solicitarla o la secrelaria
municipal o el departamento de renlas y patentes. pero no obstante se demoraria 30 días más en el
otorgam enlo de la patente y además para el caso puntual a mi interpretación creo no aplica rnforme de

carabineros

Sr. Alceld6 y Pr€Bident€ del Concejo Mun¡c¡palde Concepción, Oon Álvaro Ortiz Vera.

Están as dos rnteNenciones, por favor concejal su votaclón

Sr. Conceial de Concopc¡ón, Oon Bor¡s Negrete Cenales.

Voy a votar en contra presidente, porque la ley dice que el municipio deberá solc tar por tanto se estaria
incumpliendo la ley eladfculo I de a ley de alcoholes.

Sr. Alcalde y Présldéñlé del Concejo Munic¡pal de Concepción, Don Álvaro Oñiz Véra.

En coñtra, muchas gracias.

§r. Concejalde Concepc¡ón, Don Bor¡s Negrete Cana¡e§.

Se estaria incumplendo la ey. artícu o 8 de la ley de alcoholés.

Sr. Alcalde y Presidento dal Conc€io Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Alváro Ortlz Vera.

¿Q!ienes más desean abstenerse?.

Sr, conceial de concepción, Don Joaquín Eguíluz Herrera.

Concluyo el horario del concelo, e concelo ya termino por tiempo por si acaso

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo lvunicipal de concepción, Don Álvaro ort¡z Vsra.

Gracias por su colaboración

Buenas tardes, que en virtud tal cual como usted lo indica lo que está establecido en la ley de alcoholes,
es para las que eslán estiablecidas en la leka e, d y o, cabarel, cantina y salón de ba¡le por cuanto lo que

es supermercádo ño es obl¡gación del municipio solicitar o evacuar el informe de carabaneros.

Sr. Conce¡al de Concepc¡ón, Ooñ Bor¡s Negr€te Canales.

Solo para complernentar, dice letras d, e y o del articulo 30 y locales que expendan bebidas alcohólicas
para ser consum¡das fuera del rcspectño local y ahí se rnc uyen todas las que precisemente se venden

alcohol, pero para ser consumidos fuera del ocál coño es un supernrercado.
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Lamentablemente este es un tema demasrado especifco yo entiendo y debo confar en lo que dice el
colega Cristian l¡anríquez que esto ya se ha tratado en olras comisiones por cuanto no me queda más
que eslar de acuerdo con lo que señala el lurcionafio

www,concepcion.cl
Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Christián Paulsen Espejo-Pando

Qu ero pedir muy breve que el director jLrridico aquí presente me asesore, porque es asesor de concejo,
me diga sr esta decisión que estamos tor¡ando es lega o no y se la pido concretamente pofque su asesoria
me va a permitir decir sio no.

Sr. D¡roctor Jurid¡co(S) de Concepción, Doñ Adolfo Muñoz Espar¿a.

El prcsente Acuerclo fue adoptado con el voto favorable del Prcsidente del Concejo Mun¡cipal
Concepc¡ón alon Alvaro Ortiz Vera y de los Concejales Fabiola Troncoso Alvarado, Héctor Muñoz
Uribé, Ja¡ñe Monjes Farias, Eñil¡o Armstrong Delpin, Christ¡an Paulsen Espejo-Pando, Patricia
Garcia Mora, Ricardo Ttóstel Provosta y Alex lturra Jarc. Réchaza el Concejal Boris Negrete
Canales, se absüene el Concejal Joaquin Eguiluz Herrera, por ñotivo de encontrar que al¡cha
materia no está en la convocatoria,

Sr. Concejalde Concepc¡ón, Don Chr¡stian Páulsen Espejo-Pando.

O sea que es categórico, sí

Sr. Alcalde y Pr.s¡dente del Concejo Mun¡cipal d6 Concepción, Don Álvaro Ort¡z Vera

Exactamente es procedente, entonces se aprueba por I votos, pásamos a la número 2.

acuERDo N" 093-16-2018 (E)

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesón de Conceio Ord naria celebrada en el día de
hoy el oficro ordinario N' 11Y del Director de Admrñishación y Finanzas de fecha 06 de septiembre de
2018 los artículos 65 y 79 de la Ley No18695 Orgánica Consttuc¡onal de Municipalidades, adopló el
siguiente Acuerdo.

APRUEBA OTORGAR PAfENTE DE SUPERI\¡ERCADO CON VENTA DE ALCOHOLES, ART¡CULO 3'
LETRA P DE LA LEY 19,925. AL CONTRIBUYENTE COMERCIAL COSTANERA LIMITADA RUT
76A44932.2 DIRECCIÓN AVENIDA ARfURO PRAT NO 71 CONCEPCIÓN

ft

Sr. Secrotario Mun¡c¡pal de Concopc¡ón, Don Pablo lbarra lbaraa.

Otorgarñrento patente cabaret d¡scoteca con alcohol, articulo 3 etra D y O, JaquelLne Mosquera, lvaipú No

1210 Concepción.

Sa. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Munlc¡pal de Concepción, Don Alvaro Ort¡z Vera.

Ou enes estén en contra de esa patente, Coñcejal Egufluz.

Sr. Conce.¡al de Goncepc¡óñ, Don Joaquln Eguíluz Herrera.

Bueno, yo no me abstuve en la volación anterior para que no quede asi eslabecida en la votación y

seguñdo, el decreto de convocatoria establece hora de inicio y de terr¡ino y estamos excedido del término,
por lo tanto tod as está n votac on es son im procedentes, yo no tengo incon veñ iente en ven ir a otlo concejo

a votar todo esto, pero que el decreto lo integre porque s no esto es ilegal.

Sr. Concoial de Concepc¡ón, Don Bor¡a Negrote Canales.

Ya que aqul se lrata de una discoteca quiero saber s se pidió el informe a carabineros, a fecha y si hlbo
respuesta.

Sr. Profss¡onal de Réntras y Patenles, Don Chr¡st¡an Manríquez.

No, no se pidió...
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Sr. Concejalde Concepción, Don Boris Negrete Canales

Es una obligación del munrc p o porque d ce que debe y solicitara en el aatfculo 8 y 30 en ley de alcoho es
sl es que no hay informe de carabineros y aquí lo dice expresamente porque aqul estamos en el caso de
una discoteca y p¡ecisamente el articulo 8 se refiere a la letra E, D y O que ncluyó cabaret, peña folclórica,
cantina, bares, salones de baile o drscolecas, por tanto, si no hay informe de carabineros no es procedenle

votar esta palente.

Sr. Alcalde y Pr6idente del Concejo Munlc¡pal de Concepc¡ón, Doñ Alvaro Ort¡z Vera.

l\¡e drce el director luridico s apl¡ca deberia haberse pedido informe a carab neros, estar¡os votando en
vrrtud oe los anlecedenles. leremos qLe proñJncrarnos.

Sr. Concojal de Concepc¡ón, Don R¡cardo Tróstel Provosle.

En virtud de lo señalado entonces sugrero que respecto de esta patente en particular o pospongamos

hasla tener el nforr¡e de carab¡neros que se eslá solicitando, muchas gracias

Sr. Concoial de Concepc¡ón, Don Bor¡8 Negrete Canales.

Esta en tabla, no se puede.

Sr. Alcalde y Presidenla dsl Concojo Municipal dc Concepc¡ón, Don Álváro Ortiz Vera

Esta eñ tab a, hay que pronLrnciarse.

Sre. Concejalde Concepc¡ón, Doña Patr¡c¡a Garcla Mola.

Tarñpoco hay una opin ón de a junta de vec no a pesar de que no es vinculante, aquí atrás sa e eso y yo

me preoc!po de eso porque hace un Iiempo atrás los vecinos de Paicaví estaban pero indignados porque

tenian el NUBIA, que era una discoteca por todos los desórdenes que se ocasionaban entonces fue Lrn

gran prob¡ema, enlonces yo también propongo que se pospoñga esto para oko concejo.

Sr. Alcalde y Pres¡dent€ dsl Concajo Mun¡cipal de Coñcepc¡ón, Doñ Áfuaro Ort¡z Vera.

Entonces antes de votar, posponerlo y que se veá no más del 20. antes de votarlo puedo proponer si se
quieÉ posponer a petición del concejo lo retiramos, ¿está la volunlad?

Además, acade, yo creo que como llegamos a la hora y yo pospondría todo e resto, quienes eslán
afectados ya sabemos lo que paso aquí, sacarlo de tabla, ta como lo propone usted, pospo¡erlo, sacaro
de tabla.

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Conc€jo Municipal de Concepción, Oon Álvaro Ort¡z Vera.

Se aprobó por I votos a favor posponer, Concejal estamos votando, usted volo a favo¡ de posponerlo, 10

votos entonces de sacarlo.

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Joaquin Eguiluz Herrera

Ourero decir, que estas patentes llegaroñ coñ bastanle ante acióñ por a go se dice que se hablaron en la
com s ón y pudieron haber sido inc uido en el decreto de convocatoria, pero no fueton ¡cluido y además
si qulereñ hacer valer el decreto para nclLrir estas patentes de manera extraordinaria que no está en el

decreto originalde convocatora, no fueron envrado con los ternas a tratar con la debida anticipac¡ón
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El pftsente Acuerclo fue adoptado con el voto lavonble alel Presidente del Conceio Munic¡pal
Concepc¡ón clon Alvarc Or z Veta y de los Concelales Fab¡ola Troncoso Alvarudo, Héctot Muñoz
lribe, Ja¡me Monjes Farías, Em¡lio A nsttong Delpin, Chr¡stian Paulsen Espelo-Pando, Boris
Negrete Canales, Pat cia Carcía Mora, R¡ca¡do f¡óstel Prcvoste y Alex ltufia Jah. se absf¡ene e/
Concéjal Joaquín Eguiluz Herrera, por mo¡ivo de enconttar que dicha mater¡a no está en Ia

www.concepcion.cl
Sr. Alcalde y Presideñto dol Concejo Mun¡c¡pal de Concepción, Don Álvaro Ortiz Vora.

Va a quedar en acta lo que usted en dicho en tfes ocasiones en lo que usted ha d¡cho, muchas gracias

Sr. Conceral de Concepción, Don Joaquín Eguiluz Horrera.

Deiar claro para que no nos dejen a nosotros como respoñsablés de que no aprueben estas patentes
porque no llegaron con a debida anticipación y por negligencia de a confección de a convocatorie es que
qLredaron fuera y 10 están llevando a votación y ya termLno el horario delconcejo

Sr. Concejal de Conc6pc¡ón, Don Joaquín Eguíluz Herrera.

Secretario avance por favor.

ACUERDO No 094-16-2018 {E)

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIóN, en la Ses ón de Conceio Ord naria celebrada en e día de
hoy. eloficio ordinaro N" T T54 de Director de Adm nistración y Finanzas de fecha 06 de septembre de
2018, los artículos 65 y 79 de la Ley N"18.695 Orgánca Constitucional de lvunicipalidades, adoptó el
sigurente Acuerdo.
APRUEBA DEJAR PENDIENÍE OTORGAMIENfO PATENTE DE CABARET Y D SCOTECA CON
ALCOHOLES, ARTICULO 3'LETRA D) Y O) DE LA LEY 19.925, A LA CONTRIEUYENTE JAKELYNE
I,IOSQUERA. RUT 21 ,324 371 3. DIRECCIÓN N¡AIPÚ N" 1210 CONCEPC IÓN A FALTA DE INFORI/]E
DE CARABINEROS

Sr. Secaetario Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Oon Pablo lbarra lbarra-

fener¡os el decreto 962 otorgamrenlo de la patente de minimercado con alcoholes articu o 3 etra h) de a

ley de alcoholes del contribuyente Nelso¡ Davrd Araneda Opazo para Avda Co lao No 999 Local '1 Lelra

E Comuna de Concepción

Sr. Alcalde y Pres¡dents dol Concejo Mur¡c¡pal de Coñcepción, Don Alvaro Ort¡z Vera.

¿Alguna consulta respecto de esa patente?

Sr. Concejaldo Concopc¡ón, Don Bor¡s Negrete Cañalea,

Presidenle esta es una patente lelra h) y es limitada y nosotros lo que hemos hecho respecto de lás

limitadas es kaslado, transferencia pero ¡o olorgamiento de patentes nuevas. porque precisamente es la

liñilada donde ya tenemos más del doble en exceso y es la primera vez que nos llega la patente un

otorgam¡ento lirnitada que e¡tiendo yo que, y esto es consensuado enlre nosotros, al menos de las

limiladas no otorgamos ñás

Sr. Profesional de Réntras y Patentes, Don Chrlstlan Manríquez Sáez.

corresponde a !n lraslado de patenle de calle Los Lirios N" 15 a Avda. Collao No 999 locá 1

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Conceio Muñ¡c¡pal de Concepc¡ón, Don ÁÑaro Ortlz Vera.

Aclarada la situación someto á votación. ¿Quiénes estén en contra, ábslencioñes?

51



-&e _

CONC!PÜION
:r¡ra t-;iilili lrim¡

'.4:,1:- ¡'ir,'{fi.

sra. conceiar de concepción, Doña pat cia Garcia Mora. 
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lnforma la junta de vecinos que emite respuesta negát va a esta so icitud.

Sr. Conce¡al de Concepc¡ón, Oon Boris Negrete Canales.

Yo me abstengo, presideñte, ñuy cortito porque decfa otorgamiento, y es un trasado y nos faltan los
antecedentes para aprobar o rechazar.

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Muñic¡pal de Concepc¡ón, Don Afuaro Ort¡z Vera.

Gracias por su aclaración, ¿abstención?.

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Chr¡5t¡an Paul6en E6pejo-Pando.

Ya pasó la hora de concejo

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Oon Álvaro Ort¡z Vera.

Hemos tratado de hacerlo rápido.

Sr. Secretar¡o Mun¡cipalde Concepción, Don Pablo lbarÉ lbarra.

Dos absteñciones y un rechazo.

S., Conceial de Concepc¡ón, Don Em¡l¡o Armstrong Delp¡n.

Qu ero hacer una consulta, probáblemente esté equ¡vocado, pero, como hay temas de que hay personas
que tienen que trabajar para el 18, ¿hay alguna manera de hacer esto legal para el concejo de mañana?.

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Alvaro Ort¡z Vera.

Estas patentes nosotros las traíamos para ser vistas el día lueves y ahi es donde las quer¡amos traer,
después el dfa vierñes, por la razón que todos sabeñ y la de r¡añaña es una que han citado 3 coñcelales
con temas que ellos ya propusieron, por lo tanto, ño puedo ncorporar temas porque es un tema ya puesto
por os concejales y ahí se vañ a abordar otras temáticas, por so lo estoy abordando ahora, resultado de
a votación...¿abstención, rechazos? se aprueba por I votos a favor, 2 abstencio¡es y un rech azo.

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Joaquín Eguiluz Herrera,

Presidente, insisto que yo no me he abstenido, no he abierto ñi boca y segundo si se puede hacer un

concejo extraordiñario como carácter urgente

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Munic¡pal de concepc¡ón, Don Álvaro Ort¡z Vera.

Concejal, le permito que me deje avanzar s usted qu ere diriglr el concejo tiene que legar aquí primero,

entonces le pido que me respete pala poder avanzar, poT favor

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Joaquín Eguiluz Herrera.

Hay que hacer otra convocatoria.

ACUERDO N" 09s-16-20'i8 (E)

EICONCEJO MUNICIPAL OE cONcEPclÓN, en a Sesión de concejo ordinaria ce ebrada en el dia de
hoy; el oficio ord nario Nó 1155 del D rector de Admiñistracón y Fina¡zas de fecha 06 de septiembre de
20'18; los articulos 65 y 79 de la Ley N018695 Orgánica Constitucional de lvlunicipal dades, adoptó el
sigu ente Acuerdo.
APRUEBA TRASLADO PATENTE DE ¡,1INII\4ERCADO CON ALCOHOLES, ARTICULO 3" LETRA H) DE
LA LEY ,19,925, AL CONTR|BUYENTE NELSON DAVID ARANEDA OPAZO RUT 5,762.759-K,
DIRECCIÓN DE CALLE LOS LIRIOS N' 15 AL LOCAL UBICADO EN AVENIDA ]GNACIO COLLAO N"
999, LOCAL 1, TETRA E, CO[¡UNA DE CONCEPC ÓN, POR FALfA DEL INFORME DE CARABINEROS,
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El prcsente Acuerclo lue adoptado con el voto Íevorcble del Pres¡dente del Conceio Mun¡c¡pal
concepclón don Alvaro On¡z Veta y de los Concejalés Fabiola Ttuncoso Alvarcdo, Jaiñe Monjes
Farias, E¡n¡lio A.mstrong Oelpin, Patric¡a Garcia Mora, Ricatdo Tróstel Prcvoste y AIex lturra Jara-
Racheza elConcejal HéctorMuñoz Uñbe. Seabstiene elConcejel, Botis NegreteCanalesy Cht¡st¡an
Paulson Espejo-Pando poÍ motivo de encoñtrat que dicha ñaterie no está en la convocafo a.

Sr, SecrEtario Mun¡c¡pal de Concepclór, Don Pablo lbarra lbarra,

Otorgar¡iento palente discoleca con alcoholes arllculo 3 etra o ley de alcoholes, alcontribuyente capital

CPP SPA, direccón calle ejercito 405 piso'1 comuna Co¡cepción.

Sr. Alcalde y Presidenle dolConcejo Munic¡pál de Concepc¡ón, Don Álvaro Ort¡z Vera.

Tene la palabra el ConcelalTrostel y luego el Conceial Negrele

Sr. Concelal de Concepc¡ón, Don R¡cardo Tró6tel Provosle.

Como se ha d¡cho se trató en la coñisión de hacienda pasada y respecto de esta patenle que se habÍan

hecho observaciones ai respecto se consu tó sobre ello y se nos d jo que están todas las obseNacroñes
subsanadas y por eso vue ve a p¿s¿r por concelo

Sr. Concojal do Concepción, Dor Bor¡s Negrete Canales.

Bajoel mismo artículo 8 inciso 3'de la leyde alcoho es qurero solctarse me nforme si se les pidió el

informe a carabineros.

Sr. Prolesional de Rentraa y Patenles, dor chrlst¡an Mandquez sáez.

No se solicitó en esta ocasrón sobre todo en el infofñe y si se tenía que sollctar, la letra D, E y O se
solícitan.

Sr. Alca¡de y Prés¡dente del Concejo Munic¡pal d6 Concepc¡óñ, Don Alvaro Ort¡z Vera.

¿Se ltenía que solicitarr. entonces p¡do lo mismo que lo anterior votar para sacarlo de tabla y se reúnan
todos los antecedentes. ¿se aprúeba?, por favor estamos en votacón para poder sacar este patenle de
tabla que es lo mismo que se aplicó hace un rato atrás, se aprueba por 10 votos a favor.

ACUERDO No 096-'t6.2018 {E)

Et CONCEJO MUNICIPAL OE cONcEPclóN en la ses ón de Concejo Ordrnaria celebrada en el día de
hoy.e oficio ordrnario No 1155 del Direclor de Admin stración y Finanzasdefecha 06de septembre de
2018, los artÍculos 65 y 79 de a Ley N018.695 Orgánica Consttucional de ft¡unicipalrdades, adoptó el
siguiente Acuerdo.
APRUEBA DEJAR PENDIENTE OTORGAI\¡IENTO PATENTE DE DISCOTECA CENTRO DE EVENTOS
coN ALcoHoLES, ARTIoULo 3" LETRA o) DE LA LEY 19 925, AL ooNTRIBUYENTE DIScofEcA
cENTRo DE EVENToS y RESToBAR cAptrAL cpp spA, RUT 76.579081, DtRECcóN CALLE
EJERCITo No ¿05. PIso I. CofulUNA DE CONCEPCÓN, PoR FALTA DEL INFoRME DE
CARABINEROS

El pr.sente Acuerdo fue adoptaalo con el voto favorcble clel Prcs¡dente del Conce¡o Munic¡pel
Concepc¡ón don Álvarc Oñtz Vera y de los Concejates Fab¡ota T¡oncoso Alvarado, Héctot Muñoz
Ur¡be, Ja¡¡ne Monjes Fa as, Cht¡stian Paulsen Espejo-Pando, Em¡lio Armstrong Delpín, Boris
Negrete Ceneles, Palricia Garc¡a Mora, Ricardo Ttóstel P¡ovoste y Alex lturra Jara.

Sr. Secretar¡o Municipal de Concepción, Don Pablo lba.ra lbarra.

Sohc[ud de patente de Restaurante d urno y nocturno con alcoholes arllculo 3 etra c) ley de alcoholes a
la contribuyenle Soledad IVaribe herrera Aravena. d recc ón l\¡ac Jara No 2449 Santa Sabina comuna de
Coñcepción

Sr. Concejal de Concepción, Don Boris Negrete Canalea
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Si bren estoy bastante preocupado por a msma carta que señaa el coega Boris Negrete
amentablemente el rechazo de esta pateñle va a implicar un costo para el r¡unicipio donde el

contrib!yente puede perfectamente rr demandar a rnunicipio por no otorgar esta palente. sin perjLricio de
ello y por ello voy a votar favorablemente, sin perjuicio de ello he ins stido en reiteradas oportunrdades que
respecto de una modifrcacón a la ordenanza de patente de alcoholes que viene pendrente desde las

comrslones mrxtas que presdí el año pasado junto con e colega Héctor Muñoz asi que esperamos de

Rentas y Patentes que se nos haga a la brevedad esa sugerencia de ese proyeclo de modiñcación a la
ordenanza para que no tengamos este t¡po de situaciones nuevamente, muchas gracras

Sr. Alcalde y Presldeñte del Concejo Munlc¡pal de Concepción, Don Álvaro Ort¡z Vera.

Muchas gracas vamos a votar, les pido porfavor por favor muchas gracias, se rechazó por las razones
ya expuestas, tiene la palabra el Concejal Paulsen.

Sr. concojal do Concepc¡ón, oon Chr¡stian Paulsen Espeio-Pando,

Yo me voy a abstener en todas las patentes de este por eltema de horario y de obseñaciones.

Sr. Alceld6 y Pr63¡dente del Conceio Mun¡c¡pal de Concepción, Don Alvaao Ortiz Veaa.

Rechaza por las mismas razones, por la carla de la junta de vec nos y tañbiéñ la Concé¡ala Garcfa, yo m
voy a abstener en virtud de la carla de respa do de a juñta de vecinos. ¿se suma a la abstención?

www,concepcion.cl
Presidente. sin perjuicro que esto es un restorán, se recibió uña carla de por lo menos yo la recibi el6 de

septiembre respaldadá pór más de 200 vecinos del séctor, casi todos los vecinos que habdan en el barrro
y por tanlo ese bajo argumenlo que los vecinos manifiestan en slr carta, que no es una carta pequeña y
ellos explican las razones y respaldada de todos los vecinos casidel seclor, yo voy a rechazar.

Sr. Conceial da Concapc¡ón, Don Ricardo Tróshl Provosté.

Sr. Concejalde Concepción, Don Em¡lio Armstrong Oelp¡n.

fule abstengo

Sr. Alcalde y Pres¡dénle delConcejo Munic¡pal de Concepción, Oon Álvaro Ort¡z Vera.

Resultado de la votación señor Secretario

Sr. Secrota o Mun¡cipaldo Concepc¡ón, Oon Pablo lbarra lbara.

Rechazo Conceja [/uñoz Concejal Negrete, Concelaa Garcia, abstenciones del Concejal Paulsen del
Presrdente, Concejal IVIonles es decrr, se rechaza la patenle por 3 rechazos 4 abstenciones ¿tú Ricardo?

Sr. Conceial de Concepc¡ón, Don Ricardo Trostol Provoste.

En virtud de lo señalado por los colegas a abslenerme, sin perjuicio de qLre esto va a traer repercusrones
a municip¡o en cuanto a su patrimonio e ins sto en la modif¡cación a la ordeñanza de las patentes de
a coholes, muchas gracias.

Sr. Alcalde y Presldente del Concelo lvlun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Áñaro O ¡z Vera.

Concejal Eguiuz falla su votación

Sr. Concejaldo Concepc¡ón, Don Joaquin Egu¡luz Herrera.

no responde

ACUEROO N" 097-r6-20r8 (E)

E CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en a Ses ón de Conceio Ordrnaria celebráda en el dia de
hoy; el oficio ordrñario No 1155 del D rector de Administració¡ y Finanzas de fecha 06 de sept embre de
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2018; los artículos 65 y 79 de la
siguiente Acuerdo.

www,concepcion.cl
Ley No18.695 Orgánica Co¡stitucional de N4uñ c pálidades, adoptó el

RECHAZA OTORGAI\4IENTO DE PATENTE RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO CON
ALCOHOLES ARTCULO 3 LETRA C) LEY 19,925, A LA CONTRIBUYENTE SOLEDAD I\¡ARIBEL
HERRERA ARAVENA RUT 10,049,507-4. DIRECCION I\¡AX JARA ND 2449 SANfA SABINA. COIV]UNA
DE CONCEPCIÓN,

El prcsente Acuetdo fue adoptaclo con el voto de Rechazo de los Concejales Héctor Muñoz Uribe,
Bo s Negtete Canales, Pat c¡a García Mora y las Abstenciones del Presidente del Concejo
Mun¡cipal Concepc¡ón don Alvaro Oñiz Vera y de los Concejales FabíolaTroncoso Alvarado, Jaiñe
Monjes Farías, Chistian Paulsen Espejo-Pando, Emilio Amstrong Delp¡n, Ricardo Ttóstel Provoste
y Alex lturra Jan.

Sr. Secretario Mun¡cipal de Concepción, Oon Pablo lbara lbarÉ.

Patente min mercado comercral con alcoholes arliculo 3 letra h) ley de alcoholes al contrrbuyente Don
Gonzalo Andrés forres Parra. dirección Pasale El Carmen No 1548 Barrio Norte comuna de Concepc ón.

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Mun¡cipal de Concepc¡ón, Don A|váro Ortiz Vera.

Consulta el Concejal Negrete

Sr. Concejal de Coñcepc¡ón, Don Bor¡s Negrete canales.

Presidente, acá se seña a que es un otorgamrento de una patente limitada, no sé si está mal

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Mun¡cipalde concepc¡ón, oon Álvaro Ort¡z vera.

Es un traslado.

Sr. Concejal de Concepción, Don Bor¡s Negrete Canales.

No sé si se consultó a los vecinos.

sr. Alcalde y Presidenté delconcejo Municipal de concepción, Don Álvaro ort¡z Vera.

¿Se les consLrltó a los vecinos?.

Sr. Proferional de Rentras y Patentes, Don Chdstian lvlañríquez.

Si, se consultó y acá se ndica que el directorio se encuentra vencido al 31 de diciembre del 2017 y

corfesponde a un traslado del pasaje el carmen, pero es un tras ado, corresponde, es una patente

efectivamente patente limitada.

Sr. Concejal de concepción, Don Bor¡s Negrete canales.

Voy a aprobar de votar, voy a rechazar ya que no... perdón ñe voy a abstenea ya que no tenemos todos
los antecedentes ñecesarios para poder votar esla patente.

Sr. Alcalde y Prcsidente del Concejo Municipál de concepc¡ón, Don ÁNaro ort¡z Vera.

Okey cquién 'nás se ¿bstiene?. todo b en.. .

sr. concejalde Corcepción, Don Chr¡st¡an Paulsen Espejo-Pando.

Yo igual me asbtengo

Sr. Alcalde y Presidenle del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Álvaro Oñiz Vem.

Yo igual me voy a abslener porque falta iñformación, ¿alguien más se absteñe?, Concelal Arr¡strong,

¿ pod ria justifica r su abstención?.
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Dos ter¡as, que no hay suficiente información y además de que me comp|ca el que se haya establecido
ya que aparenteílente y legalmente todos esto está fuera de la norr¡a, de la legaldad de los concejos.

sr. Alcaldo y Prés¡dente del Conceio Mun¡c¡pal de Concepción, Don Álvaro Ort¡z Vera.

El prcsente Acuerdo Íue adoptaclo con el voto Íavorable del Prcsidénte del Conceio Munic¡pal
Concepción don Alvero Ort¡z Vetu y cle los Conceiales Fabiola Troncoso Alvarado, Héctor Muñoz
lJibe, Ja¡me Mon¡es Farias, Cht¡st¡an Paulsen Espeio-Pando, Emilio Alñstrong DelPin, Botis
Negrcte Canales, Patr¡cia Garcla Morc, R¡cardo Tróstel Prcvoste y Alex lturra Jeñ

Yo continúe el concejo, porque tanto el secretario munrcrpal y como el d rectorjurld co me d jo que estoy
hacendo lo que coTresponde por si acaso. Concejal Troslel

Sr. Concejalde Goncepción, Don R¡cardo Tróstol Provoste.

Si estamos todos de acuerdo que falta información sug ero qúe en vez de sancionar inmed atamente este

tema hoy se nos presente en comrsión de hacienda mejor con los antecedentes que se solicitan y se
posponga la volación

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Mun¡cip¡l de concepc¡ón, Don ÁNaro Ort¡z Ve.a.

¿Ouiénes están a favor de le propuésta delconcejalTróstel?, 10 volos a favor y, muchfsrmas gracias, en

nombre de Dios se levanla la sesión

ACUERDO N6 098-16-2018 (E)

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesrón de Coñcelo Ord naria celebrada en el día de
hoy; el oficio ordinario No 1155 del Director de Administración y Finanzas de fecha 06 de septiembre de
2018: Los articulos 65 y 79 de la Ley N018.695 Orgánica Conslituconal de lvlunicipalidades, adoptó el
siguiente Acuerdo.

APRUEBA DEJAR PENDIENTE OfORGAI\4IENTO DE PATENfE |llINI¡¡ERCADO COIUERCIAL CON
ALCOHOLES, ARTICULO 3'LETRA H) OE LA LEY 19,925, AL CONTRIBUYENTE GONZALO ANDRES
TORRES PARRA RUT 17 896.707-K. DIRECCIÓN PASAJE EL CARIVEN N" 1548 EARRIO NORTE.
COMUNA DE CONCEPCIÓN. POR FALTA DEL INFORI\4E OE CARABINEROS

Sr. Conce¡alde Concepción, Don Em¡llo Armstrong Delp¡n
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CIUI]AO DI tA INDEPENDENCIA
* tBtS-2018*

ACTA COMISIÓN NORMATIVA, GESNÓN MUNICIPAL

Y RÉGIMEN INTERNO

DEL CONCEJO MUNICIPAL OE CONCEPCION

FECHA

LUGAR

Hora de lnic¡o

Hora Término-sesión

05 de lulao de 2018

Sala Reunrón de Alcaldía

16:20 horas

18:20 horas

Preside la Comisión

Aa¡st¡eron los Conce¡ales señores

Seño., Christ¡añ Paulsen Espelo-Pando, concejal

Don Joaqufn Eguiluz Herrerá

Don Em¡l¡o Armstrong Delpin

Don Alex lturra Jara

Don Boñs Negrete Canales

Doñá Pátriciá Gárcia Mora

Ricárdo Trostel Provoste.

Aslstieron Especialmente lnv¡tados

- Sr. Aldo Mardones Alarcón Administrador l\runicipalde Concepcón.

Sra. lvón Bahamondes. Jefa de departemento de Personal

TABLA:

Tema a tratar, la Ley de P,antas I\runiclpales

Exposición de Admrn¡strador Municipal Don Aldo Mardones A
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20'18 se da por iniciada la sesón N'5 de la Comisión de Normatva, Gestrón
MunidüEADBEüilviH0tPtHmd0Al Concelo lvlunicipa de Concepción, el presidente de la Comisión concejal Don Christ an
Paulseñ-6krÚrohü8$iüa a es[a reunión agradece la asistencia

Reahza la presentación Don Aldo Mardones Alarcon, Administrador lVunicipal de Concepc¡ón, el cual da a
conocer la estructura de Plantas lllunicipales, a través de la comparación de organigrama de año 1988 y 2019

Sr Adm¡n¡strador Mun¡c¡pal, Oon Aldo Mardones Alarcón.

El administrador lvlunicipal, expone y comenta que se empezó a trabajar en lo de la Ley de Plantas, lunlos con
las Asociaciones Munic pales, esto parte a mediados del año pasado en que damos a conocer la Planta Municipel,
partiendo de la base de que cuando se dicta la Ley, parte de la premrsa de que teníamos qúe aprober nuesko propio
Organigrama y reglamento. eso ¡o pasaba en la Mun crpalidad desde el año 1988. el Orgánigrama queda obsoleto en
relación a lo que ex¡ste y teniámos un reglarñento que contemplaba I Direcciones, y hoy dra a lo hecho estamos cercá
de 16, o 17 Direcciones, no contando con los Juzgados de Po icía Local, se crearon en la planta cargos Direclivos
pero no se crearon Drrécciones, porque eso está entregado a los Munrcrpios para que establezcen bien el reglamento,
por lo tanto se tlene que parti lo más básico que es la creación de un Organigrañá, y eso coño consecueñcia de un
reg amento Municipal el que igual se va a pasar al Concejo para que lo puedan revisar y también sancionar

Esta Ley es Aprobada por a Presidenta Bachelet, y se llevó a cabo con las drferentes Asoc¡aciones de
Funcionários, por lo tanto mira arto lo que son los funcioñarios de planta, que a os Funcronanos a Conkatas de la

[,Iunicipalidad, no obstanle que la Ley contempla mejoras para los funcionarios a contrala que cumplan ciertos
requisitos, nosotros no evocamos e crear nuestro Organigrama en base a nuestro PMG, nuestro Plan Estratégico, y la
Politrca de Recursos Humanos los principales contenido las princrpales Plantas Mlnicipales da la posibilidad de
modificar las ñuevas plánlas Municrpales cada I años por lo tanto habria la posibilidad de generar esta planta el 2018,
2019, por lo tanto esta Ley fue promulgada el año 2017, habría un pe odo de dos años de poder constituú la plañta,
después se podría generar una separación de un penodo de I años para poder volver a discutir la Planta, que es la

dotación, cosa distinta q!e es Organigrama y Reglamento que lo podemos discutir si nos podemos de acuerdo todos
los años, porque eso está eñkegada como delegación de funciones de parte del Concelo Municipal, que med¡ante la

dictación de Reglamento, cape del Organigrama, aquí ajustar el gasto de personal de limite vigente y lfmite de requisito
y disponibilidad presupuestaria, d sponer delesca afón de personalde vrgente, lajunta calificedora se estájuntando en
forma sistemática para lener la información actua izada, el75o/" de los nuevos c€rgos qué se creen, tiene que ser
cergos técnicos a profesronalzar reconociendo el capital humeno que lenemos aé en nlest os co¡egas, también
tenemos restícciones de carácter presupuestara, nosotros hoy dia podemos gastiar un porcentaje equivalente al 35%
del ingreso l\¡unicipal en estañeñto de funcronarios muniopales y esla nueva ley pemate que nos gastemos el 42olo

del presupuesto, las proyeccpnes que se tienen es que no podemos acceder a un presupuesto tan alto, porqle nos
quedaríamos sin ptesupuesto no obstante que hemos estádo conversando con los colegas Munacipales que esto tiene
qle ser con uñ l¡m te de responsabiidad Municipal

Ahora se habla de encasillamieñto, es lo que la Ley establece cuando se genera la Planta que los primeros que
pasan son los funcionarios de planta que cumplan con un pe.ñl determinado. ellos tienen la prioridad. hay una facu tad
del alcálde que es el cambio de estamento de personal de Planta que permite que algunos funcronarios que por razoñes
hrstóricás estéñ cumpliendo labores delefalura o labores Admin¡strativa, y estén en un escálafón dislinto, eñ desmedro
puedan acceder a una mejor Condición reconociendo la ant¡güedad y experiencia, y obviamente certiñcado por los
Directores por ejemplo e Director de Adm¡n stración y Finanzas ve que un colega está cumpl endo labores de jefatura
en una áréa deterr¡inada, él puede certificar que este funcionario está cumpliendo con estas condiciones, y taene una
cantidad de años de experiencia en este tema y lo queesjusto que pase a este escalafón entend¡endo la laborque el
curnple, paÉ poder mejorarle las condiciones, qúe es ajustarse a a realrdad que en código del trabajo que es el
principio de la primacía de la realidad, que es lo que sucede en los hechos de los funconar¡os mun c pales

Sr. Concejal Joaquín E9u¡luz Herre¡a
Solo Planta?. y no contrata

Adm¡n¡strador Mun¡cipal Don Aldo Mardones A.
Si solo en este caso

S.. Concejal Don Joaquan Egu¡luz Herrera
Y no plede particrpar de otros serv c os

Sra. D¡.ectora Jur¡dlca Ooña X¡mena Torejón Cantuar¡a
No Hay una opción que es las personas que son de Planla y a contrata, es una prelación

Adm¡n¡strador Mun¡cipal Dor Aldo Mado¡ea A.
Por eso hay un cambio que es el de personal de planta, que también es la segunda instancia del paso de mntreta a
planla. que no es muy simple, porque se tiene q!e trata r de fu ncionarios que cumpan años detérminados en estamento
@ntrata, y que en el nuevo cuerpo humano tengan un espejo en la nueva plañta Muñiorpai, pol elemplo, un colege que

cumpla funciones en Adr¡inistración y Finanzas. gÉdo 8, y en la nueva planta Municipal se cree un grado 8, y no haya
procedido el encasillamiento, que en la nueva planla puede encasillarse un funcionario a conkata, siempre que se
ver¡fque en la nueva planta, un cargo espejo

OESARROLLO DE LA SESIÓN:
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admtmmlFi{0HlÉmA Aldo lardones A.
Solo bs a drtSá4l]lii-e@blece c¡ertos requisitos que tiene que tener a lo menos 5 años, que trene que estar
contralado al año 2017, se ienen que cumplir estas condiciones, otro derecho que contempla la Ley. y que puede
ocurir en algunos casos y en alguñas condrciones los funcionaflos a contrata que de plenta, lo que la ley busca que los
Alcaldes no pueda user esto de manera arbilraria, dando un plazo mínimo de permanencia de los funoonaros en la
dotación Munlcrpal en la calidad a contrata, que son 5 años, el tema se produce en eltema de los ascensos para las
personas de pLantas que en definitiva empezan a mejorar las condiciones de grado, en base a las vacantes quevayan
quedando, que lambién es uña demanda histórica de los habajadores y trañbiéñ eltema de los concurso, aquí en el
plano Municipá , lo que se busca es generer unos grados melores, en la parte más alta del escalafón de profesionales.
requerimientos que han hecho las Asociaciones de funcionaflos sise producen !no grados más , porejemplo aumentar
la en el grado 6. sr hay 2 cupos y se aumentan a 6 , y eso perñitirían qué los funcionarios que se encuentrafl en grado
7 puedañ subir, y permiten el tiraje inr¡ediato.

Sr. Conceial Bor¡s Neqrcte canales
Pero ah¡ entran los funcionarios a conlrata, los que asimilán a grado 6, que tendrían que entrar en grado 6 antes que los
el grado 7?

Adm¡n¡strador Mun¡c¡pal Oon Aldo Mardones A.
Si mientras cumplan con los requisitos y la ey prionzo los contrata incluso sobre los funcionaflos

Sr. Concejal Bor¡s Negrete Canales
Además los contratas tienen que entrar en el mismo glado que están asimilado

Adm¡nistrador Mun¡capal Don Aldo ilardonee A.
Srempre que se cree ese cargo, al crearse e grado 6, enlrarian os contratas con grado 6. pero tambrén le da üraje
rnmediato a los funcionarios que están debajo. ese es el único beneficio que se establece con claridad para los contrata,
y lo otro es que se creen cargos en base a los financiamientos que tengan los f\/unrcrpios, y una vez que se prodlce
todo lo anterior, se llama a conc!rso públicos para generar esta nueva planta Municipal en las posiciones relativas , el
Alcalde va de 1 al 6 en basé a la nueva Ley Directivos de 3 al 10, Profesiona es del 5 al 12, Jefaturas del grado 7 al
grado 12, Técnicos del grado I al 17, Administrativos de grado 11 al grado 18, Auxiliares de grado 13 al grado 20

Sr. Conce¡al, Don Bor¡s Negrcte Canales
En el nuevo Orgañ¡grama, el Alcálde va ser grado 2 o 3?

Sr. Concejal, Don Boris Negrete Canales
Eso fue por falta en la recaudac óñ de ingresos,

Adm¡n¡strador Municipal Don Aldo Mardones A.
Será grado 2, ahl lo que sé establece, hay una resolución de la Subdere que nos baja de categoría, no tiene que ver
mucho coñ los ¡ngresos lúunicipales, t€ne que ver con la cantidad de población, pero no tiene tanto efecto en él
funcionario IMunicipal. porque eltope que tenemos siempre va ser para los funcronarios lVunicipales, con excépción de
los Dkectivos. va ser a los Profes onales del grado 5 hacia el grado '12. el alcalde en este caso sería grado 2, y los
funcionarios que son más próximo al Alcalde deben teñer a lo máximo 2 grados menos que el Alcálde. es decú q!e
los funcionarios que son grado 3 hoy dia. pasarían al4 solo algunos Diectivos no todos , en esle caso el Director de
Finanzas, Diector de Control. Desarrollo Comunitario, Planificación, Secretaría IVunicipal, y Administrador Munlcrpa,
bajarian 1 grado ese sería el único estamento que vería afectado por la cátegorización del I\¡unicipio

Sr. Adñin¡strado. Hun¡c¡pal Don Aldo t ardones A.
Hay versiones distintas. nosotros estamos ubicado en la cátegoría 3 que mide dos factores, que es poblacrón, e
ingresos lvlunicipales, nosotros estamos ub¡c¿do en lugar ascendente 327 en materia de población, hay 326 Municipio
que tenen menos gente que nosotros, y el tope es 345, estamos en el lúger 23,24 en escala de población, y en
ingresos estamos en el lugar 325, de 344, los municipios que están arriba de nosolros, son los que tienen menos
ingresos, ¡os ingresos de las comunas más pudientes, hace. que el promedio suba, por ejempo el Munlcipio de las
Condes es elqúe más ingresos recrbe sube elporcentaje de Ias olras Municipalidedes, es una formula la que se rea iza,
y según a ese porcentaje, hace que nosotros bajemos no es por el tema de ingreso

Sr. Concejal, Don Bori6 Negrete Canal6
Yo entiendo que balamos porque las proyecc¡ones que se hen ido dando entorno al presupuesto no han sido cumplidas
en el ítem dé ingreso en estos últimos años

Sr. Admin¡strador Mun¡cipal Don Aldo Ma.dones A.
Todo lo contrario ya que en todos os años hemos sumado un más de 14 rnillones de peso, y eso habla que el ingreso
ha aumentado considerablemente incluso se queda con un superávit de plata por los aportes que hace la SUBDERE
por la devolucrón de impuesto tenitorial, y de los derechos de aseo, q!e el saldo que nos ll€a a fin dé año es favorable
nos llega añtes la cátegoría estaba por factor ingreso, estebe dado por población, y esta fórmula que utiliza la
SUBDERE, es nueva, es fórmula matemálica, como dato se asumió el ñunlcrpro e 2012, y en 4 años sumamos casi
$14 mil millones de pesos más, y este aáo se tiene proyectado $ 22 mil millones de peso, eso habLa que los ingresos
han mejorádo consrderablemente



Ley de un 200/0 a contrata a un 40% del gasto de personal de planta, hoy dia lo acepla
lo que estamos ap rcando ahora hoy d¡a estamos en el 30% de contrata el servicio del
tra en vrgencra la Ley, la promoción de los pagos de planta para promover los nuevos
desde el año 2013 partimos como con 90 a honorarios del 2103, y hoy dia estamos en

39. s
Admi

dando ñás estabfidad al funcionario, y no solo a los que ingresaron en esta
n de la Administracrón anterior, elqle se le garantiza salud, cotrzaciones en elfondo
s años cumphendo una función propia del carácter [4un¡c¡pal, el lóg¡co que tenga este

se van aceptar modifrcacrones como la dé hoy día , que pasen al Concelo lvunicpal para
iñcorpo€r nuevos funcionarios a contrata.

S,. Conce¡al, Oon Joaquín Eguiluz Herrera
Esto va también esto opera para salud y educáción?, porque en la DAS estamos con un aumenlo

Sr, Admin¡atrador Mun¡cipal Don Aldo Ma.dones A.
No nos manejamos por estatutos distintos, no rncorpora la DAS ni DAEIV

Sr. Concejal, Don Bor¡s Negrete Canales
No estamos pasado, el a DAS s. ahora estamos un poco más, con lo funcionarios a programa

S,, Admaniskador flrunicipal Oon Aldo Mardones A.
Se incorpora el Organigrama y el reglamento de plantas pero para aplicar la Ley de Plantas, hay que lener aprobado
el reglamento de la estruclura Muñic¡pal del Organrgrama, que nos faculta a crear nueva un¡dades. as nuevas p antas
se tienen que formar luego de 60 díás posterior a su dictación del reglamento.
El Organigrama es la F gura, y el reg amento interno Municipal es e que sanciona cada una de las D recciones y
competencia de cada una de las Direcciones y eso lo ve el Concejo Municipa, previo aprobar la planta Municipal que
es la dotación misma.
Tenemos el Organigrama del año 1988, fue esteblec do bajo la Leg s ación de los años 80, postenormente el año 92.
hay una nueva modificación donde se establece por primera vez las elecciones en los Conceios Municipales, con el
retorno a la Oemocracra, hac€ modificacrones a la Ley Orgánrca de Municipalidades, y se crean nuevas Direcciones, y
más plantas lvlunicipales y las plantas fulunicipales no se adecua a esas Direccrones, lenemos alAlcalde, los Juzgados
Secretaria Comunal de Planrficación, Exste un Depe.tamento de lnformática, tenemos un Drector de lnformátrca.
tenemos un Director de Conlrol, u¡ Secretarro I\runicipal, Dirección Jurldica, hoy dia tenemos Desarollo Comunitario
Direccrón de Obras Municipal, Dirección de Aseo y Orñato, Direccrón de Administracón y Frnanzas, Tránsilo
Administración de Obras, Dirección de Educación Municipá|, y la Dirección de Salud

Sr. Pres¡dente de la Com¡sión, Don Cha¡Bt¡an Paulsen Espejo- Pando
Y cárgo de Adm¡nrskador MunrcIpal?

Sr. Adm¡ñistrador Mun¡c¡pal Don Aldo Mardones A.
Ese cargo lue creado después

ORGANIGRAMA MUNICIPAL 1988
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SECRETARIA MUNICIPAL 1988

SECRETARIA MUNICIPAL 2019

Sr Conceial, Oon. Bor¡s Neg.rto Canale6

Quien estala arriba del Secretario l\¡unicipal?, porque hoy d¡a depende de alcalde

Admin¡strador Munac¡pal Oon Aldo Mardones A.
Hoy depende detAlcalde Eso lo eslamos viendo si depende de la Administreción Municipal, eso es lo único que no

queda resuelto, la labor deL Adrnrñrstrador MunicipeL es coodinar le Dtrecciones

Sr Conceial, Don. Boris Negrete Canales

EL Concelo Municipal queda dependiendo del Concejo Municipal?

Sr. Adrñinistrador Municipal Don Aldo MardonGs A.
Solo el Pérsonal, porque el Concejo no están formándo parte de Organ¡grama.

Sr Concejal, Don. Joaquín Egu¡lu¿ Herrera

Seraan los funcionarios y el equipo que va apoyo al Conceio
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Sr Conceial. qlllrEEardo Trortol P.oyoste

o"0"" o" ""It#roncelo Muncrpal y Concejo debiese haber una uniclad especializada para elCoSoC , y otro
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una que se

sr cdilü4$Dbkftll.l06&lffitlü§uiluz Herrera
r l8l8 2!l8r

Ahl podrian entrar los asesores que nos ofrecieron en el 2016, que quede reflejado u¡ avance en la estructura para
que el buen funcionamiento

Sla. Jefe de PeBoñal Doña lvón Bahamondes Fuentes

Lo que solicila usted. se incorpora dentro de las funciones. no es necesario que esté en el Organigrama, en las
funcrones se sesión Concejo, se puede ¡ncorporar lo que usled suglere

Sm. D¡recto¡a Ju¡id¡ca Doñe Ximene Torrejón Cantearfa

Aclara el tema del Concejo, que en Articu o 31 de la Ley, drce que la Organización lnterna de la ¡/unicipalidad, es la
que se regula a través de este Reglamento lnterno, este reglameñto ñtérno que está presentando, es el dibujo del
reglamento interno, pero el reglamento describe en cada uno de esta. el objetivo, la dependencia las funciones que
trene, que son un lodo inlegral, lo que hace el Organigrama es rellejar las func¡ones, es el texto que esta descrito como
reglamenlo son dependercra Oblel.vos, fulcrcnes

SEcRETARTA coMUNAL DE pLANrFrcActóN y cooRotNActóN i988

SECRETAR|A coMUNAL DE pLANtFtcActóN 2019

Se crearan c¿rgos de Subdrrectores para las Subdirecciones con ios grados 7 y L por ahl van a estar los rangos

Sr. Concéial Don Joaquin Egu¡luz He.rera

Pero se crearañ Subdirecciones que serán de planta?

Admin¡atrador Mun¡c¡pal Don Aldo Mardones A.
Se crearan Subdirecciones que serán de planta, y para Subdirector se preferirán al funcpnario que cumplen con

funciones de lefatura y que cLrmpLan con los requ¡sitos, Secplan trene akededor de 35 fuñcionarios. a contrala planta
y a honorario también personal de programa Quiero mi Barrlo, que es con recurso externo

Sr. Concej¡l Don Joaquin Eguiluz Harrara

Púede pasar algún funconario a contrata. a ser Subdirector?

Sra. Jefa de PeÉonal Ooña lvón Bahamondes Fuéñtes

No porque ningún funcionario a contrata ha cumplido funcones delefátura, y eso lo tiene que certificar delD¡rector de
la Diección por lo que ño es pos ble
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Sr. Conce¡al Oon Joaqu¡n Egu¡luz Hor.or¿

Control nos recomendó que hiciéramos una un dad de adquis¡ciones de iodas las Direcciones, y no u¡a por cada
Dirección, yo recomiendo que se cree la sección de Adquisiciones para toda la Municipaldad.

Sr, Adm¡n¡strador Mun¡cipal Don Aldo Mardonos A.
Esa es la sugerencia que hacé Control, y otra cosa es en el papel, porque cuando se centralizan las compras se
retardan más, porque hay muchas prioridades qué atender, en cámbio cuando son Direccrones más grande, perm¡té
más egilidad de las compras.

Las celestes son las que están, pero hoy se elevan a la c€tegoria de Subdrrecciones

DtREcctóN DE DESARRoLLo coMtNlrARto 2019

6E9r,óx

OfIONADE

ofictNADt
LAMUJEF



Sr. Conce¡al

La adm nrs

deD

Negrete Canales

deportvos. y grmnasio lVu¡¡crpa, y eso va en elOrganigrama separado con la Oficina
es Crudad deportva Ciudad furistica, que son nuestros ernblema y lo aprobamos

Pladeco, no nos convrene iuntar esos dos íteÍr, que son los recrntos Deportivos, con la

de subdirección que le dé más preponderancia y le dé más relación con las d¡rechices
otro lado. y que en un mismo espacio se coniugue la planificación, y el desanollo y la

difus¡ón deldeporte, coñjuntamente con ia adm nistreción de los mismos reci¡tos deportivos que tlene este Munlcrpio

S.. Concejal y Presldente Don Christian Paulson Espejo- Pendo.

Hay que recordar que toda la parte deportiva viene de hace t€mpo de crear une CorpoÉ¡ción Deponiva Municipal,
como la Corporac¡ón SEI\ICO

Sr. Admi¡¡strador unlclpal Don Aldo Mardones Alarcón

Lo que pasa es que no se qursieron eievar todas las áreas de importancia a la calidad de Direcciones o Subdirecciones
porque son más platás de recursos

Sr. Concejal Don Bods Negrete Canal6s

Digo al menos de juntalas, porque tienen que ver con cosas bien similares. Para legar a la Drrectora de Desarrollo
Comunitario tenemos que pasar por la Oficina de Deporte a la Subdirección, y es una vuelta larga

Sr, Adm¡niatrador Municipal Don Aldo Mardones Alarcón

En la oñcina de Deportes está vinculadá a establecer polltrcas Ciudadanas, más que un lema de recLntos depo ivo, ya
que requiere mañtención directa en este caso del Director de Desarro lo Comunatario y opoatuna Se tuvieron en vista
varios elementos, que había que compatibilizar intereses de los Directores, y se apunta a generar una Corporación
Deportiva

Sra. Directora Juríd¡ca Ooña Ximena Torrejón Cantuar¡á.

Considerar que el Estadio cumple una luncrón deportNa que es su esencra, pero también cumple muchas funciones,
nosolros generamos tecursos con eveñtos arlísticos en el estadio, y en el gimnasio mucho uso para evento artístico si
uno saca la proporción de cuanto evento artistico y evento cleport¡vo, andan a la par, por lo tento la gestión de la
administración de los estadios, es solo más ¡ntegra, que solo la m rada del deporte, que concepción es lna Ciudad
deportiva y tambrén cultural

DIRECCION DE CONSTRUCCIONES 1988

Hay temas que hacen que la ciudad sea más compelitiva. creo que el tema de la modemización digilal de la
Municipalidad. es un tema súper importante. creo que en el nuevo organigrama, eso tenga un asiento, ese asiento no
sea el actual de mantención de ¡nformátrc¿, de los computadores, y el funcionañiento de los computadores con la
modernización dig ta¡ de la Municipalidad y lo segundo es él o del emprendim¡ento y la innovación, está aqui, no sé si
con eso es suficiente

Sr. Adm¡nist.ado. Mun¡c¡pal Don Aldo l¡ardones Alarcón

Que la Drrección de Construcc¡ón por error involuntario se establece esta dlvlslón eñtre la Dirección de Construcciones
y se sale de las fu¡ciones de la D¡rección de Obras, no obstante de que esta es una funcón que es prop¡a de Obras
Municipales.

Sra. Directora Jur¡dlca Ooña X¡mena Tonejón Cantuaria.

Se nos pidió hacer Lrn pronunciamiento que es una histofla de cómo se regulo le Dirección de Construccrones, desde
el año 1988 a la fecha, en el año 88 que coincide con la diclación del Reglamenlo, pero en una oponunadad s se
perm tía que se pudiera dav¡dir, pero ahora no se permite, la Ley Orgánica eslablece cueles son las Direcciones que
admite la subdiv¡sión además hay Dictámenes recurrente en la contraloria que ñdican que no le pueden asignar a una
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D reccrón
descrLta sus
def n da

en la
que correspondan por Ley ser elercida por una Dúección que está establecida y que t¡ene
Ley Orgán¡ca, y todas las funciones que desarrolla la Direcc6n de Construcciones eslán

la Drrecc¡ón de Obrás Municrpales, por lo tánto la D¡reccaón Jur¡dic€ no admle la div¡s¡ón,
es imposible que yo ernita un pronuncEmaento distrntos. porque cuañdo se

rr con un fundamento distinto a la consulta que se hace

CIUDAO OT LA INIEPENDENCIA
r 18l8 2¡18 *

Sr. Conceial y Pres¡dente Don Christ¡an Paulsen Espe¡o- Pando.

La Drrecc¡ón de Obras Municipales, tiene una suerte de aulonomíá én sus funcioñes, que no dependen de una
conducción jurldica Alcaldicla, depende técnicamente del Ministerio pero administralivamente y func¡onalmente del
Alcalde, este D¡rector es dlstrnto de los otros, s¡ el firma un papel, el responsable es el. y el Alcalde no le puede move¡
la flrma.

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 1988

La rmportancia que se le da a la Dirección de Obras. está en la recáudación que hace el I\runrc pio está en lá Dirección
de Obras mediante el impuesto territoflal. es el ñayor ingreso más ¡mportante, junto con lo que son las patentes

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 2019
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DtREccróN DE ASEo oRNATo 1989

DIRECTOR DE ASEO Y ORNATO 20,I9

DtREcctóN oE TRÁNSlTo y TRANSpoRTE púBLro 1988

CIUDAD I]t LA INOEP!NDENC]A
r l8l8.ml¡i

Aqui la mayor cant¡dad dé recursos que se generan en contratos que es de casa $ 300 millones de pesos mensuales,
que son Servitrans, y Presefta, empresas de aseo.

Esta es la propuesta que se presentó a los orrectores y ellos dicen, la forma que nos acomoda, y nosotros se lo
presenlamos a la Asociación de funcionarios,
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El nombre es de Transporte PublÉo, pero su dependencia es de a Serernide transporte

DrREcctóN DE ADMtNtsrRActóN y FtNANZAS i98B

DtREcctóN DE FrNANzas 2019

Por sugerencia de la Contraloria se formó la Sección de lngresos y Cobranzas, para poder recuperar mayorcant¡dad
de ingresos y eso se manifiesta con elalza que hemos tenido en el presupuesto anual

I
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!¡CENCTAS 0€

CONDUCIR

,cróN INGRESoS
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DIRECCION DE CONTROL 1988

CIUOAD DE LA INOEPENOENCIA
t18l8-2018t- --

Hay personas encargadas en fransparencia en todas las DireccEnes, son los que suministran y coordinan las politEas
a la encargada de Transparencra lllunic¡pal

DIRECTOR DE CONTROL 2019

DIRECCIÓN JUR¡DICA 1988

DIRECCIÓN JURIDICA 20,I9

Sr. Administrador Don Aldo Mardones Alarcón

Aqui se agrega una Sub-dirección que apunta a darcontinuidad a las politicas de la ürección Juridcas, c€da Drrección
Jurldica funciona a las politicas de gestrón qúe le hace el Drrector Juridico, ahora existe una entrega de funciones
específicas v nculadas a Sumarios Adm¡n¡skativos, catastro de Bienes Raíces, juicios que se parte de la base que
cada asesor Jurídico le da elmatrz q!e queria, y se converlla en un asesor del Alcalde ahora se qu ere instituciona izar
un poco más, con las labores que la Ley le enlrega, no solo un ásesor del Alcalde, si no que se convierte en une
Drreccón de la lVun¡cipalidad, para darle continuidad a las funciones propias de la asesoría Juridica y al matiz que le
qu era dar cada Director. la Asesoria Legal lnteTna se ref¡ere a que asesora a toda la Direcciones Municipales

DIRECTOR

sÉccróN rEcA,L,llllrlltl:

DEPARTAMENTO D€
AUDITORIA

sEcctóN
JURIDICO

sEcctÓl,J tRocEolMtENfos

DIRTCTOR

SECRETARIA

ASESOR
JUR¡DICO

SECCIÓN
ADM]NISTRAÍIVO



Sr- Coñoélal Dñ,&ds Neorete Cenales

en que."q4l$rrna Sub-Direcc,on le va a dar una conbnurdad recn'ca?

" ^e$ilef, Pe ffi aruones ara,con

No teg¡p4gl§ffiffiffi las secciones que le den continuidad altrabajo a le Dirécción Jurídice, por lo tanto cada
DrrecbrJutldi»q{rBúh$ryuiera ver el tema de los luicios, o ver e tema de los sumarios, o me interesa asesorar
alAlcalde y a los Concejales corno asesorla Jurfdicá, áhorá se q!iere darfunciones permanente dentro delreglamento.

Sr. Conceial Oon Joaquín Eguiluz Herrora.

Habría que potenciar la Dirección, más que colocar un Sub-Director

No trene sentido un Sub-Director, ya que tiene lfnea darecta con el Asesor Jurídico. son las m¡smas funciones

Sra ,D¡roctora O¡.ecc¡ón Jurid¡ca X¡mena Toñélón Cantearia

Eñ todas las Direccioñes de conf¡anza se trató de poner SutDirecciones porque precisamente los funcionarios de
confianza rotan con los c€mbio de Admin stración. y falta una linea de coñtiñuidad y efectivamente en la Dirección
Juridica si uno lo ve, en estas y en otras Direccrones, hay funciones permanente que han estado abando¡ada cuando
llegamos como Administración, y nadie se hace responsable, la responsabilidad Administrativa del dúector, ya no se
puede hacer efectrva, por ya no se fue cuando esta AdminisÍacióñ ingreso, no hábfa planilla de luicio cetastro de
Brcnes, plan¡lla de surnar¡os, no habia ñada de eso, habia un libro de sumario, pero no una responsabilidad

Sr. Conce¡al Don Joaqu¡n Eguiluz He.rora.

Esa es una cueslión interna del Departamenlo, no se justifica crear una Sub-Dirección

Sra. O¡rectora Oirecc¡ón Jurid¡ca X¡mena Torre¡ón Cartearia

Cuando usted no tiene asignada esas tunciones y cambra de Admin¡stración, no hay responsabilidad Adrninistrativa
del Direclor que se va pero en cambto si el Sub-Director tjene la responsab¡l¡dad, porque taene funciones asignadas en
el reglamento

Sr. Admlnlstrador un¡c¡pal, Oon Aldo Ma.donos Alarcón

Le confeccióñ de este Organigrama se vio con cada D¡rector, y éllos lo vieron con sus func¡onar¡os, recoge el parecer
de sus funcaonar¡os

PRIMER JUZGADO DE POLICIiA LOCAL 2019

SEGUNDO JUZGADO POLICIA LOCAL 20í9
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TERCER JUZGADO POLICIA LOCAL 2019

CIUDAD OE LA INDEPENDTNCIA_-* r8l8'mI t

LosJuzgados dependen de la Municipalidad de forma Administrativa. y Judicialmente de los Trbunales de Justic¡a
lo que ellos piden es consagrar fguras de apoyo. proles¡onales abogados que ayuden a redactar los lallos, hay
profesionales de ca rácter Técnico, Admin skat vo, y AuxiI ar fa ta m u ncho a poyo en todos los J uzgádos, po rq ue hay
demasiadas caúsas
Sr. Presialénte y Concejal Don Chr¡stian Paulsen Espejo Pando

Hay alguna posibilidad de crear uñ cuarto Juzgado?
Sr. Adm¡nistrador Don Aldo Madonea Alercón
No, tenemos facultad de crearlo, eso se crea por Ley, el Congreso tiene por Ley la facu tad de crearlo

Sr. concejal, Don Joaquín Eguiluz Herrera
No se ha pensado solcrtarlo?

Sr. Adm¡n¡strador Don Aldo Mardones Alarcón
No porque, es más personal y más plata, y casr la mayoria de las causas que hay son de fáciltramfación

DIRECCIÓN DE INFORMATICA 20I9

SECRE¡ARfA

Ahora se separa de Secplac y se crea como Dtección Propia, esta Direccón estaba encargada a las funciones
rntemas y ahora se dedica trambién a func@nes externas

Sr. Concejal Don Joequin Eguiluz Herrera.

Yo creo que el d¡a de mañana todos los trámites van a ser digitales también tendremos que digita izar tramites
qlre se han hecho años anteriores, no solo lo que rngresa por oficina de pertes, si ño que el srstema de gesüón de
Documenlal, si no que todos los tipos de documentos, yo creo que eso va ser lento

Sr. Secrctario ilunic¡pal, Don Pablo lbarra lbarra
lnformátrca hoy en día lo hace a lravés de contraios que existen SI\,C, Secretaría Munrcrpal ya empezó a digitelzar
trámrtes, e instalar la firma electrónica avanzada, todo se coordrña con la Dieccón de lnforméticá quienes hacen el
nexo con SMC, qu¡en trene el sopolle técnico para realizar todos los tramites Online, lo que se solrctó a las Unidades,
es que cada vez sumemos más seNicios

DIRECTOR
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sts'ttMÁs Y ctuoaD
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DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIET{TE 2019

CIUOAO OE LA INOEPENOENCIA
r t8l8 2018r

Cuando se generan e6tos departarnenlos, la idea es derle cont¡nuidad

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL RIESGO Y EMERGENCIA 2019

Sale de la Direccrón de Protección C v l, y responde a las políticas de emergencia y de acciones preventivas para

atender las emergeñcias

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 2019

Se genera esta ¡ueva Dirección, elque tendrla un Orrectorque serla de planta, y se encargaría de las emergencias.
como ¡ñcendios, teremotos, etc

t---l

tÍFARf aM[¡¡ro ctrnÓ¡J Drr
D'PfiTAMINIO D+ SERV1CId

A IA COi¡UNIOAO Y

M^NfENCoN O€ rSPAarO!
PÚ¡Ú'OS

D}R€CÍOR

SECREIARIA

CINTRAL DE LLAMADAs Y

IELEV]G1lANCIA

PUBLICA
DEPARfAM€NfOOE

SEGI]RIOAD CIUDADA'IA
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DE GEsloN DE PERSoNAS 20re

CIUOAD OE IA INOEPENDENCIA

-* 

181[ 2018r_.

DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRAÍIVA 2019

DIRECCTÓN DE GESTIóN DE RELACIONES PÚBLICAS Y PRENSA 2019

Se forma una sección de prensa y redes sociales y de producc¡ón y telaciones públicas,

Sr. Conce.¡ál Don Joaquim Egu¡lu¿ Herrera

L

SECNETARIA

SECCION COÑTRATo.S

0rR€cfoR

OEPARÍAI'ENTO

sEccrÓ/v SECC¡ÓN BIENESTAR . SECCIÓN

OEPAATATENTO OE

PREVENC¡ÓI{ OE RIESGO

OECREIOS Y
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REMUNERAC¡ONFS

§ECREIARlA

SOClAL

DIRECfOR
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tt{vtNT Rto6.
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^RCH|\¡O

DIRECTOR
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stcc¡ót¡ oE MEotos
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Ahora§I*¡tremos mejorequrpado la Drrección de gestrón, vamos a F¡oder comprar equipos y lenerpersonas

fffi§r§f,P "ner 
que gastar tanta plata con SONO, con ese dinero se puede renovar los equrpos todos

t,. 
^COUCEBClSf,on 

Ardo Mardone6 Ararcón

Sr. Adñinist¡ádor Munlc¡pal, Don Aldo Merdon66 Alarcón
Podemos coord¡nar una de las peBonas que lrabajan con ustedes que coordtnen con Gabinete pare que agende
actividades

Loq de los Colegas la externrzación era más adecuada para la mantención de los
equ , y desgaste de los equipos siempre los requerimrentos de los Direclores de planta. es
e ño cor¡prar equipos de ftácil deterioro

Sr, Conce¡al Don Bori6 Negr6te Canales
Solicita que e¡ esta nueva estructura haya alguien de comunicacrones que trabaje directamente con los Concejales,

DIRECCION CULTURA 20'I9

sEcFEraRiA

DAS y DAEM solo van menc¡onados

Esta Direccióñ de Cultura coordrna líneas Municipales que también son del DAElrl, que está dentro del Plan
estratégicos y de Pladéco, sección creación, sección drfusión y de educac¡ón esla sección de creacón que apunta al
c3, donde tenemos ta¡leres, y también de materia de innovación y materia cultural, y de sección de Educación, que
responde a centro Artislico Cultura, como todos sabemos que va a tener que salir con lo de la reforma Educácional,
por eso es que queremos tomarlo nosotros es un lema que está instalado, y taene una cánlidad altisima de
requerimientos por lo tanto es que nosokos sabemos que lenemos que seguir

OIRECTOR

sÉccrÓN
EOUCACTÓN

sEccroN
cREACóN

I
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Sr, Pres¡dente de la Comblón y Concejal Don Chdsüan pautsen Espejo- pando
Se agradece la ateñción y se cita a la segunda parle de esta Comisión para la próxima semana. para el dfa martes

10 delu[o a la 16:00

Pres¡dente de la Comiaión concejal Don Christian Paulsen espeio-Pando, agradece ta concurrencra a ta
sesión y da por finalzada lá reunrón

Chr¡st¡an Paulsen E6pejo-Pando
Pres dente Comrsióñ Normativa,

Gest ón Municipaly Régrmen lnterno
Conceio I\,4unrcrpa de Concepción

marcela Peñaloza Puelles
Secretar s Comisión Normativa
Geslión Municipal y Régimen lnterno
Concejo lllunicipal de Concepción
CPE-P/mpp
col.¡cEPcroN, 05 DE JuLto DE 2018



N'6 -2018

ACTA COM§IÓN NORMATIvA, GEsTIÓN MUNIcIPAL

Y RÉGIMEN INTERNO

DEL CONCEJO TIUNICIPAL OE CONCEPCION

FECHA

LUGAR

Hora de lnicio

Hora Té,m¡no-ses¡ón

10 delulro de 2018

Sala Reunión de Alcaldfa

16:15 horas

18:15 horas

Preside la Comisión Señor, Christiañ Pau sén Espejo-Pando, concejal

AsÉt¡eron los Conce¡ele3 sañores:

- Don Joaquín Eguiluz Herera

- Don Boris Negrete Canales

- Doña Patricia García [¡ora

Asistieron EsDec¡almente lnvitadoa

- Sr Aldo lvardoñes Alarcón. Administrador Municipal de Concepción

Sra. lvón Bahamondes Fuientes, Jefa de Personal

- Sr Pablo lbarra lbana, Secretario Municipal

TABLA:

Tema a tratar, la Ley de Plañtas lvunicipales

- Exposrción de Administredor l\¡Lrnicipal, Don Aldo Mardones A

- Aprobación de|CCOSOC

En Concepción a 10 de julio 2018 se da por in¡ciada la sesión N'6 de la Comisión de
Normativa, Gestrón Municipal y Régimen lnterno del Concejo lVunrcipal de Coñcepción el presidente
de la Comisión conceja Don Christian Paulsen da la bienvenida a esta reunión, agradece la
as stenc a

Realiza la preseñtacón Don Aldo I\,{ardones Alarcón, Adminisfador Nlunicipal de
Concepción, elcualda a conocer la estructura de Plantas Municipales, a través de la comparacrón
de organgrama de año 1988 y 2019

DESARROLLO DE LA SESIÓN:



Yo creo que desde la próx¡ma semana tendríamos que hacer llegar la propuesta de reglamento que

dice relación con eso y el organ¡grama del 2019 tiene esa propuesta.

Sra, Oirectora, Doñá X¡mena torre¡ón Cantuar¡a.

Los reglamentos son textos jurídicos, en una form!¡la digamos que está establec¡de en le med¡a

orgán¡ca para regular leyes internas, faltañ alguños detálles pero parte de un título generar de las

municipal¡dades, cuáles son las d¡recciones, unidades, cada unidad municipal, su dependencia, sus

funciones que t¡enes, y su estructura interno .por ejemplo, ¡ d¡rección de tránsito en una primera
parte d¡ce depende del alcalde, del admin¡strador, tlene estos departamentos, establece sus

objet¡vos y cuáles son sus funciones y eso se hace por cáda uná de las unidades, y ahí precisameñte

en las que tiene definición orgánica se escriben las func¡ones orgáñicas más las otras que se han ido

definiendo a propósito de los instrumentos de planaficac¡ón, entre ellos, PLADECO, plen de gestión,

entonces asíva a ser un texto aprox¡madamente de 70 páginas que va a en cada uno de la unidades
que les acabo de mencionar,más su pequeño or8anigrarña, la comprensión del m¡smo, básicamente

eso ta¡vez mencionar que yo revise el PLADECO apropósito del comentario que hizo el coñcejál
negrete efecUvamente existe en la unidad de DIDECO un compromiso de crear una unidad de

mediac¡ón vecino, así que eso a ver que revisarla y ver como lo ajustamos en termino orgáñico es

un comproñiso que está esteblecido en PLADECo yjust¡ficado con presupuesto yque de¡ PLADECO

es lo únicoque quedo sin ser reguledo.

Yo no sé si ustedes han tendido acceso al orgánico vigente, pero es un texto de esta naturaleza para

que no 5e conrundan de lo que es or8anizacion.

Sre. Directora, Doña X¡mena torrejón Cantuaria.

Esta publicado en la página web y se va a presentar es muy similar pero natura meñte con las

ecuaciones que tieñen que ver con 30 años de actuelización en términos de unidades de funciones,
de desafíos.

5r. President€ de Com¡s¡ón, Don Christián Paulseñ Espéjo-Pañdo

Esto está en carpeta, pero te lo puedo anticipar ahora. Lo a¿ul es lo que existía y lo ¿marillo es lo
que exi5te ahora.

Sr. Concéial, Don 8or¡s negrete canales

¿Consulta, ahí se van a el¡minar lá oficin¿ de asuntos religloso?

Sr. Admin¡strador, Oon Aldo Mardones Alarcón

Están contempladás, subdirección de participacróñ ciudadana. Y la oficiña de la mujer, migr¿ñtes,

diversidad, indígenas e infancia esta mirada como derechos, subdirección de derechos. Lá ey

establece como parte de estructura los departamentos las oficinas y las secciones como ¡o que

util¡2¿mos acá en el organigrama, la dirección de adm¡nistracrón y finanzas va a ser exclusivamente
¡ra inSresos municipales cobranzas, sección especial ingresos cobranza y algunas unidades que son

unidades Biradoras,



Sr. Concejal, Don Boris lletrete Canales

¿Consulta, la función de cobranz¿ quieñ la aealiza?

Sr. Adrt¡ñ¡strador, Doñ Aldo Ma.dones Alarcón

Hoy día solamente la ejecuta la d¡rección de administreción y finan¿as, con alguna coordinación del
departamento de renta y patente y dirección de informática. Lo que estamos buscando es
profesionalizar esa área con un equipo que se haga cargo con la v¡nculación de estas dareccioñes

encar8ada de ascobranzas. hoydía por ejemplo tenemos la com¡sión decobran¿a queconstatuimos

el año pesado y que ha significado ingreso de aumentos muñic¡pales, direcciones de admiñistracióñ
y finanzas, secplan, renta y patente y tamblén la dlrección de iñformática, implementa las mejoras

de ¡nformátaca para poder optimirar el tema de los cobros de los derechos significando. Contra¡oría

a venid a finali¡ar y levantamos los procesos, vamos involucrando otros deptos. Municipales y esta

comisión de ingreso municipal, con unos 5 funcionarios f¡jo que nos reunimos todo los jueves

estableciendo los avances y que nos ha permitido clausurar locales comerciales y obtener pagos en

un mes 100 millones de pesos y tomando alguna acc¡ón de coord¡nación con protección civil que

fisca ¡¿a yes poreso quesegenera esta comisiónde inspección hoydía solo tenemos una oficina de

inspección que es protección civ¡luyven elusa de espacio público uyeltema de patentes €omercial,
y potenciamos esa área porque uno tiene que ser s¡ncero iguel, hay inspectores que se han

especiali2ado en las rentas y p¿tente su que si uno lo envía y que cumplan funciones finalizando el

tránsito comercro ileg¿l y están c¿p¿cil¿do en un áre¿.

Sra. Concejal, Oon P¡tricia García Mora

¿Las muñicipalidades son autónomas para dec¡dlr sobre esto porque pueden, mantener la misma
planta del88 sin haber hecho esto?

Sr. Adñ¡n¡strador, Oon Aldo Mardoñes Alarcón

Pueden mantenerla, pero h3y hartas falencias porque nuestro Bran fuene son muchos ¿uxiliáres y

adminastrativos y por eso la ley cuando dice, crear nuevas plantas el 75 % debe ser profesionales.

S.a. Concei¿|, Ooña Patricia García Mora

Ellos criticab¿n también el hecho de que se formaba l¿ dirección de gestión de persona y

administrativa, entonces cual es la diferencia entre e los.

Sra. Oireatora, Ooña Ximena torreión Cantuaria

Esto es exclus¡vamente para el personal municipal de planta contrata honorarios - programas cerca

de 800 funcionario, es de acuerdo al presupuesto, se puede ver o que es blenestar, pero

remuneracioñes son para 700 y tentos fuñcionarios, y asítantas otras activ¡dades, en cambio la de

gestión administrativa es con la implementación, mater¡ales, recursos fis¡cos, arriendos, servicio de

aseo, a los contratos que mantiene el municipio, son cosa5 que no se vinculan.

Sra. Concejal, Ooñá Pátr¡cia García Mora

¿Cuántos funcionarios h¿y acá porque la otra vez nos dijeron 400 y tántos?



Sra. D¡redora, Doña Ximena torrejón cántuáriá

Tenemos 100 funcionarios a contrata, cerca de 30 y t¿nto honoraros,700 entre programas

especiales, esa es la cantidad y muchos de ellos tienen contratos esporádicos,

Sr. Adm¡nistrador, Don Aldo Maadones Alaraón

Se les denomlna prestedor de serv¡cios o monitores en un área por ejemplo de discap¿cidad, o

contratamos a profesores,

Sra. Conceral, Doña Patria¡a García Mora

¿Los a contrata ván á súbir a plantá?

S.. Adm¡nistredo., Don Aldo Maadones Alarcór

Hay contratas que tienen que subir ¿ pl¿nta. En lo que es archivo munic¡pal, estamos trabajando
con un sociólo8o encargado del área de lo que es archivo mun¡c¡pal está trabalando en el
procedimiento de re8¡stro, mantención de archivo, una bodega de documentos, un ordenamiento
y levantando Manuel de procedimiento y también eliminación porque estamos acumulando y
potencia el SGD para disminu¡r el uso del papel y el tema del remate lo que es el corralón, el

ministerio público lo dej¿ ¿hí hasta que se cúmple el pla¿o

S,. Presidente de Com¡sión, Oon Chrid¡an Peulsen espeio-pañdo

¿el ministerio publico paga por tenerlos ahí, se les colabora?

Sr. Adm¡n¡stredor, Don Aldo Mardones Alarcón

No está contemplado ese tem¿, el Minister¡o Publico nos presion¿n a través de conlraloría, que es

obli8ación del municipio mantenerlos, nosotros dejamos los vehículos allá para no tenerlos en

espa(io público.

Sr. Pres¡dente de Com¡s¡ón, Oon Chr¡llan Paulsen espeJo-pando

Los vehÍculos requ¡sados, termina la causa, el afectado que se le sustrajo el vehículo para retirarlo
bastan con la sentenc¡a del tribunal que permite, tiene que pagar el?

Sr. Adm¡n¡strador, Don Aldo Mardones Alarcón

Se les cobra que es más caro, es la grúa y el traslado, creo que la grúa es 18mil pesos y creo que el

día es mucho más conveniente dejarlo en el corralón que en el centro y estacionámiento es mucho
más caro

5ra. Diredora, Doña Ximena torrejón Canluar¡a

Hay veces que el dueño del vehículo es la víctima, entonces el tribunal dispone que no haya cobro



Sr. Conce¡al, .loaquín Egufu¿ Herrera

Quiero destacar que si hay un cambio con el concejo es que ahora no es con sino que con c, los

concejales seguimos siendo los m¡smo y con el m¡smo apoyo, en la reunión de la semana pasada era

con s ahora c. megustaría aclarar alto más que una letra de d ferencia y ver cómo podemos avanzar

como epoyo el concejo, pasamos de 11 a 19 direcciones en el nuevo organl8rama y el concejo sigue

ahí tal cual, no sé si me explico blen o transmito bien, el concejo municipal como orgenismo, como
apoyo, como herram¡enta, todo lo que le quieren poner esta ¡gualque el 88, entonces yo creo que

hay una cuestión de equilibrio, hay una contabilty, tenemos que contabilizar el municip¡o y el

muni€ipio se nos agranda y segu r con la misma herramienta que se traduce con dos secretáriá y

doñde muchas veces se tiene que pasar más de una rab¡a o más de varios díes 20 días para poder

tener información o cuando los conceiáles no son contempl¿dos en las activ¡dades municipales, en

ladecis¡onesomuchascosas,ustedessaben,igualquenosotros,entoncesyoesperoqueaquíantes
que se proponga ante el concejo que h¿ya una propuesta de la administración no podemos seguir

en las mismas condiciones, seguir igual que el 88, 600 funcionar¡os y más estable, y nosotros 10

tener una ¡nformación y seguir con las mismas herramienta o personal de apovo es una utopía, eso

no le acomoda alejecutivo pero es una parte delsistema, deljuego.

Sr. Presideñte Com¡sión, Don Christian Paulsen espejo-pando

Eso lo hemos planteado anteriormente loaquín, y de h¿ce unos 2 o 3 admin¡straciones por dec rlo

asiy eso habrá que dejar Lrna conclusión.

Es un tema de poder conversarlo, poder discutirlo, centrali¿arlo a veces se hace más problema y lo

teñefÍ05 en fiñán¿as

5r. Admin¡strados Muñic¡pal, Oon Aldo Mardones Alarcón

Lo que pasa es que el organ¡grama lo puedes modificar tantas veces que tú quieras

sr. concejal, Joaquín Eguíluz Herrera

Y lo otro que quería plantear i8ual como lo habíamos conversedo le semana pasa, en las otras
comi5iones que habíamos tenido de régimen interno, no hemos tenido la exposición de control al

igual como lo platean los funcionarios en la carta que envían que existía una unidad espec¡al de

adquisidores, y esas la propuesta del mismo coñtrol y aquíen lo qúe presentan hay más unidades

de adquisiciones o departamentos

Sr. Adm¡n¡strados Municipá|, Don Aldo Merdoñes Alarcón

Sr. Concejal, loaquíñ Eguiluz Herrera

Yo tengo esas dos observaciones fuenes y f¡rmes

sr. Concejal, Don Christ¡an Paulsen espejo-pando

Puedes hacer llegar esas íneas para que quede en acta, pero esas tres íneas.

Sra. Coñce¡al, Patricia García Mora



Me caes tan bien a pesar de que somos de diferente pinta, pero te voy a decir que en el tema de
escuchar a las organizaciones hay que escuchalas y ver de qué manera podemos llegar a puñtos

específicos no Solamente escucharlas versallescamente, sino que bueno que tengas cierto peso, e5

nuevo donde 5e hacen justicia, se les suben los sL¡eldos etc., entonces por ese motivo a lo mejor
algunas vamos atraer discus¡ón

Sr. Adm¡n¡strados Mun¡cipal, Don Aldo Mardones Alercón

Lo importante es que pueda fluir, que leguen a buen puerto, a los funcionarios que han sido
seleccionados, nosotros hemos tratado de poder considerar con todos los directores y tampoco
podemos benef¡c¡ar a los 600 func¡onarlos.

Sr. Conceial, gor¡! NeSrele Cañales

Una coñsultá, está en el PIADECO el or8anigrama de le muñicipalidad, pero no es el mismo que sale

acá del88

Sr. Adrh¡n¡strados Mun¡cipal, Don Aldo Mardones Alaraón

Lo que pasa es que a lo que está ahi el 88 puede ser una propuesta, el organ¡grama no existe sl no

está aprobado por el coñcejo municipal

Sra. Directora Juríd¡co, Doña X¡mena Torrejón Cantua a

Lo que pasa es que hay una evento en lo del 88 es hastá el 94 sale una ey de plant¿ que dá las

mismas instanciás que estamos ahora, que se ampliaron las plantas en todo ch¡le y aquíse crearon
cerca de 110 cargos y entre los cargos que se crearon, hay cargos de directores, pero en ese

momentos por desconocimiento no se llevaron al concejo las creaciones de esás direcciones, que

fúeron las de informática y comun¡caciones, entonces llegaroñ esos func¡onarios, se les contrato, se

armó fís¡camente en las oficinas y sigr,rieron funcionando entonces por eso creo que estos otros
organigramas han tratado de supl¡r un poco reflelas esa realidad

Sr. Concerá|, Don Christian Paulsen espejo-pando

Le doy las grac¡¿s y quedamos convocados entonces 12 del día viernes, viernes 13 a las 12. VoV a

darle la palabra a pablo.

Sr. Secretar¡o Mun¡c¡pal, Don Pablo lbarra lbarra

Sr. Presidente, concejeles, envié por correo e ectrónico un texto compar¿do, es un Word que esta
el reglamento N.9 5 del COSSOC,más una propuesta de actualización, ahí está e texto comparado,
de tal forma que podemos ir comparando de lo que tenemos hoy día desde la secretaria municipal
ydentrode loscambios más profundosyelmotivo delporque estamos pidiendo esto de aprobación
de concejo municipales que después de 4 años de funcionamiento del CCOSOC en octubre
tendríamos elecciones de CCOSOC, deñtro delas modificaciones más profundas, tenemos en lo§

estamentos que corresponde el CCOSOC aumentaría los concejeros reg¡onales, el cual está fundado
que en la mayoría de las orgañi¿aciones son fLrncional, ya sean adulto mayor, club deportivos,
cultura , todas las que se han const¡tuido bajo la lev 19.418 y ahí pasamos de 4 a 87 miembros y hay

un estudio de organi2ac¡ones sociales de sociedades de acción de la pontífice universidad católica

de 5 constituciones 4 son constituidas por la 19418 y a nivei comunal es prácticamente lo mismo,



en concepción hoy tenemos 120 junta de vecinos vigentes y tenemos aproxim¿damente 1200

organ¡zaciones funcioneles entonces ese es el fundamento para aumentar la cantidad de 4 a 8
concejeros lo que dice ahí etra b del articulo 3 miembros que representaran orSanizaciones de

carácter funcional y ahí está la composición del CCOSOC, nuestro CCOSOC se compone del máximo
deconcejeros,laley20500indicoquenopuedesermenoraldoblenisuperioraltripledeconcelales
delacomuna,porlatañtoestamosenS0,paragarantiz¿runamayorparticipac¡ón,eseeselobjetivo
que está en el reglam€nto original, cual es la idea que sigamos manteniendo un CCOSOC con

representatividad, junte de vecinos, interés de desarrollo local, sindicales, Bremiales etc. el resto de

las modificaciones son de t¡po doméstico o funcional en relación a ordenar algunas cosas que están

en el reglamento originel, ¡ncluso le indique ahí los camb¡os que están para que sean mucho más

claro- Quieñes pueden participar como cand¡datos, son los dirigentes o soc¡os de organiz¿ciones
que tengan su última elección cal¡ficada, indica que para ser miembro del concejo de la socieded

civil debe ser calificado por el TER, nosotros estamos eñ una campáña que es un acto voluntario de

las organizáciones, nosotros le estamoscolabor¿ndo almáximo pára que se califiquen. Haytenemos
el padrón caso de fundaciones., hay ñuchas, como dato, como secretaria, estamos const¡tuyendo
de lunes a sábado 1a 2 constituciones, la semana pasada se constituyeron más, tenemos más

ministros capacitados, hoy no, porque es un rol del municipio, garanti¿ar el derecho a asociac ón,
qúe están en la ley 20.500, los haitiano, hoy están organizados, argentinos también se

constituyeron, venezolanos

Sre,, Conaejal, Ooña Patricia García Mora

Nosotros la semana pasada recibimos una LV de barrio norte, donde está elluan Garcés, el hombre
del sombrero y decían que los habían dejado debajo de las elecciones que tenían ellos, entonces lo

dejaroñ a bajo, que no podía ser cand¡d¿to porque tenia mucha edad.

Sr. Secretario Municipal, Don Pablo lbarra lbarra

Para que ustedes lo tengan claro, están en los estatutos, son autónomas, cuando le pregunten

ustedes le dicen que, si leyeron el estatuto, la ley 20500 mod¡fico la 19418 y señálo que cambio de

2 a 3 años lo que duro uñ directorio y que puede ser eleg¡dos en formá ¡ndef¡nida, no t¡ene límite
de reelección. Y lo que pasa es que muchas organizac¡ones., la lev 20500 5e publícó en febrero del

2011, tienen estatutos ánt¡guos, nosotros entreSamos la cop¡a y of¡c¡o suglriendo la modificación,
siempre sugiéranle, a nosotros nos pasa, lleS¿n diriSente de córño deben llevar el proceso

eleccionario, hay que conocer los estatutos. Otra modificac¡ón eleg¡mos el mes de octubre la
elección. Senda tiene su CCOSOC,Ia contraloría, todostieneque tenersuCCOSOC, este es un or8¿no

consultivo, no es vinculante solo llega al nivel consultivo. Y necesito pasar esto a concejo mun¡c¡pal
y llevarloa Aprobacióñ fina lme nte quiero llevarlo el próx mojueves porque después entramos a un
proceso de agendarlo, y si tienen organizaciones invítenlas y el CCOSOC lo aprobó, están los

acuerdos,

Sr. Concejal, Don Christian Paulsen espejo-pando

Aprob¿mos el proyecto o hay alguna reserva para plantearlo eñ elcoñcejo.

Sr. Concejal, Joaqu¡n Eguílur Herrera

Yo me abstengo



Pres¡dente de la Comis¡ón concejal Don Chr¡st¡an Paulsen espejo-Pañdo, agradece la
concurrenca a la sesión y da por linalizada a reunión

Sr. Concejal, Don Christ¡an Paulsen espeio-pando

Tres votos de aprobación y una abstención

Sr. Secretario Municipal, Don Pablo lbarra lbarra

La idea es que tengamos un CCOSOC para que instale ideas que es importante.

Chrisfian Paulsen Espejo-Pando
Presidenle Com s ón No.mativa.

Gestión Municipal y Réqirñen lnterno
Concejo I\runicipal de Concepción

CPE-P/mpp
coNcEPctoN, 10 DE luUo DE 2018

Marcela Peñaloza Puelles
Secretaria Comisión Normat va
Gestrón lVun cipal y Régimen lnterno
Concejo l\¡unicrpal de Concepción



N" 7,2018

ACTA COMISIóN NORI¡IATIVA, GESTIóN MUNICIPAL

Y RÉGIMEN INTERNO

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCION

FECHA

LUGAR

Hoaa de lñ¡c¡o

Hora férmano€és¡ón

'13 de jul¡o de 2018

Sala Reunión de Alcaldla

12:00 horas

13:50 horas

Señor, Chnslran Paulsen Espelo-Pando, Concejal

A3istieron los Conceiales señores:

- Don Ja¡me l\ronles Farlas

- Don Em¡l¡o Arñskong Delpin

- Don Alex lturra Jara

- Don Boris Negrete Canales

- Doña Palricia Garcia Mora

Aa¡at¡eron Esoecialmonto lnvitadog

- Sr Aldo l\rardo¡es Alarcón, Admintstraclor Mun¡c¡pa de Concepcón.

- Sra lvón Bahamondes

- Director de Control, Don Carlos Sanhueza Figueroa

- Presidente de Asociación ADIPROT, Don Adolfo llluñoz Espa¡za

- Sr. ADIPROT,Don Pablo Lobos Muñoz

- Repaesentante de Asocración AFUIVUC. Esteban Acevedo Castrc

- Sra. Secretaria de Asoc¡ac¡ón AFIJMUC, Doña Claudla Cartes. Pobtete

- Sr. AFUMUC. Don Victor V llanueva Tassára

- Sr Presidente de Asociación N" 2 Don Jorge Jara Malus.

- Sr D rigenle de AFUMUC, Doñ V¡ctor Merino Sáez

- Sr. D rigente de AFUMUC, Don Atvaro Espinoza

- Sra Profesionalde la Dkecció¡ de Construcciones, Doña Yovanka Alavania Moreno

- Sr Dlrector de la Dirección de Construcciones, Do¡ Domingo Godoy García

- Sr Profésionalde Direccrón de Construcciones. Don Pakicio Escobar Donosos

- Sr. Director de Planrficación, Don Pedro Venegas Castro

TABLA:

Tema a tratar, la Ley de Plentas MLrnicipales

Exposición de Adm nistrador Muntc pal, Don Aldo Mardones Alarcón

Preside la Com¡sión



DESARROLLO DE LA SESIÓN

Eñ Concepcrón a 13 de julio 20'18 se da por iniciada la segunda pade de la sesión N" 7 de a
Com srón de Normativa, Gestión [4uñicipal y Régimen lnterno del Concelo lvlunicipal de Concepción,
el presideñte de la Comisión concelal Do¡ Chrsttan pausen da la bienvenida a esta reun¡ón,
agradece a asistencia.
Realiza la preseñtación Don Aldo lr4ardones Alarcón, Adm¡nisirador Municipal de Concepción, elcual
conlinú¡a coñ la presentación de la eskuctura de Plantas l\/lunicjpales, a través de la comparación de
orgañigrama de año '1988 y 2019

Sr. Pres¡dent. de la Comis¡ón, Don Chdst¡an Peulsen- Espe¡o- pando
Solicita a los presentes, enviar una mlnuta con un pequeño resumen de la exposición, para efecto
que quede plasmado eñ el acta, de mejor maneré las ideas que expongan.

Sr. Adñin¡strador Mun¡cipá|, Don Aldo Mardones Ala.cón
La idea es o(poner con un tiempo agotado ya que a las 13 horas la Direccrón de Conslrucciones
tendrá un tiempo para expoñer algún requerimiento, sin perjuicio que el resto de la Directiva pueda
intervenir

Sr Esteban Acebedo Castro, de lá Asoc¡ación de Funcionar¡os N. I
La idea es que la mayor canlidad de ios funcionarios salgan benef¡c¡ado con este cámbto

Sra. Claudia Cartes Poblet6, de la Asoc¡ac¡ón de Func¡onar¡os N" I
Bue¡as tardes Concejales, primero agradecer esta anstancia de pafticipación la verdad es que nos
queriamos hacerpresente, porquese han recibido múlt¡ples opiniones de nueskoscolegas, en pr mer
lugar es la fa ta de concordanc¡a que existe en a gest¡ón l\Iunicrpal, y este nltevo m;deb que se
presenta al Concejo, ños referimos espécíficamente a lo que es el Pladeco

En relac¡ón coñ el proyecto de organigrama presentado a discus¡ón cabe hacer presente lo sigu¡ente:

'1. El gráfico que representa la estructura paopuesta no es concordante con diveÉos aspectos
contenidos eñ el área de desarollo institucional del PIan de DesaÍollo Comunat aprobado por
elConcejo Municipalcon feche 22 de septiembre de 2017 para etperÍodo 2016-2020, según se
muestra en cuadro adjunto:

PLADECO ORGANIGRA[¡A PROPUESTO
Crear uflidades de Relaciones lnteanacionales
y Vincllación con el l\¡edio y la Oñ6¡ná de
l\¡ediación Vecinal

No se incluyen

Crear la lnidad de Control de Gestión
depend ente de la Dirección de Control

Se crea con dependenca de la Secretaria de
P anificac ón Directo a de Confanza

fsEblecer J.¿ poslcrór y tr¿ estrLct-ra nás
preponderanle para el Tunsr¡o

Fioura como u¡a of¡cina dependiente de la
Subdireoción de Emprendimiento e
lnnovación. denlro de lá DIDECO

Crear Corporacióñ de Deportes con la finalidad
de realizar la promoción y elfomento aldeporte
y las actvidades que promuevan a vrda sana.

No fgura la Corporación en la estructura. La
oficina de deportes aparece dependiendo de la
S!bdirección de Part¡cipacrón Ciudadana en la
DIDECO

2 Se elimrnó el áño pasado la Dirección Administrativa y en el organigrama actuat se
co¡sideran dos direcciones para cumplir iguales labores, a saber, la Dirección de Gestión de
Personas y la de Gestión Administratva Es necesario aclarar las Ézones de eslas
decisiones que no aparecen muy acordés con principios de eficiencia y eficacia
adminiskativa.

3 Elaño 2017 se eliminó la D recc¡ón de Comunicaciones y sin embargo en la nueva estructura
de crea uña Dirección de Relaciones Públicas, Producción y Dafus¡ón y la Dirección de
Cultura, además de ad conarse una oficina de Producción de Eventos y Comuntcac¡ones en
la Dideco dependiente de la unidad de Gestión Comunitaria. No está claro el objetivo de
estas medidas por cuanto, evide¡temente rcdundarán en un mayor presupuesto para él
municipio.

4. Duranté muchos años la Municipa idad de Concepción ha contado con la Dirección de
Co¡struccio¡es lo cual, además de habe¡ der¡ostrado con creces lo exitoso de la iniciativa.
ha sido replicado por otros municip¡os a ñivel nacional Llama la atención que la nueva
estructura omlte tal unidad y sólo se la jncorpora dentro de la Dirección de Obras
Municipales, lo cualobviamente constituye un retrocesoen cuanto a la importancia que debe
tener la lnversión mun,cjpal Además, resulta inapropiado que los proyectos que presente el
municlpio para su tramitacióñ en la DOM, sean aprobados por el m¡smo director, con lo cual
se pone en duda la debida oposición de funciones.



5 De acuerdo con la Ley Orgánica Coñstilucional de Municipa¡idades, la Secretaria Comunal
de Planrficación desémpeñará funciones de asesoría del alcalde y del concejo, en naterias
de estudios y evaluac ón, propias de las competencias de arnbos órganos municipales. Dado
lo anterior resulta discutib e que se establezca una Subdtrección de Gestón de V¡v¡enda en
esla Secretaría, por cuanto va más allá de funciones de asesoria y sería necesano un
informe jurídico previo sobre esta materia Por otra partea esta secretarÍa sile corresponden
labores que no realiza tales como elaborar las bases genera¡es y especifcas, según
corresponda, para los llarnados a licitación, previo informe de la u¡idad competente, de
conformidad coñ los crteios e ¡nstruccioñes estabec¡dos en el reglamento municpal
respectivo. No se aprecia en el organtgrama una unidad que se haga cargo de tal fa encia

6 De acuerdo con la Ley de Tra ns parencia, elmunicipiodebe contar con una unidad encargada
de este ¡ñportante tema que vincula ¡a institución con sus vecinos. El organigrama no
considera tal requerimiento.

7. En relacón con el Programa de lllejoramieñto de Ia Gestión, durante dos años se han hecho
esfuerzos para notmálizar el archivo munic¡pal, cuyo aspecto prir¡ordia es formalizar en la
estructura una unidad responsable No obstante lo anter¡or, el organigrama no considera la
unidad que se encargue del archivo cenfal de la mun c palidad

8. Como un comentario final puede indicarse que el documento puede crea seis direcciones y
doce subdirecciones. Sobre él particular la normativa establece que tales creáciones deben
ser debidamente fundadas y además. su financiamiento debe ser debtdamente acred¡tado,
como una mañera de asegurar la pertinenc a de incremenlat la planta y su vlnculación con
los requerimientos ciudadanos, a modo de ejemplo sé señal la Dirección Juridica, la que en
la actualid ad cuenta co n a desig nación d e u n Darector y ! n funcionario de planta, y en donde
se pretende generar una Sub¡irección y dos departamentos con sus respectivas Jefaturas,
o que no se comparle, ya que es un costo ñayor para el l\¡lnicip¡o, sin duda s¡ se lu§tifica
a contratación de más profestonates abogados que le darían continuidad a los casos que
debe llevar tal Diecctón.

9. Señalar que la Organización interna de la municipalidad, déberá ser aprobada en un
reglamento que presenta elAlcalde y deberá seraprobado pordos tercios de los concejales.
Para la creación de unidades deberá contarse con el debido financiamiento y con un informe
fundado que justifique su necesidad y acredite el debido financiamlenlo_ Dicho informe
deberá ser elaborado por las Unidades de Administración f\¡un¡crpal.
El plazo mínimo en el que contará el Concejo para aprobar el reglamento es de 15 días
hábiles entre el conoomiento del Reglamento y su aprobación, el reglamento no puede ser
reernplazado por un organigrama.

Sra. D¡rectora D¡recc¡ón Jurídica Doña X¡mena Torrejór Cantuaria
Respecto de la falta de coherencia del Organigrama con los instrur¡entos de plan ficacÉn, qu siera
que la pudieran identifcar para poderlas analizar

Sra. Claud¡a Cartes Poblete, de la Asoc¡ac¡ón de Frncionarios N. I
Se dice que Concepción es una Ciudad Deportiva ytienenunaunidadChjqutitaporahienláDideco
que se lama Deporte, se dice que es una Ciudad Turistica, y no veo que eso esle reflejado

Sra. D¡rectora Direcc¡ór Jurídica Doña X¡mena Torrejón Cantuar¡a
Nos gustaria que pudieran identifcar todas, para poderlas analizar

Sr Concejal de Concepc¡ón, Don Jaime Farías Moniés
Está muy de acuerdo con lo declara la Sra. Claudia, ya que Deporte y Turismo merecen tener una
Sección más grande,
Sr Conceial de Concepc¡ón, Don Alex lturra J¡ra
Esto es una construcción de todos, no tan solo de los concejales, y todos las Asociaciones tienen
que retroalimentar con locla a información que tenqan potque ustedes tieneñ una mirada más
cercana a los func¡onarios, nosotros estamos de paso, son ustedes los que queda

Sr. Víctor V¡llanueva Tassara, Asoc¡ac¡ón de Func¡onario N" l.
yo creo que la Colega no es el sentido de lo que quiso decr, que los Concejales tienen la
responsab lidad, pero como siempre ustedes se han caracterizado por escuchar las bases, por
escuchar a los actores principales, sabemos que de su mano tendremos el voto, nosotros como
Asociac¡ón se nos entregó una estruclura, se hizo una asamblea, se presentó a los funcionarios,
ellos están en conoc¡m¡ento, ellos entregaron sus lips de obseNaciones, nosolros la entregamos a
la Comisión, por lo tanto no es una cosa que se esté iniciando ahora, hace rato que está ahora
están saliendo cosas nuevas, bien pof eso.

Sr. Áfuaro Eap¡noza Asociac¡ón de Func¡onario N" I

Nosotros como Directorio, estamos en un momento de resumir una posició¡ Conjuñta que aún no la
teneños, más especifico, cuando el Alcalde empezó a llamar a los Directorios para preguntar cual
s la estructura Aue ellos Dretendian Dara el encesillámLentos de sLrs DirÉc.ió¡Es ññc^rr^c n'iñ^c



informados y les pedimos que hablaran con su jefes, que es o que pénsaban cuál era su op nió¡
respecto a eso, y nosotros hicimos saber sus opiñiones, aqui se ha tenido la posibilidad de participar,
y hay una alto porcentaje de coincidenoas en las estructura que se han planteado, cierto que hay
cosas que mejorar, y para eso estaños acá, por lo tanto hay un kabajo desarrollado por elanterior
Directorio y sigue por el áctuaf

Sr. Víctor Merino, de la Asoc¡ación de Func¡onar¡os N. l
Se agradece mlcho esta instance que se nos da, sertomados en cuenta, y de forma democrática
levar a cabo este Organigrama, lo demás es fijar lo que es la carrera funcionaria y et espiitu de la
Ley.

Sr. Concejal, Don Bor¡s Negrete Canales

La Ley de plantas, lleva aparejado el Organigrama y to que se ¡mplementa coñ la Ley de planta, y
todo e¡ cáñbio q{re se va generando, y todo esto va por la lucha de os Funcionarios por la carrera
funooñaria el mejoramiento de sue do

Sr. Jorge Jara Matus, Pres¡dent€ de la Asociación N'2
El Organigrama se viene viendo hace bastante rato, se han hécho las observactones, como
reconocer a los functonarios que tienen sus títulos de ingeniero y técnicos y hay muchos y que estáñ
trabajañdo de auxiiares o administrativos, todas las objeciones ya sé hicieron saber, y fueron
tomados en cuenlas solo queda agradecer porse¡ incluidos en esta reunión para tenerestos diálogos
por el bien de todos los func¡onarios

Sr. Adolfo Muñoz Estrada, Pres¡dente de la Asoc¡ac¡ón de Func¡onar¡os Nc 3.
Nuestra Asocación viene trabajando en esto desde hace dos años en eltema de la Estructura y Ley
de Planta, se viene trabajandocon una Comis¡ón Ley de Plantas que representa como S Direcciones,
e¡cual se fue trabajando colocando plazos y melas, los que se fueron cumpliendo, y én octubre de
año 20'17 se presentó a nuestros Asociados, la estructura la que estábamos trabajando
posteriormente la comrsón siguió trabaiando en conjunto con la directiva, hasta que la
Admrn stración sin tener que colocar a votactón la estructura a las Asociaciones, porque no está en
la Ley, lo que si eslá en la Ley, es el tema de la Ley de plañtas, nos mostraron la Estructura, y
nosotros se la mostramos a la Comisión para que sea a¡alizada, y real¡za observactones que se
presentan a los Asoc¡ados una vez que se reatizan las observac¡ones las que debían hacerlas llegar
de forma escrita se vuelve a Teunir la comisión de ptanta coñ la directiva, y se realizó lna petición
ú nica de o bservaciones q u e se h izo legar a la Ad m in ¡skación , nosotros estamos basta nte satisfecho,
no podemos decrr contento se acogieron un gran número de peticones que entendlamos en ese
momento eran las mismas de todas las Asociac¡ones, aunque hubieron temas qué quedaron
pendiente, pero ño era para quedarse entrampado n eltema de la estructura la podemos modificar
el mes que vieñe, no asÍ la Ley de Planta, lógic€mente hay temas que se acogieron, en nuestra
Asociación hay ñuchos D reclores. El Diréctor de Construcciones, el Di¡ector de Tráns to, a don
Jaime Pares, a don Héctor González, lodos ellos formularoñ observaciones respecto de la estructura
de su Direcc¡ón, y la Dirección de Construcciones, nosotros a la fecha nosotros como directiva. no
hemo6 recibido ninguna obseNación a cómo quedaria conformada la estructura de su departamento,
no obstante de que tenemos al Directot como socio, y a otros funcionarios, salvo a los que pertenecen
al depa(amento seccón alumbrado público, a o que ellos están bastante preocupado, al lugar
específico en donde van a quedar, nosotros en cuanto a alumbrado público lo hemos mañtfestado
con bastante preocupación por que está un poco difuso en donde vañ a quedar, o que se está
discutrendo en la Administración el lugar en donde quedaran, lo que si nosotros estamos bastante
contento porque la mayoría de nuestras peticiones fueron acogidas

Sr Pablo Lobos, Asoc¡ación N'3

Lo que yo me quiéro referir es a los plazos a los que estamos expuestos, en elturño de los plazos,
más allá de la Ley de Planla, y del Organigrama que es modificable en cualquier momento , sin duda
van de la mano, tiene creacón de S!b-Diecciones y de Departamentos que no existían, pero tiene
relación con lo que viene, que son los plazos , r¡e refiero al Cronograma que se viene respecto a la
Ley , que deberia partir el 01 de enero de 2019, con la nueva Ley de Ptanta, y ahí hay 180 dias para
encasillar e nuestros socios en la mejor posición posib e , más allá hay más plazos, yo desconozco
los plazos que maneja la Admin stración respecto de presentar el Organigrama y lo otro es presentar
la Planta, no sé si se presentara en paralelo, por lo que estamos atrasado respecto de los plazo antes
posibles observaciones a esta Planta, que podía tr al TER, o tomar razón en Contraloria, y ellos
tie¡en su plazo de por medio,

Sr. Concejal, Oon Em¡lio Armstrong Delpin
Lo primero, es que eslo es tarea de lodos, y lo Segundo, que s no tenemos a información de los
funcionar¡os, es imposible hacer cambios

Sr. Adm¡n¡strador Munic¡pal Don Aldo Mardones Alarcón
Como se decía que estamos trabaja¡do desde eláño pasado en conj!nto con las Asociacones, y se
conformó un Comité Bipartito, la idea es aprobar de manera conjunta, o con diferencia de pocos días,
ambos elernentos, la estructura que es el Organigrama, y la Planta I\,4unicipal. que es con lo que se
confonna la Estructura, que están vinculados entre si la estructura es la plañta que se está creando,



y el teglamento hay para ambas cosas, para la eslructura, donde aparece la Dirección con sus
funciones, y un reglamento de Plante, donde aparece la dotacjón, en donde se dlce con cuenta
jefatura , Drrectores, o Técnicos se van a contar, la idea es presentarla formalmenle el Reglamento
Ofgánico del Orga¡igrarna la Próxima semana a ustedes, entre el20 y el 25 a más tardar el
reglar¡ento, y ustedes se t,enen qile pronunciar en un plazo de menor de T5 días, y a la semana
sig uienle entrega rles la Pla nta, pa ra q ue pu edan ver e concepto en conju nto de cómo se acomoda rÍa
a esta estruclura la dotación de funcionarios , asi la idea es tener aprobado esto la primera semana
de agosto e Plan completo, esto tiene que pasar una etapa por a SUBDERE, que es ta entrega, y
otra etapa una vez que está timbrado por a SUBDERE se tiene que ltevar a la Contraloria regionat,
nosotros estamos trabajañdo coñ las Asociaciones con el grado máx¡mo de profesionales que seria
el grado 6, y se aumentarla la dotación de los grados más altos y asi arrastrarla los que vienen de
abajo haciendo un tiraje a los del grado que siguen, a lo que respecta con los ingresos f\4uñ¡cipales,
la Municipalidad ha subido alrededor de un 700lo de ingresos, los que nos categoriza en un nivel 3,
se pToduce esta condición, producto de llruncpaldades que se disparan e¡ los ¡ngresos que no
tieflen una realdad como Concepción, como la IVunicipalidad de as Condes y de ta providencia que
suben e promedio porque nosotros en Ciudades con población similar con iguat pobtacón
mantenemos un ingreso mly srmilar, y ese problema de ingreso no afecta a los funcionar¡os en la
planta Municipal, afecta al cuerpo de Directivo, porque los grados más próximo al Alcalde ttenen que
tener una diferencia de dos grados, si el Alcalde baja a grado dos, sus Dúectivos bajan a grado 4,

Sr. Víctor V¡llanueva Tassara Asoc¡ac¡ón de funcionarios N'I
Para nosotros es muy relevante las fechas, porque con eso fijo, porque si a planta no está publicada
antes del 31 de d¡c¡embre 2018 nosotros entraríamos a percibir el 2020, por lo tanto es de prioridad
de que sea aprobado antes de esa fecha, para poder recbir el 2019 e objetivo que nosotros
percibimos como Dirigentes, rndependieñte de la tramitación tenga que ser publicada antes del 31
diciembre de este año.

Sr. Áñaro Esp¡noza Asociac¡ón No I
Respecto a los plazos, la Contra oría tiene hasia 6 ñeses para la revisión de nuestra propuesta y ahí
la Contraloría en lá discus ón de la Ley, qle está en las actas del Congreso, planteo que ellos se
van a demofar unos 6 meses, si consideramos esé plazo, nosotros tendriamos hasta junio del
pfóx¡mo año pata presentaf nuestE propuesta que no tuviera quelas de manera que nosotros
tendremos que tesolver en menos de un año cualq u ier coñhoversia que podamos tener intema, para
que esto pase en los plazos que Contraloria planlea, esta situación a nosotros nos preocupa mucho.

Sr. Adm¡niatrador Munic¡pal Don Aldo Mardones Alarcóñ
Son plazos que se han conversado con anterioridad, nosotros tenemos información que la
Contraloria está d¡spuesta en aprobar este año la estructura lvlunicipal, de otra manera que os
efectos de la estructlra se modifcarian e|2021, contraloria está recibiendo a nivel local lo que son
las modif¡cacones, se pensó en algún r¡oílento que se iba a céntralizar en Santiago la revisión, lo
que ahora se están entregando eslas cor¡petencias a a Contralorías locales, con el objeto de poder
sancionat este año

Sr. Concejal, Don Já¡me Monjes Farías.
fomando las inquietudes de los trabajadores, el plazo es perentorio, a idea es que entre ahora, y
estén funcionando a contar del20'19 la planta, porque la tranqu¡lidad que para Jorge Jara, la Ley es
súper clara respecto del eflcasillamiento, a quienes beneficia, eso es b!eno que ustedes le aclaren
a sus trabajadores, porque nadie puede beneficiar a otro que no le corresponde, porque aquiestán
las califcaclones, están los años de antigüedad, eso es súper claro en la Ley, por eso es importante
que esto lo entreguemos áhora, porque esto del encas¡llamieñto comience el próximo año, esto
sgnifica mejoras salarialés inmediata para la gente que está trabajando, después el concu rso vend ría
cuando este todo elmovrmiento interno, después recén viene esa posibilidad delconcurso sres que
hub eran vacantes

Sra. Concejal Patr¡c¡a Garcia Mora.
Mi plegunta es, Si se garantiza que no van a entrar personas que no cumplan con los requisitos que
la Ley exige?

Sr. Víctor V¡llanueva Tassara, AFUMUC-
La Ley le da la responsab¡lidad a los Alcaldes para escr¡btr, pero quienes aprueban o que el Alcalde
proponga, son ustedes, quienes definen y quienes obseryan, son ustedes es decir cualquier
documento que salga con la estructura de planta que no esté aprobado con un quorum calficado de
los Concelales, no está permrtido en la Contraloría, en cuanto de que mucha gente se va a meter, la
Ley viene con requisitos, la Ley dice que tiene que tener a lo menos 5 años dentro del lvlunicipio por
lo lanto dentro de los t¡ps, de los requisitos, es que se les va a dar ant¡güedad a los fuñcioñarios, eso
ya está establecido en la Coñisión

Sr. Adm¡nbtrador Mun¡c¡pal Don Aldo Mardones Alarcón

Este trabajo que hemos hecho, ha sido con todas las Asociaciones con los dist ntos Directores, aquí
no hay un inte.és creado, el interés que se tiene es mirando a un futuro, a lo que la Ciudad de
Concepción necesita, es un trabajo que se ha hecho con personas responsables, funcionarios de
planta, por D¡rect¡vos que se encuenlran acá, al momento de elaborar sus paopias estructuras, hay
visiones de Crudad que se han cons derado pará generar esta estructu¡a y no de acomodo



Sr. P¡es¡denle de Com¡s¡ón, Don Chdslian Paulsen Espejo-pando

Este es un proceso el cual se seguirá analizando, áhora con os funcionarios de Construccionés,
queremos escucharlos y ahora con elAdm¡ñrstrado¡ presenle

Sr, Director de Construcciones Do¡ Dom¡ngo Godoy Garcia.
Pasa que cuando vimos el CronogTama, que se nos presenta, no quedamos muy conlento, porque
Construcciones lleva una vida legal, aproxirnadamente de 36 años, y creemos qLre depender de otra
Dieccón o pasar a ser una Sub- Dirección, va a ser un retroceso para la Municipalidad, para la
Ciudad, por endé para el Alcalde de turno, nosotros tenemos una diferencia muy grande con la
Direccón de Obras, respecto de las tareas. ellos ven toda la parte que es normaliva y nosotros
vemos la parte que es operativa, la pregunta es ¿cómo nace la Dirección de Construcciones?, la
Direccrón de Construcciones nace el año'1982 en base a una Ley que es la 1976 en que al
Departamento de Obras IVlunicipales. según el Artfculo 24, Ley 1289, Ley Orgánica de
Muñicipa idades , le da una serie de funciones, y dentro de esas funciones solo le aplica reahzar, en
el punto 6, realizar las obras y reparaciones y transformaciones importante de los inmuebies de
prop edad municipa , no habla de dirigir Construcciones, posteriormente a eso, sale la Ley Orgánica
de lvunrcipalidades del año 1988, y en ese año, lo que es Direcc¡ón de Obras no aparece nrnguna
de a funcaones que hacemos nosotros, no aparece ni la rec€pción de edificio, ni ta de diig r obras,
por lo tanto hasta ese año, no tenemos ninglna compatib lidad con la Dirección de Obras, esto de
acuerdo a la Ley de 1988, posterorr¡enle sale a ¡ueva Ley de plantas municipales, la Ley 20 922,
en cuanto a la Dirección de Obras acoge lo que dice la Ley del 2006 aquí si aparece las funciones
que le Direccióñ de Obras debe realzar una es mantencón de edificio y otra de recbir las obras,
primera vez que aparece este punto, y nosotros tenemos vida desde el año 1982 aqui sale que la
Dirección de Obras es indrvrslble, igual que la Dirección de Tránsito, nosotros tenemos hasta el dia
de hoy, un reconocimrento por parte de Coñtralor¡a, hoy día tenernos un inspector Técnico de
Contraloría revisando nuestros proyectos , del 2006 a hoy dla llevamos 12 años con la Ley del 2006,
sin que hubiera ningu¡a obsérvación por parte de Contraloría, hemos pasado nuevo Alcalde y 3
restructuraciones, en 1982, el 1988, y él 1994 se nació como Departamento de Administrac¡ón de
Obra, todos eran Departamentos no habían Direcciones, en el fondo lo que hac¡amos, ejecutar
Obras los proced mientos son complejos, teñemos la experienca mjnima de los funcionarios de 25
años, en nuestra trayectoria de Dirección de Construcciones no hemos ten¡do sumario alguno ni
observación alguna de Contraloría, por lo que nuestras obras son complejas y son cuestionadas por
la Comunidad son cuestionadas por la Autoridad, porque muchas veces no entienden de la
construcción

Sr. Prea¡dente de Comis¡ón, Don Chr¡st¡an Paulsen Espejo-Pándo
Nos puede precisar cuál es la objeción respecto de que sea una Sub-D rección de Construcciones

de lo que es Obras, depend endo ambas de un Director, cuales la observación que tiene eldesarrollo
de la gestón IVunicrpal.

Sr. D¡rector de Construcciones, Don Dom¡ngo Godoy García.
El tema tiene que ver con la agilidad, con la rapidez, con la éxpertiz, y el manejo de los recursos que
con eficacia y coordinación si se ven hoy dia, al haber otro escalón, van a ver dos f¡ltros más, por lo
tanto lo que estamos haciendo hoy dia con el Alcálde, lo de delegación de funcones es, lo que el
Alcalde no conoce, o no sabe, porque esta delegado y coñ rapidez, lo que resolvemos nosotros, eso
no va asi, porque va haber un terceTo que ño conoce el tema que va a tener que aprendet, lo mismo
le va a suceder a Dirección de Obras. la párte normativa, la parte de Dirección de Obras. son
totalmente Diferente puede sonar a hermanos. o primo hermanos, son totalmente difere¡te, la
Dirección de Obras, hoy día ve y o hace de formá excelente, ya qle ha sido premiado en un sinfín
de oportunidades, la parte normativa, la que tiene que ver con el plano regutador, con et plan
seccional, lo que trene qle ver con a Ley de Urbanismo y Co¡struccionés, la Ordenanzas, lo hace
de forma excelente pero aquí no lo va a conocer, y no lo conoce, va a costar un tiempo en que algo
se va a perder y el oko temor que tenemos es que c!alquier Director puedá hacer cámbios dentro
de su Dirección, puede y es una opción, y hay que baraiar todas las allernattvas. puéde refozar
otras unidades que el estime conveniente, lo haga a costa de sacáa peasonal de la Dirección de
Coñstrucciones, si¡ saber la importancia que tenemos y el equipo que formamos porque una Obra
¡o se ve solamente por un inspector, si no que po¡ un coniunto de profestoñales, en ia D rección
tenemos funcionarios de todas las Áreas, eso es lo que es una unidad Técnicá, esta un¡dad Técnica
en conocir¡ieñtos tiene que ser superior a la empres€, o a a par con la empresa, potque si no las
falencias q ue va n a pasar van a ser trem endos, y eso afortu nada mente no ha pasado, y eso se d ebe
a toda a exper encia de todos estos años , de esa forma vamos a perdet, creo que los tiempos van
a ser más largos, van a pasar por más filtros, fiitros que al principio no se conocen, no me veo
pasando al Direclor un proyecto para que me lo vise en 12 , ?4 ho?s, o en '10 miñutos, esa es
nuestra mayor preocupación, perder agilidad, perder el domin o que tenemos hoy día de esto, y que
por refozar otas Jnidades de la m s"na Dtreccón

Sr. Pre3idenle de Comisión, Don Chr¡st¡an Paulsen E3pe¡o-Pando
Se ha señalado en los info¡mes que se han recibido con antelación, en las rcuniones anteriores, que
este decisión ha sido tomada en base a la Norma, a la nueva Ley, que en definjtiva la costumbre no
constituye derechos, y que la Confaloria haya mrrado para el lado, no sgnifica que ahora siga
mirando para el lado, frente al tema practico, la Ley no dice o que ustedes quisiera que dlera, creo
que hay una sugerencia especilca



Sr. Director de Construcciones, Don Domingo Godoy García.
Nosotros no desconocemos lo que dice en la Ley, nosotros en su oportunidad, 20.17. acordar¡os dos
alternativas una era que pasáramos los argumentos, para concurrir a Contraloria V coñsu¡tar. esto
es en jllio de 2017, a misma semana tllvimos reuntón con a Comistón, le enkegamos la
Admin strador Municipal los antecedentes que nosolros creiamos que erañ varios como te ibamos
hacer la consultá a Cont¡aloria más lo que pudiera agregar la D rectora Jurídica, elcompromrso era
que iban hacer la consulta, puesto que habÍa liernpo, lamentabler¡enle n06 encontrámos con otro
panorama, no estamos hablando de reglamento, estamos hablando de Ofganigrama esa era la
alternatrva dos, era en base a todo el conocir¡iento que tenemos con Contralorla hoy dia, tanto en Ia
regionalcomo la Nacional, en todos tos Oficios que hemos presentado y donde nos preséntamos to
hacemos como Dirección de Construcciones y como unidad técnica, no solo tenerños el
reconocimiento, o el reconocimiento tácito de ContralorÍa regional si no que de Contraloria ge¡eral
de la repúbl¡ca, ahora eslo no es nuevo, en ciudades en Comuna donde hay harta jnvers¡ón, hay
departamentos que son similares a a nueslra, pero tiene diferenle nombre, undad de proyecto,
control de Proyectos y servrcos lvunic¡pales, no sé qué va a pasar con esta ey , que dice que hay
que fundirla, como no se h¡zo la consu ta a Co¡traloría, y ya es tarde, hay una alternaliva b, que a
partir del eje histórico, que estamos reconocidos poa la Conlraloría general, tácitamente, y que del
2006, que saló la última modificación á lá Ley Orgán¡ca constilucional de I\¡un¡crpalidades, ahf rec¡én
empieze a existir la Dirección de Obrás, la D recctón de Conshucciones, y la mantención de ed¡ficios,
cosa que hacemos nosotros, tar¡bién hemos sido abalados por ustedes, delaño 2012, los ConceJales
acordaron, que los permisos de Bienes uso público por terceras persona, la hacíamos nosotros y no
Dirección de Obras, un acuerdo de Concelo, el Concejo nos pasó esa función de Dirección de Obras
a nosotros, la cual Ío ha te n ido un resultad o ba]o, o ha ngresad o desde q ue nosotros h¡cimos cambio
de la rotura de pavirnenlo a la Ciudad, y hasta ah,, es lo que tenía la Dirección anterior, nosotros
hemos dlplicado, triplrcado todo esto, la alternativa B, es que simplemente que se presente la
Direcc¡ón de Obras eñ línea con el Alcatde, que nos la jugáramos si realmente queTemos tener una
Dirección de Construccioñes como la que hemos úeñcionado y si Contra oría dice lo contrario,
nosotros nos vamos feliz y contentos a la Dirección de ObÉs, la pregunta es, ¿queremos que la
Municipalidad tenga una Direccón de Construcciones como la que tiene hoy día?, creo que sr pero
eso lo tienen que responder ustedes

Sr. Profesional de D¡recc¡ón de Construcciones, Doña Yovanka Alavan¡a
Quiero reforzar lo que d ce el D rector respecto a la valorización de ta Contraloría con dos hechos
p u ntuales e mporta ntes, e año 1 987, n osotros fuir¡ os jnvitad os y lideramos la elaboración de Bases
Alternativas Generaies que rigen todos los contratos de suma alzada, esas bases son usadas por
todas las Comunas de la región hasta el dia de hoy, se le hañ hecho algunos caTnbios, para
adaptarlas a la Ley de compras nosotros lideramos en una Jornada regional y otra cosa que hemos
srdo referente, y la Conlraloria lo ha recor¡ocdo así, es a través de una plataforma v¡rtual llamada
Geo CGR, esta plataforma lo que hace es reconocer os proyectos, nosotros estamos obligados a
que una vez adjudicado el proyecto, cuando ustedes lo aprueba¡, se entra a esta plataforma y se
georreferencia, de forma que Ia Contralorfa le hace seguimienlo a los Proyeclos, cuando toma
conocimiento de la Adludicacjón y se les hace segu miento, en eso hemos sido ejemplo a nivel
Regional, porque llevamos a plataforma al día, la sabemos usar, han venido de okas Comunas a
preguntar cómo lo hacemos, y eso demúestra que la Conkaloría nos reconoce como Direccón de
Construcciones

Sr. P¡ofes¡onal de la D¡rección de Conslrucc¡ones, Don pat.¡c¡o Escobar Donoso
Una de ñuestras preocupaciones as¡ste a una oposició¡ de funciones al pasar de Dirección de
Construcc¡ones a una Sub- Dirección de Obras la Diección de Obras, su misión es fiscalzar, yse
r¡ge exclusivamente por la Ley general de Urbanismo y Construcción, y su función es otorgar
permisos, recepcionar permisos, verificar el cumplimienlo y normalivas de esos peTmisos de
edificación, no está dentro de la Dirección de Obras como marco normativo que depende del
Ministerio de la Vivienda y Urbantsmo, lo q[re es la parte, ser ljnidad Técnica hansformarse en una
Unidad ejeculora dentro de los municipios, que es lo que vemos frente a eso, hoy como Dirección de
Co¡strucciones que depe¡demos directamente del Alc€lde, la Dirección de Obras nos presta un
seNroo, nosotros somos un privado más, ndependiente que seamos l\runic¡pa idad a la cual
debemos entregarle todos los proyeclos para que prev o a licitár Ia Dirección de Obra o verifrque,
vea el cumplimie¡to normativo y otorgue los permisos de ed ficación eso es exclusivamente con tos
permrsos de edif cación no respecto a plaza, niobras de pavimentación, al kañsformarse la Diección
de Obras en el ente que aprleba, y después ejecuta, se genera una duálidad de funciones, en la
cual yo misr¡o me estoy aprobando, y a la vez me estoy recepcionando, hoy dia, la Dirección de
Obras me aprueba el permiso, recén ahi lo p!edo licitar, después le tengo solicitara la Dirección de
Obras la recepción, una vez hecha a edif¡cación recepcioña, y recién ahi emite e¡ certificado, yo soy
!n pr¡vado más. un particuiar más a quien le prestan servicios hoy día al ser parte de la D rección
de Obras nos vamos a transformar en Llna unidad en estricto aigorquien se apruebe, y se recepciona
no va haber un control externo, ese es pu¡to es nuestra preocupación, ros vamos a transfoTmar en
juez y parte de un proceso, désde ese punto de vista hay una oposición de funciones entre lo que
realza la Direccón de Coñstrucciones y la Dirección de Obras, está claro, la nueva Ley establece
que esta es una función incorporada desde e|2006 a la Diaécción de Obra, desde nuesho punto de
vrsta creemos que hay muchos municipios no ejecutan diectamente estas obras porque no tienen
una un¡dad coño la nueslra, ¿qué hacen?, se acogeñ a convenios con et I\¡OP, con SERVI|J, o el
lvllfvfBl.J, con los servicios de Salud, con lntegra, para que ellos ejecuten sus proyectos, en cambio
coño el municipio tieñe una Unidad que cuenta con todos los profesionales, desde Topografía,
lngen¡eros Arquitectos, Constfuctores inspecconamos y supeñtsamos, creemos que nos vamos a
meter funciones donde vamos a ser juez y parte, donde por un lado vamos aplcar a ordenanza de



lJrbanismo y Constfttcciones, y por otro lado tomar la Ley Orgánica de Municipat¡dades y vamos
aulorizarnos todos

Sr. Presidente de Comi6ióñ, Don Chr¡stian Pautsen Espejo-Pando
Yo quisiera señalar que aquí, lo que hay es una Ley y me dá la impresión que el municipto pretende
aP icar.

Sr. Profes¡onal de la Direcc¡ón de Construcciones, Don Petric¡o Escobar Donoso
Lo que nosotros plañteamos, es que va haber un retroceso, pero lo que planteamos es o siguiente,
que s querernos r¡antener esta unidad que dependa directamente del Alcade o como nosotros
queremos, que la Contra oria va a decir ño no corresponde pero no nos quedemos en no ntentarlo

Sr. Concejal, Don Em¡l¡o Armstrong Delpin
Yo me quedo con los sigu ente. creo que hay conficto de intereses a juñtar las dos cosas, porque
seráñ juez y parte, es complicado, a futuro no sea tan clera a aprobación de una obra ahora yo soy
el mrsmo que juzga, la pertinencia o no, desde e punto de vista de la Ley, lo segundo, es to histórico,
está caro que hace 36 años habrdo uña eficiencie importante, y lo tercero es o que las personas
quieren. y uno antes de recurrir a a parle ludlcral, tene claro lo quequere, o lo que queremos, en
relacrón a eso tiene que tener referentes de pares. de otros municipios que han logrado una
ndependencra si ex ste un precedente o no, y después de ana izado todo esto es hacer a pregunta
que lodos planteamos, queremos y debemos lugarnos por r¡antener la independenc a, y cor¡o.

Sr. Pres¡dente de Com¡s¡ón, Don Christian Paulsen Espejo-Pando
Queremos que nos resuf¡a.

Sra. D¡rectora D¡rección Juríd¡ca, Doña Ximena forrejón Cantuar¡a
No sé si los colegas de Construcciones tienen conocim¡ento del ¡nforme que yo hice y la verdad es
que yo lo dirigíd rectamente alAdmrn6trador, a propósito de una consulta que se me hizo, de Director
de Conslrucc¡ones, y lo que a mí compete son argumentos de derecho, y no de hechos, stn perlutcto
a que también tengo opiñión respecto a los arguñentos dados por os colegas, de querer ma¡tenerse
en una unidad rndependiente, este rnforme señaa !na relación histórica, parte déspués de que se
dicta el Reglamento qle rige actualmente, y no desde antes, y lo enfoco en dos mateias
sustanciales, si es posible dividlr o no las Ltnidades Municipales que existen en la Ley actualmente,
y cuáles son las funciones que le competen a cada un¡dad lvunicipal, el análisis que yo hice de los
textos de normativa vgente tiene qué ver con las rnodificaciones del año 1988 2002, y 2016, r¡e
llevaron a conc uir que al momento del reglamento Orgánico, no se respeló la Ley vigente en el
mrnuto, porque independientemente que no se düera literat tas funciones que se entregaron a a
Direccrón de Obras las que se establecian en la Ley, y las que e entregaron a la Adr¡inistración de
Obras, que también se identifica en el reglamento como Direccón de Construcciones. ttene los dos
nombres, en un princ¡pio habla de D¡recctón de Obras. y r¡ás adelante cuando se hace el desarrollo,
se habla de Dirección de Constnrcciones. pero eran funciones que estaban asignadas a la Dirección
de Obras, y además en esa época no era posible Subdividir las Unidades Municipalés,
posleriormente hay una etapa ntermedia que en ese lier¡po solo se permitia coordinar las Unidadés
fvlunicipales y si se permite subdividir, y ahí alomejor serfa posible subdividir la Dirección de Obras,
y habría que ver de alguna rnanera Tatficar, haber hecho una modificación al reglarnento, para haber
adaptado a la Norma, y haber hecho claridad pero cuafldo se dicta la Ley 20.922 hay una clar dad
meridiana respecto de c!áles son as Diecriones que se pueden div¡dir o no se pueden dividir, y
nosotros estanos en etapa de d ctar un reglamento a a luz de un texto v¡gente, que es el texto de la
Ley Orgá¡ica, con todas las modtficaciones inclu da la de la Ley 20.922 y como los colegas lieñen
que haber revisado la Norma. solo hay algunas Direcc¡ones que se permilen dividir, y no son
precisamente a Diección de Contracciones, y las func¡ones que hoy día tiene la Dirección de
Construcciones están entregada a la Dirección deObras, tanto comod rigirobras como las fu nciones
de a umbrado públ co va incluidoe¡ la recepc¡ón deObrasde urbanizacón por eso es qle es d fic¡l
hecea una consulta a la Contraloria porque cuando uno entrega un informe, tiene que dar una
opjnión, y se tene quejust¡ficar porque se liene que divid r, era imposible que yo pldiera redactar un
informe Juridco en esos termino, porque ml convcción, eso no quiere deci que yo no este
equivocada, una puede crear una Diección. pero no le puede encargar las tareas que están
asignadas por Ley a la Direccrón de Obras, tendrlar¡os que inventar tareas nuevas tareas distintas
que no son las asignadas a la Dirección de Obras, 6uañdo la Ley as gna tareas a una Dirección, no
es posible asignárselas a otra, la dtferencia es que parto desde la fecha de que sé crea, si no que de
la fecha en que se dicla el Reg amento Orgánico a histoa¡a del reglámento vtgente-

Sr. Presidente de Comisión, Don Chr¡st¡an paulsen Espejo-pando
Loqueseteneclaro,esquee I\,luncpiotieneuniñforme y eltnforme está orientado en lo que dicta
la Ley. que la Administrac ón eiecLrtiva tiene que basarse en ese informe no puede pedir otro

Sr. Adm¡nistrador Mun¡c¡pal Don Aldo Mardones Alarcón
Solo explicar que el nforme JlrÍdco no fue orientado, yo le entregue los antecedentes que me
entrego el D¡reclor de Construcc ones, a la Directora Juridica, con el fin que evaluara la situeción de
la Dirección de Construcciones, no pldieñdo una respuesta e¡ un sentido ni otro, simplemente con
los antecedentes que tenemos a la vista, la creación de !na Direcc ón de Construcciones en base a
los antecedente nosotros nos reuñimos con el Direclor, le nformamos persona mente de a situacrón
que se estaba vveñdo. y después r¡e reunÍ con todos los funconeros de la D rección de



Construccionés, y quedamos de acuerdo que me entregarían antecedentes legales de fundamentos
más concreto que permitieran mantener la Dfección de Conslruccaones, los cuales nuñca llegaron,
aquf no se trata de reconocimiento, nosotros somos Lln equipo asesor del Alca¡de, y tenemos que
asesoÉ¡r en conformidad de la Norma, y no puedo pediale al Alcalde que cree una Diección que
ilegalmente ño puede exist¡r, se los éxprese a los colégas, y por lo lanto les pedíque nos entreguen
antecedentes para poder ver sr podemos cambiar un informe que Jurídico ya ños había adelantado.
no es una falla de reconocrmiento a los colegas. todos sabemos ia trayector¡a de la Dirección de
Construcciones, el apoyo que nos ha dado como gestión, a esle Alcalde, en la ñayoria de las tareas,
respecto al tema dé lá delegación de func¡ones yo creo que podría generase algo más de burocracia
como ¡o que planteaba Domingo, pero tendriamos que buscar los mec€n¡smo para que esto no se
produzca, porque primero no podemos apuntar á la burocracra, tendrlamos que apuntar con cumplir
la Norma, y respecto de atribuc¡ones que se encuentr¿¡n delegadas no necesariamente eslas
alribuciones que se pueden delegar a Directores, tambiéñ se puede delegar a la Jefatura o a una
persona específica, por lo tanto no seria un obsláculo que estas funcrones que se encuenlr¿¡n
establecidas en la Direcc¡ón de Construcciones, puedan mantenerse, y pasen a ser una Sub-
Diección.

S¡. Conc.¡al, Don Em¡l¡o Armstrong Delp¡n
En los puntos que se mencrona¡on antes está el punto de los precedentes no lo tengo muy claro,
porque hay muchas Leyes que cuando uno presenta algo se descubren otras cosas, son creacÉnes
hurnanas, lo imporlante es lo del precedente, ver lo que ocure en otras Comu¡as. sr ha podido
mantenerse esle situac ón separada, porque e lema de serjuez y parte, no es ñenor además que
no es menor lo de a complcacón bLrrocrátrcá que va a significar esto, hay una parte objetiva, que
es eltermino de serjuez y parte, lo encuentro claramente malo, entendiendo que la Ley no lo permite
por el termino de jugársela por defender ese tema es importantedesabersthayhoyotro precedente
invenlar la manera camb ándo e el nombre, pero como d ce Ximena, es bastante diflcil, el temá de
la Ley 'o orrige al nonbre se drnge a las f,rnciones

Sr. Oirector de Construcc¡ones, Don Dom¡ngo GodoyGarcía.
Hay al8unas Comunas en donde hay Direcciones sim¡lares con otro nombre, que cumplen ¡Bual

funciooes, Los Án8eles, Talcahuano, Valparaíso, Viña, y Algunas Comunas de Santiago , tienen otro
nombre, pero ¡Sualfunción, y no dependeñ de la Dirección de Obr¿.

Sr. Conce¡al, Oon Emilio Aamstrong Oelp¡n.
Estoy enlendido que el lvlunicipio al hacer un cár¡bio, tieñe que entrar a regirse por la Ley, nó sé si
existe la posibilidad rea de seguir haciéndose el leso, o blscar alguna manera de mantener, o ver
si no existe esa posibilidad real, ver cómo hacer para que esta futura OrganizEción garantice
igualmente la rndependencra. yocreoque harta la DireccÉn de Obrasestá absolutamente de acuerdo
con eso

Sr. Concelal, Don Boria Nogrete Carialés.
Yo creo que todos estamos por mejorar la Estruclura, para el beneficio de le Ciudad me queda claro
los dos puntos expuesto por usledes primero lo de la efioenciá respecto de que la Dirección este
separada de Obras obviamente que al depender de un Director distrnto, va a téner que tener más
tiempo, y lo segundo es el reconocimlento hÉtórico por la Dirección de ustedes, que v¡ene desde
hace muchos años, y por el otlo, como formado en Derecho, uno no puede decir, desconozcamos
la Ley y hagamos lo que queramos, porque es más efciente, yo creo que hay vetas que se pueden
buscar, o lener una mejor solución, y ver otros municipios con Direcc¡ón parecida a Ia nuestra y ver
como lo están resolviendo, y yo creo que seria bueno hacer saber esto a la Asoclación Chilena.
porque el tema ño es menor el ser juez y parte. es una argumentecrón bastanle lógtca y que
probablemente el legislador obvio, yo sé que se están planteando eñ una nleva reforma a tGvés de
la Asociacióñ Chilena, y si esto no res!ltara, tendrá que la Dirección de Construcoones ser parle y
la D¡reccún de obra otra, eslo no opta qle nosokos como Municipio podamos generar un oficio a la
Asociación Chilena de lVunicipalidades, manifestando que nos parece un error del legislador, y
quizás esto pudiera generar una modificación pronta a la Ley, que esto también se ha generado
cuando hay cierlos errores en las modificaciones más pronta que a lramitación de una Ley normal.
Y que pueda permitir que eslo se pueda normalizar si es que la Direccón de Conskucciones llega a
ser pane de la Direcc¡ón de Obras por aplicacrón de la Ley porque los olros muñicigos lo estáñ
haciendo tambrén, quizás con alguna relorma, que puede ser de aquí a unos años, pero pueda
volver, como aquise drlo trene que ver con una defic¡encia y eficacia y una dualidad de funciones
que en defnt¡va quae¡ estaria construyendo, estarla también aprobándose esa misma Obra

Sr. Adm¡nblredor Munic¡pal Oon Aldo Mardones Alarcóñ
Los ejemplos que se dan son Mun crpalidades que están funcionando bajo el modelo ant¡gr.ro, a partir
de la otra normatrva. a parti de la Ley 20.9?2.10 que hay que deserrollar es ver como lo están
haciendo los Municipios que están desarrollando esta nueva estructura y en elcaso de Talcah!ano
esta enhegado a las Asocieciones de M!nicipahdades de Chrle AMUCH, en esludios es importante
ver como lo está resolviendo Talcahuano en su propuesta y los ejemplos que hoy dia tenemos son
los que se forman en una normátiva que tenemos y no en esta Ley

Sr. Profes¡onal de la D¡recc¡ón de Construcc¡ones. Don Pat.ic¡o Escobar Donoso



El informe jurídico parte de la modificactón de la Ley del 2006 hacia adelante, yo creo y no sé si es
borrón y cuenta ñueva, lo que se htzo antes que era Legal, no sé si tiene que borrar, lo melor el
conceja Armstrong ñle va a entender, a ley DFL2, dice que toda vivienda hasta 14Om/2 se puede
acoger al DFL2, hoy dia si ta Ley se cambia de que hasta 120 m/2 pueden ser del DFL2, no quiere
deci que las vjviendas que se acogieron antes, p¡erdén e DFL2, enlonces desde nuestro punto de
vista que un ejemplo de ese t po, nosotros nos formamos antes de la creación de la nueva Ley por
lo tanto, desde ese punto de vista habría un arcumento frente al cual poder ma¡tenernos, nosotros
partimos el '1982 esta Léy se creó et2006, ta Ley det DFL2 es dei 1959, si se cambia hoy dta, no
quiere deci que se bore todo

Sr, D¡recto. de Planif¡cac¡ón Don Pedro Venegas Castro
Creo que hay un vacío Legal, donde no profundizaron en este aspecto, porque so¡ muy pocas as
Mun c palidades que tienen este elemento seguramente cuando se discutió la Ley, nünca se vio este
tema si se va hacer un análisis de la Ley.

Sra. D¡aectora D¡rección Jur¡d¡ca, Doña X¡mena Torrejón Cantuar¡a
La cátegoría de la Norma, efechvamente esta es uña Ley Orgánica Constitucional es una norma
muycompe.ja, cuya modificación requ¡ere alto quorum, y me parece interesante una iniciativa en ese
sentrdo dé poder avanzar lener en consideración eso porque es una Ley que requiere harta
convergencia, segundo que las r¡odiflcaciones que se le asig¡en es poder dirigir obras l\¡unicipates
a la D rección de Obras, no es del año 2006, es del año 2002, ahí cuando se refunde nuevamente el
texto de la Ley Orgánica, se inc uye esa función como tarea de la D¡reccón de Obras Mun cipales, y
en tercer lugar, lener en consideración, algo que talvez va a ser irnpopular, y a lo meior tambiéñ va
a i en contra de lo que dice. que el giro de la l\4unicipalidad no es precisamente la ConstrLrcción,
porque lenemos muy pocos recursos para construif. ojala nosokos pudiéramos , yo concordaria con
ese análisis en la medida que nos dieran autonomía fina¡ciera y manejáramos os recursos
adecuadamente esta es uña función, yo no estudie Ia Ley de cuando se incorpora esta func¡ón el
año 2002, pero los recursos que tenemos para la Construcción son escasos

Sr. Director de Construcc¡ones, Don Dom¡ngo Godoy García.
Los recursos no son escasos, lo que estamos hablando es de 20 mil millones al año, e¡ cuanto a
inversión
Las funciones de la Dirección de Construcciones, dirigir las Obras, admtnistrar los Bienes de acceso
de uso público todos sabemos que la Dirección de Obras tieñe un Jefe Administrativo y un iefe
técnico, el jefe Administrativo es el Alcalde, y etlefe Técnico es el lVlNVlJ, pero ninguna de esa6
funciones está suleta AL lvllNVU, tiene doble dependencia, todo Io que hacemos nosotros está sujeta
a una revisión o arbitraje respecto al I\¡INVU

Sr. Concejal, Oon Emilio Armstrong Delpin.
Yo creo que a lógrca ndica que en ios lvun c pios más grandes hay que separarlos, si es que la Ley
tiene un vacio, o no hace u¡a distinción entre uno grande o uno más chtco ya que es abslrdo tener
separado, yo creo que es súper atingente tener o da¡ una ncativadevaros Municipios. quevaya
la Dirección de mod ficar la Ley en ese senl do y lo otro es as preglntas que yo hacía, parece que
las respuesta seri¿n, si quisiéramos que esto fuera asi, o que quiéren las personas, porque creo que
eso es súper mportanie. aparentemente estamos de acuefdo que esto se separe

Aqul hay figura que no se ha esbozado, el abandono de funciones del Director de Obras, el no
haberse hecho cargo de estas tareas durante tañto tiempo, y por otro lado, lá intromisión de
fun6ofles que es un aspecto legal, de acuerdo alArt. 6 de la Constitución.

Sr. Concejal, Oon Em¡l¡o Armstrong D6lp¡n.
Lá primera es ¿si queremos?, sr, la segunda es ¿si podemos?, se ve difíci, y la lercera ¿es como
jugar? aparentemente es juntarnos con otros Municipios de los grandes y plantear si esto
objetivamente si va un argurñento que es juez y parte, y f nalmente que a coñstrucción debiera
tercializarse yo estoy de acuerdo con ese principo, pero lo que lstedes es más, no es que
construyan las cosas, si no que las controlañ, las Licitan, en e foñdo es un tema de función. no es
un tema de construcción, por lo tanto a mi me parece que la lógica calza en todas, donde puede
estar el pendiente, es que la Ley no hizo una aclaración entre los Municipios grande y el resto,
conclusión, es como hacer para que al estar dentro de la Direccióñ de Obras, como hacer para
ga'antTar la autonom a entre amb¿s partes
Sr. Diréctor de Control Don Cados Sanhu6za Figuerca
La Ley es claraen ese senlido, algo se obvio, pero la Ley es clara e que las funciones de a Drrección
de Construcciones están asir¡ilada a la Dirección de Obras, del punto de vista del princ¡pio de
Legalidad, nosohos deberíamos incorporar Construcc ones a la Direcció¡ de Obras, sin perjuicto que
paraielamenté se puedan hacer las gestlones añte el parlamento que pueda modificarla

Prea¡dente de la Comisión concéjal Don Chri6t¡an paulson 6spejo-pando, agradece la
concurrencia a la sestón y da por fiña|zada la re!nrón.
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ACTA CO¡I4ISIó§ NORIIITTIVA GESTIóN üUN¡CIPAL
Y RÉGIMER II.IÍERNo

DEL COt{Ct.lO MUNta:pAL DE CO¡lCÉpCrOf{

FECHA

LUGAR

Hóra de Inicio
Hora Término-sesién

16 de Agosto de 2018
sala Reunión de AlcaldÍa
16:05 horas
17r00 horas

Pres¡de la Corñ¡siét seior, Ch.istian Paulse.l Espejepa¡do, con.ejal.

Asl6tieron los Conceülés s€fiore3:

- Don Héctor Mirñoz
- Don Ja¡me llonjes Farías
- Doñ Emilio Armstrong Delpir
- Don Boris Negrete Canales
- Doña Patr¡cia García a,,1oia

- Don RFrrdo'trostd Provoste.

Aiist¡eron ! §xrusierori

Sr. Calos Sa¡h0eza a¡§arer€, Dkactor de Control
Sr, Patricio Torres Parra, Profesio¡ái de Cg¡t.ol

T}BLA:

Tema A Tratar: Estado De Avanae Preslplestaio-F¡¡ana¡eao Enero-lun¡o 2018.

Sr. Pres¡d€nt€ de Coñ¡s¡é¡, Oon Chrll¡a¡ Paulse¡a l§¡"lo-Pardo

Bieñvenido a todos, damos :n:cio a la .omisión y los deio con el 0irector de Control Oon Carlos
Sár}hueza y elProfesional Patriaio Torres.

Sr. Oireator de Coñtrol, Don Ca.los Sanhueza F¡gueroa

Vanros ¿1 i.lo.me ejecutlvo, elque tienen ustedei en sus manos. Elsegunde trimestre de lo que es

el paearpae,lo muñicip¡1, como lo h¿cemos periódicamente. vamos a presentar aqui la ejecución
de irgresor- DAI\¡, DAS v señal¿r él ávan(e.

Sa" ClaaeFl, Don Jaime MonjeJ Farías

¿La proyección respecto a los ingresos de la Muni es normalmente iie¡eñ esa t€ndencia de estar al

60% del áño?



Sr. Direclor de Control, Don Ca.los Sanhuera F¡Euaroa

Claro, aq!í €sta lo qüe es patente, lmpuestos, foñdo coi¡ún y todo eso lé da el avance al

,rgsupuesto, alfondoestá bieñ proyectado, porque estamos en el rañgq nimucho menos de lo que

es ai ñucho més a los correspondie¡te de lo que va a mitad de año.

Sr, Conaeial, Don R¡aárdo Tróstel Provoste

Aprovechando la acotación que hace el co eg¿ monjes, t¿mbidn p¡ra elp.óximo i¡forme ha.e¡ uñ

coñparado con el año anterior a la ñisma fecha, seria bastañte bueño par¿ ir ¿n¿llzendo, además
de la lrass que sale al¡inal de esta tablá, que esta exaelente una pequeña tablit¿ .omo comparado
2017,2013.

Sr. Diréclor de Coñlro¡, Dori Carlos Sanhueza Figueroa

Eñ éi iñtorm¿ eje.ut¡vo io podemss ver en otaos cuadros acá, pero lo p§lernos pon€r, podemos

hacer !¡¡ m¡s*ro al crm¡€§uo l§ !§demor ha.€r, podemos pone. el 201, y 2018. l. relación á eso
podemos hacat algirna rtle.énrir. aqri 1§¡rmoa el indjce del resuil¿do d€l primer semelt.e.
Tenetos ahi los vaioae: en aase ¡ lo que sstá ahi podemos vea los indiai€s qt¡¿ de hscho si son
positivos, es deck el que podemos rep.esenaar con máyor significación ¡s que es la soivencia los

g¿stos obligados, sobre los percibdoselporceñtaje, gastos de compromiso, todo lo quees percib¡do

más saldo iniclal de caja que hly que considerar porque sirve para los pagos de comp.omrsos para

el presente año, ) podemos ver que la municipel¡dad €l Índice es inferior a 1 inferior a 100 Y los

d€veng¿dos son un 34% y sa¡udos un 88,25 y esto tambiéñ nos puede indicar lo siguiente, los

¡ngresos han sido utlliz¿dos porque podríamos deci¡ que si este índlce es muy bajo muy poco gasto,

mucho gestión de comprom¡so no se han utilizado las platas cómodamente, no ha hábido {rn¡
gestión fimnc¡era, y estamos arriesgando un délicit peor un monto del 84 % nos está ind¡c¡¡do que

ha habido un presuplesto de ingreso y al foñdo de los gastos que h¡ñ sido destinado Y tar.po.o
romo parr decir estamos muy cerca de los ingresos, estamos dentro de lo que d€bi€¡a sef uñ3

gerlión lina.ciera por lo menos bien, el DEIvI y e¡ das no han tenido déflcit porque la ¡nunjcipaiidad

§iemprecubae esos déficit más o menos cerca de4r¡llm¡llones que tiene eIDAEM y a das alrededor

de mil303 millones más menos

Sr" Conce¡al, Oon Ricardo Tréstel Provoste

Disculp€ d¡rector, resuita que la tabla que e5tarno: rec;éñ rniraad§, el4to item, lnSresos próximos

y pe,.ibldos, ¿porque e§tánros ai 12% ¿a qué 5e refieré?

5r, ¡¡raclor r€ Control, Don Carlossánhueza FiSueroa

ll 12{ si§.lll.a el uso de os fondos propios, los ingresos que nosotros generámos, nuestaos foodos,

e¡Jondo aoñún es un 12%. no dependeños ñucho del for:do común.

arot€a¡sn3l oe co¡tral, Don Patr¡cioforres pa.ra

to ideal es que mientras má5 cercaño a 0 seá mejor porque e¡ rnun,.ipio tie¡e el 90% de esos

ansreaos so fondo común municipal, y acá sier¡pre h¡ s¡do entre 10 y L¡¡ 13 /o



Sr. Concejel, Drn:r¡ilio Armstro¡g te¡pin

Gracias presidente, en var¡is oaás¡ones comentrba !n tema de la exposiaión de cómo ve la
m!ñicip¿lidad y ¡o cor'1p¿ro un poco 3r.r .ste .aso el tem¿ de forma y no de foñdo, elfondgque lejos
lo más irnportante es qre re ñot¿ que esta.nos dentro de 1á bañda car¡ idéal de la eje.uaió,]y todo
eso, por lo tanto m¡ tem¿ es estrictamente de to¡do, yo he sido conaejo ioncejál de la cám¿ra chile
u¡ montón de año5 y lomo con.ejero para podar actua. uno necesila tJnA ,ntorñación, más
moderna, en el sentido de q.re debe compadecer et pásado, e, preselte y el futuro y para eso hoy
die ¡¡3y todo tipo de software que no 5¡quiera s3n !a¡ complicados, sin tener que estar meüdo
denlro de la misma piaoilla, en 10 que uno puede paner €xcel y ahí uno plede sa.ar una opinión
porque, €stá bien, estamos bien al igual que le año pasads o antepásado, no lo sé oero en este
tema el meior¿mie¡to continuo es lñpoatante tener e¡ pasado preseñte) porque ahí uno p¡.téde
discutir, en que ios temas sean mejorque otro: año5, porque sino uno prácticamente €s un oyente,
una persona que escuala, yo t¿ digo que aonlzao mucho el tema en la cámara y l¿ gereñciá cu¿ndo
erpoñen los tem?s relativor al ¿véóce €ntregsn todos los elernentos para que efe.tivameate ptléd¿
haber un aporte p€or obrlamente todos quelemos aportar pero lno neaita estar más parad§.

Sr, §¡.ector de Coñtrol, toñ calos Sanhue¿a Fi8üéro¿

Lo qre podemos hacer, en aeal¡d¿d tenemos 3 jnformes sobre esto, el ¡nforme que le enviamos en
CD que son aomo 40O páginas ahí pus¡mos gráficos de ba¡ra

Sr. Cóñceial, ton tmll¡o Armstroñg télp¡n

Los daios de l¿ realidad es qúe .llan¡o rno es concelero de ¡lguna parte de algo, lo que tie.e que
tener 50ñ resúmeñes visu¿1es torque nádie ss va ¿ €studiar uñ info.me de 400 pág¡nas y con el
.rgumenlo de que se eñvió !n lnlorme de 400 pág¡nas se da por hecho qu€ uro está informado, me
refiero que esis es completamente á favoa es porque es mucho mejor leer en forma gráfic¿ porqúe
somos añimaleJ ,isuales, en form¿ gr¿liaa el pasado, p.esente y flturo ya que efectivament¿ para

hacer aporte y eil! toama gráfca idealar€nt¿ áaompañadas de opinione3 :a.nbién, en direación al
mejor¡miento crollnuo que yo sé que todos u§t¿des tienen esas opinionel y que soñ supervaliosás
y nos las perderno5 ,o¡qlre ño compareaeñ es¿sopiniones para podercoñeñtár sise puede mejoaar
donde va ¡a cosá5 eso.

prores¡cnal Oe Control, Oor Patricio Torres Parra

Respeato al tema del informe yo en Jo personalno aréo que como di.ecc¡ón de co¡trol tengamos
proyeaaoae5, sipodemos há€erla,lo que nosotros€squ¡ tenÉmos que basarnos eñ datos históricos
y como la adrninislráción públlca es rjgida, aé los que hacen¿ futuroesSECPLAN nisiqLrierárana¡zas
lo hace, y nosotros por ejempb somos eL único rñ]lniaipio, yo creo que estamos deñtro de los 3 a
nivel a nacioñai, ningún muniaip¡s de 3.á nadie hace un info.me como el de nosotr.os que ¡ncluye la
varied¿d finanaiara, y ésta es:¡ ún,ca municipal¡dad de la región qle cona¡dera los estados
flnáncieros y lo empe:¿mo5 a incorporar aaatén, por otro lado el infor&€ teñíá co.no 400 hoja§,
lüego hacemos un lnfor.ne que tiene 34 hoja§.¡áJ menos donde ¡/an gráJi€os, van comentario§.san
anexos, se compáña los anterio¡es y se haae una leve sugerencia lo que puede héiler es e¡ toturo,
y e3t¿ es como un tema de forma ejecutivo de estricto rjgor no d!¡e ser mas de S hojas, entoaces
cuand§ lJ¡o empieza ver el mi¡, tomo este , toma esto ollo, entonces !j uno q!¡¡ar¿ el detalle y ver
tÉn¡eódotcda la base para el informe de 400 hojas, si uno qx,e.e eliminar lo que se 9eñal¿, opiniones



comentailos, sal8erencias, están en elinforme 34yen este iniorme de 10CO,¡o bien 5e ve un vtsta?o
general se hilo pen:áñdo lGta¡¡ente que es de 10 hojas justamente donde unó ve al tilo sl €stá
bien o mal y guede teñer mayor habi¿mieñto, conoclmienlo re !n áres p!nt!ai, pero ¿l ler ios
r€.xádro§ qre están ¡hí, se ve altiro si estamos bien o si e§tamos bier €a auanto a fl¡an¿as, ahorá
si i8!al sr lusde ircorporar un gráflco.

5r. aon ejel, Don Jairne Mon¡ls Faríás,

Es paiacido: io que está dic¡endo, sfe.tivamente m ie ntras tenga esa ¡nform¿ción, enee5elint§ame
ñ¿s rápido queen base a este podríamos taabájaren forrña resumidas, efeai!3ñe.te hayqueestar
horas, pero eltema fundamental es aomo, yo le agradezco que mande¡ esá ¡rlo¡m¿ción, es bueno
estar al máximo de i¡form¿ción, pero en lo €oncreto y lo dia.jo a5:ñportanae para poder, nos
ácercamos altrab¿jo del presupuesto, pero igual€omo se van interviniendo nueltras cuentas como
también lno pudíera op nar, porque cuando leniños la fiars€ d. opinar es el pr€supuestos
r§sotros no§ hemos.orfiido al 100%, hemos hecho sporte, modificacioñes, en el .o¡cejo jgual

algunas cos¿s que a lo .ñejor no son tan de londo pero si por ejemp o han rignificádo álgunos
ayances pefo es importaate estar bien iñformado y proyectado para tornar deai§¡o¡es qu€ se¡ñ las
mejores pará iá ciudad.

Sr. Diractor de Control, Don Carlos Saahueza Figue.oa

Ahora si aeaía plantea¿o de esa forma seria bueno q!¡e puedan astar las tres áreas, nosotros,
SECPLAN, flñanza§, lá DA§, DAEM p.ra poder habl¿r sobre proyec€io.er, sobre pres!¡plesto, lo que

nosotros tenemos el dato duro, es decir la fotoSr¿lía de lo que hay ahora, lá pane diñámica delter¡a
la tlene planiticsció¡ y finan?ai, nosotros pres€ntamos b foto.

Sr. Presidentede Comisión, Don ChrisliaB páulse¡ erpeio-pando

lo que podríamos hacer, vamos á invitar a estas 2 u.¡idades, Faaa los efeaaos que podamos sacar la
proyección ¿ firturo y un cornentarlo sobre lo que está aconleciand!, lo que te pedia Emilio era

t)ásicemeote qi.re pudier¿s agreg¿r¡e algo muy simpla, di§3mor u¡a leve visióñ de córno hemos
est¿do coñparándonos con el perdió anterior en rrna ¿oie !ue no cuenta n¡da sacarlo pero es para

tenerlo gráficamente má5 y algu.os.oment¿rios, tres lí¡eas,4 líneas de lo que tu consideres más

lelevante, sln perjuic¡o del res¡.rrñe¡ ,nicialque ros va a acomp¿ñar como conclus¡ón d? e9:e reu¡ión
desde el punto de llsta tuyo para el secretario encarecs el acla que vamos a preseñtar al conc€jo,

eso muy sencillo €n álgúñ par de hor¿s té sále fácil. Eso no má§y he€emos la reunión 13 preparámos

con tiempo patu que f,nanzas y planificac¡ón nos pueds d:r au verg¡ón

5r. D¡reclor d€ Conlrol, Oor Carlos Sanhueaa i¡gu€roa

!5to so¡ los aportes salld, educación, SIMCO y fondo común y ahi tenemos que el año 2017
tenemo5 1536r¡illaies al OAÉM y al 30 de julio como S47§. El proyectado a12018 del DAEM es €así

3mlllilones, pa.a 5al!d 2300¡nillon€i y Io que llevan¡os al fondo común ¿ l¿ fecha estrmoJ bier.

Sr. Colceral, Don t.r;s Negrete f,anales

don Carlos, nosotros lroye.ta,nos qüe al DAÉM d€biamos entregar durañte el año 3500 ,nilloaaa y
á la fecha le hemos €¡lregado 7OO, o sea iguál se generá uná duda.

Sr. Fres¡dent! de Clt.aisién, Deñ Ctli¡rt¡an Paulsen esp€jo-pando



Yo no se cuánto ños va a costar corito municlpá,idád ei ¡part€ ¿ la corpoaaaión, porque la
aorpor¿cionas se ván ha€er!¿rgo de la educación, vañ a des¡rro¡lar1§d¿ tarea con rporte delestado
paro ños van a etigir a las 4 municlp¿lidades que forman parte alg¡.i. aporte, tlaro, eao está lor
verse porqoe no está clara como va a queder la aosa¡ enton¿e§ no podemos dec¡r que norotioj no
tamoi hácer ningún aporte, entonces e5 probable que en algún momento del pasado nuést.a
municrpalldades no teníañ u¡ exitoso ra¡u¡tado en el ámbito educaaloñal, en los ángeles que se
mantulo por mucho tiemgo esta s¡tuáaión, tambi¿a se re el resültado f¡ná1. Bueno, yo queria p¿5ar
al tema siguiente Carlos, observaciones, las principalet no ti€nes para que leer, ñi siquiera ñ¡rárl¿s,
slno que tu opinión general, hace r.tñ resumen de los princip¿les intereses que nos van á iñteresar a

noSotro§.

Sr. O¡ro.tor de Cont¡ol, Don C¿rlos Sanhue¿a F¡Büeroa

Bueño, §iempre vemos elteñá de bienes porque €s áhi donde hay deb¡lidades en e$ r¡ateria en el
inventaaio, por ejemplo aquí tenemos un breve r¿s!.añ3n por ej€mplo en el presente inforñe
1¿fiblé¡ te¡arños l¿s que están en el semestae ,ájádo, el primer trimettre" el tem¿ de la derdá
exigi¡:e 1§davÍa ño está bien sanead¿, todavía queda deuda por paga. del ¿ño pasado, todavia, se
rnantjer¡e todavía, son v¿rlas factur¿s, varies deudas que están pend¡entes todavía

Prufesional ge Contaol, Don PetricioTorres Pa a

Lr que ie la dlcho vari3s veces, donde hay v¿rlas un¡dades de crrnrró, inanzas manda oficio á

unidádes de aompra, q!€ son dist¡ntas, po.que no está dentro de fl¡a¡¡as ei cabrar directamente
porque son unidades d€ compra, y áhi está el inconveniente porqr¡e son rñuchas unidades de

Sr. Conca.iel, B¿r! B6¡ís i¡egrete Cr¡aies

Pero ¡osotro: limor a3o cu3ndo tuvimos ¡a reunión dlnuevo organ¡grama yén iel¡itiva re inaluyeñ
!¡idades de co.nprs en dirtintat !nidades y nssotros manilestámo5 lo qu! habta¡ dich§ lrsaedes

Profes¡onal Dé Coatrol, Don patricio Torres Paars

Y que es lo que ocurre qu€ ai tinal cuándo hay otra dirección enton€es van haber discordancia,
nosotros como di¡ección de cont¡ol vemos que ño es muy conveniente como lo estamos viendo
aho.a, deuda, por ejemplo, se ve que li.anzas r]c l¿ ¡¡forrñado terreño ni edifi.io, ¿Cuánto!
lerreños hay ácá? cuantos ed¡licios no están valorizados? La5 unidades de inventário elán
tépárádas, entonces uno ve terreno otro ve edifiaios, €ntoñres qüine une y junta esta informEción
entonaes !¡eños que no§ son grandes problemasr pero €l tema de compras, un tema de activos y

ahoaa que vemos la norma del IGSP v vemoa ¿hora lo q¡.ie veños ei ta4o a 30 di?s y hoy estaños ¿l

30 de iúllo y ¡o se há pagado quiere decir q¡re y¿ ro son 30días son 180

sr. Pres¡de¡te de Comis¡ón, Don Chriitian Paul§en espejo-pando

ql]rria derjrle lo s¡guiente, siñ per;uicio que uliédes están señeláfido háciénto l!! ob,rervac,ones,
señalando lo que no estSmos h¡clendo bien o lo que se requ¡ere, yo seg!¡;r que ustedes 5ügrrieran
alalcaldey a nosotios lo que h3y que ¡¿cer, habia consideradón a que eito qle ¡e 9st¡r¡ss diarendo



,orquee5tá malpo.que ahíuna serie de instanciasde unidades que por su cuentavan desarroilando
la tai§¿, sr.rgetimos que se cree una instancia úñ aa pata que aquí se concentre todo.

?rrfus¡snal l€ Co¡hol, Doa P¿trido Torres Parra

De heaho, ñosotros informamos, ñándamos la propuesta a u*edes qire era coño da 8 hojas donde
1alir !na propuesta de dkecció¡ logíst¡ca, que estuvierán las comprá, act¡vos fijos y contrato§.

Sr. pres¡dénté de Coñ¡sióñ, Don Chr¡stian Paulsen espeio-páado

Poder¡os po.er abajo sugerencia, cos¿ que see muy fá.il d€ decirie al alaalde esto, eslg ae esté

slg¡r€ndo y nosotros lo acordamos en comisión después dei iñfo.me que nos ha dado.

Sr. Con.ejal, Don Ricardofróstel F¡ovoste

Lo que pas¡ Chrislian ¿sí como dice Boris nosotros hemos estado esc{rchando esto desde que

asumimos como concejales de que aontrol siempre há estado SuBiriendo lo mismo, aespeclo de

crear una únira unid¡d de licitaaiones de.ompra que permita que sea f¡nalmente la que se

interconecte c6n todas la5 lnid3des y no que se¡ cada unidad que la qué una cada sus tem¿s tiene
q{re haber efeclir3ñe¡t€ y la.ieñt¿blem€nte €n la actual pianific¿ción de la pl¿nta municipál que

se viene virelve a lntegrar de la ñisina forma, se há d¡cho, peoa no se ha destacado, q¡re si8nifica

destacar, al ñargen de ahÍ, letras en m¿yúscula, en ñeer¡t¿, subrayado

§r. co.ceial, Don 3or¡s NeSret€ Canal€s.

Norotros inaluso ¡o hemosplanteado en lascomisiones que hrcimos,la52,3 comisiones que tuvimos

lo planteé y en definitiva no cambia y v€o el orgañlgrama y en toda§ las direcciones, por ejemplo,

medio ambienté propuesta que antes no existía tie.e su adquasaliorea Y co nt.§l de gestión y todas

¡as direcciones le ponen adquisición y la di.ec.ión dé cont.ol en todos 10, iatormes tr¡me§trales

siempre nos dlcen que deberíamos tener una cenl.aliz¿da porq!e m€jcr?ai¡ :a gtstión.

Prote§:oJrrl De cénlrol, Don Pal.iiioTo¡rs Parrá

Hey una propuesta donde di(e dirección de lo8ística, colocamos en que.onsi§te cuales

departáméntos debe componer, quie¡es deben estar a car8o, cuáles son lás fuñciones, ento¡ces

más que eso ¿qué?

§r, co¡c¡¡al, do! cl*st¡án Pall§an espeio_garido

Entonces en conaelo de r¡aner¿ espeaial, recomienda al alcalde, una sugerenci¿ de lo que le hemos

est¿do draiendt, La próximá §eúan¿ te¡emos reun¡ón de la p anta y te vamos a invitar á ti también

par¿ lo5 efeclo\ c,e poder conta¡ co'l la asesorra

Sr, Oirector de Coñtrol, Oon Carlos Sanlseta Fi8lrttoa

Coñcluil que el pr¡mer semestre de éste año esiartarno§ con ic5 suficiente p¿ra Poder refinanc¡3.

€on las áre¿s delDAEM y poder dar una buena g€3tlón l.ancler¡.

S.. Pres¡dente dé corlr¡s¡ón, don Ch.istian Paulsan e§§io.lardo

No te olvides de ha.er ¡á introducclón, la coñc[¡s]ón de esta re!nión pár¿ qr.¡e nuestro secretar¡o la

p.sda 3slgriar nuestra opinió¡ en eiacta.



S.. Concejal, Dor Bor¡s f{€grete C¡n¿les.

Pero aqui sal€ Chísti;n, áqüi dice de ¿cuerdo a Io solicitado por el presidente de la .omtsjén, están
en condic¡ones d€ señ3¡Af, q|]e tamos bien en buenas condiaiones,

Sr, Directoa de €ontrol, Don Carlos sañhulrá |iSueroa

Lo que vthos hácer es agregár unos gráficos, :am bién unos g¡stos de perao¡¡l que de acuerdo a la
ley soñ uños 42% y nosotros estamos en un 30% y con la proyección de si¡ Eeñte esta.iaños ¿ ic
m!s eñ u¡] 33,34%, de p¡anta, gasto de pe.so.¿1.

Pror€r¡¡.al f). Coñt.ol, Oon patricioforr€s parr¡

De ¿cu€rdo a 10 que pide lé contraloría estamos en eso y hoy dia en nno! 30%, poa lo tahto, ten8o
un 12 % por un margen pa€ poder movernos ahí v con el carnbio se v¡ h¿cet §! aumenta eñ uñ
\.2%

Sr. Céac.iei, licardo T¡óstel P¡ovoste

Que quede almenos un margen delméxirno legalen elsentid! dei qse más ¿llá dejtema que es
inevitable que aumente la cantid¿d de pla¡t¡ en esté municipio, comprado con l¿ piántá que rige
loy eñ día del año 88 es ioevitable que aument€ la planta ñwicipal peor que bueno saber que aú.
aon este aumento de la planta münlcipal vamos ara eatar hoigados con respecto del máximo legal,
sique n§, fantást¡co

Profes¡on¿lDe Control, Don patr¡c¡o lorre! Parra

Hay mlniaipalidades que presentaron planta a con!¡a¡srta, paro no le han dadovisto bueno, no está
bueno, en aambio nosotros estamos mejor, porqua la ssaañcs r¡ejor.

S., Con.ejal, n¡cardo Tróstel Provoste

§:peremos qle aum€nten los rngresos a lo largo de 1o¡ aña§, inclurive podria ir disminuyendo con

eltae']lpo lo que permitirÍa que, en un¿ nueva modi irraión slfutuao, volvamos asi¿parte tenemos
eltem¡ de educación.

§r. Concejal, Don J3¡me Mo5je5 frria§-

Filale que, a eta proyección, se p!eden tomar con tránquilidad ei margen porque de repe¡te lgual
con el mástil que hay de ur lO y 42% podrla ser para conaepción exagerado pero el respaldo que

tenemos es que gárantÍa en tema de educación esos presupuestos yamos a tener esa tranqu¡lid¿d
que estamo§ acluándo 5o¡re certeza, ¡o podemos desvestirnos ta ñto para vestira otros-

Sr, Pres¡der*e de armisióñ, do¡ ChrBt¡an Paulsen espéio-pándo

8u€no Carlos, areo qoe hernos te¡ml¡ado y ¡gradeaer¡ó§ 5u presenctá y €l de patr¡cio y te p¡do
e¡rcárecidamente que te conlacies cara auaslro searetario para que se facilite la tarea de aeSum¡t

nuestra re!nióñ y pued¿ salir máa fll,¡da. Mrahás gráci¿s.



lncidert€s:

§.. Con elal, Don l.lme Moni8s Farias.

Eltema de la mañana ños sorprendió a todos, qlería toaar el tema en la aomisión de hacienda, pero

es un tema de régimeñ ¡nterno, porque es uñ tema adm¡nrstrativo

Sr. Pres¡dente d€ Conr¡iión, oon chrirt¡an Pal¡lsen €ápejo-páñdo

Eltemá es super cLaro, se equivocaroñ, e5 obvlo sialguien qu¡ére sac¡rlo, hay que plantearlo y üene
que aprobarloelconcejo uy eso está Soiucionadodeñtro delpunto devistájurídico, yno le metamos

más perla a la sopa, fue uñ errory punto.

Sr, C,ont€jal, Don Héctor Muñoz Ufit€

Esque más que un error,

Sr. Conae¡al, Don Boris NetaeteCanrles.

Loque p¡sa áquíes losiguiente, en la comis¡ón de hacienda estaba la funcion¿ aqueeslas€c.et*i3
de la comisión y me dijo: yo estuve v endo el conrejo municipal y quedo como que la culpa e¡a mia,

que yo no inforrñé, y eso dto ella y me dice y es que lá culpa no e5 mia

5r. Conceral, Oon Héctor Muñoz Urlta

ppro lo acláro el administrádor municioal, e lunes eñ la tarde el ¿lcalde de.¡dió sacarlo

sr. Pr€5id.ñiG dG Cornisió¡i, Doñ Chr¡stiañ Páulser espeio-pendo

ustedes saben que no§ reunimos cuando estamos en desarrollo de la temátita, de pronto el

presideñte dice vamos a pedir la anuencia delloñcejo para incorporaruntem¡, de a rnisma manera

lás cogas se hacen yse deshacen, yvaños a ped;lle alconceio d€ no p€dirtocareste tema' creo que

s€ ha he.ho

Sr. Concc¡al, Oon Eoti§ Nqtet€ Canales

Una vez 1o hirimo5 con una patente y el alcalde lo dijo, saquémoslo de tabla y se hizo

sr. lontejal, oon Jaime Mo.je5 Íarías

Es que s¿bes chr¡st¡an, ro es lan asi, porque aparte de os 10 concejales que estábamos todos

sorprend¡dos, est¿ba soiPrend¡do elsecretario municipal, entonces e5 totalmente'

S., Concejal, Don Héctor Muño, lJt¡be

Pero pres¡dente, es que nosotros le dlntos 1a opoatun¡dad de que lo rectificaran, pero votemos el

punto p¿rá ten€r la explicación del adm¡n¡strador podiamos háberlo votado si se saca o .lo

Sr. Conaeial, DoñJairne Monj€s Farías

Uno cuañdo está presidiendo un coñceio de estas caracterítticas e5 5uper compleio, pero sifuera e

¿lcalde toma la decasión y listo, y F¿biola iSual estaba sorpreñd¡d¿

9. ?r6identc de Com¡s¡ón, oon Cht¡st¡an Páulsen erpejo'pando



Al final yo observabá que no tení¿ idea que estábamos d¡saútiendo, Patricia se lerSó a h3blar de

otras cosas, entoncesen def¡nitiva se perdióelnorté delásunto, hr,boenerror, se sacóesta cuestió¡

sin co.sult¿rlo ¿l roncejo y obviamente y el otro rol al inicio 8ori5 debería haber quedado claro, si

€l hecho d€ que no lo recha¿aste, yo he visto varias veces qi.ie por l¡ confusión por errores que se

cometen por lo menos lo he visto 4 veces se recha2e por pa*e del concejo el inforrne y le idee es

qle las observaciones son á, b y c para que lo rect,fique las observaciones que se hacen y después

se aprueban, aqoi en est€ cáso ,a rectificáclón €ra ponerle el ¿n.4 completamente y punto, ¿oor

qué? Porque venía parale ame.te ia peticióñ de que ese artículo no fuera cons¡derado, p€ro 5e

aprueba el informe del señor T¡ónel tobre su comisión, se aprueba Y la hacenda tiene que

aprobar§e

Sr. Coñ.cial, Oon rai.ne Mon¡es Fatías

Ahora si tu llega a esa instancia la tabl¿ que a no5otros no§ lego es la que votamos, é54 fue la tabla

que nos llegó al concejo, e¡ base a esa tabla es lo que votamos.

sI. Con€eial, Don 8or¡s Netrete cenalés.

No, esa es uñ acta y elacta no lá conocemos hasta que ños señtamos en el concejo, porque lo que

no§ mandan por correo electrónico e§ el decreto, no el acta, el deareto de convocatoria Cuañdo

l,¡no firma el acta es porque da fe de lo que está firmando-

sr. concejel, ooñ R¡cerdo TróatelProvoste

Simoleñente, como aeguimos €ñ inaidentes de comisión de ré8imen interno, hacer una declaración

a través de esta (omis¡ón como cuerpo conceja es que estamos en contra de lo que sucedió que

esto debia haber sido coñsultado con el conceio y que no gueremos que esto 5e {ueh¡e un

precedeúe nefásto que finalmente v3 a entorpecer nuestra labor coñro con'ejalet al aprobar un

3cta ¡n.omPleta.

NOfa,

unidades ínfo,modos Íeitefodome\te en los iofotñes orcsuu)esto'io5'lhton'lctoS PtoDuesto oue

,ue re¿tizddo po, lo o¡¡ección de cont@t o reoue ñ¡e¡to de los Conceioles' Dresentddo en su

oqortuni&.



Pres¡.|énte de la Com¡siór coneejrl Don thd§:i,f| Farlgen espeio-p.ndo, agrcdece la
concurrencie á Ia se§jón y da por ti¡ál¡¿adá la reunión.

./"t
Espejo-Pándo
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